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CAPITULO PRIMERO. 

1. CONCEPTOS GENERALES. 

1.1 DEMOCRACIA Y SOBERANIA. 

El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela al respecto, nos explica que 

la definición de fa Idea de democracia plantea uno de lo.s problemas 

más complejos con que se enfrenta fa Teoría General del Estado y fa 

Ciencia Política. 
·::".:','·:-

Como el soberano bien reside Ein:el p1a6~r f~:t~lect~ai, todas fas 

profesiones útiles ·son· lncornpatií>i'es'J.;~ief(lltÍ.ifo·~de1'¡:1 udadano. Los 

: ~ :';~ ~t:reer~.~Ji2~~;i:~;;tJ~¿,;~t}·,(f~i~f0~~~}~}';~;.~t~tSl&:,u, •. strla les, no 

San to x~~~~~t~d.:~:t¿~~a~~~~![~:~:(é~J;R~'.fI~¡~{~;~,~!'~'H~:~f ~fa.el~. como 
fa forma d.e ;gobierno' que: más ,con,vlene;:ados:pue.b.los;\'~~·:.{•' •j'..¡' 

::~::~::1f ~il:l$i~~J~~:~~~r~~J~4~~~r1~r. t~~:·: 
Para :re~.ª Rarnlrez, la democracia moderna es resultante del 

liberalismo ·:·pÓJIÚco, por cuanto constituye la fórmula conciliatoria 

entre fa libertad Individual y fa coacción social. 

Mediante fa democracia dio respuesta el liberalismo político a 

fa pregunta de Rousseau de cómo encontrar una forma de sociedad 

en fa que cada uno, aun uniéndose a los demás, se obedezca a sf 

mismo y mantenga, por consiguiente, la libertad anterior. 

1 Cfr. BURGOA ORJHUELA, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Ponúa. México Distrito Federal 
2001. 14' Edición. Págs. 509yS10. 



Esa forma de sociedad .consistió en que ·ar poder de mando del 

Estado sea exclusivamente det'erminado por .. los Individuos sujetos a 

él. De este modo, el podér de mando p'erslgue pcir objeto. dónde 

ejercitarse el mismo sujeto d,e doiide ~i;, 6'rig'.na . 
. , '--r 

:._, -
Etimológicamente, . por dem~cracla '~se)entiehde el: poder del 

~~:,b~~ª '::~:;~ ~uc~1:sX;;~fti~~:[~~:~~j~1l~ci-~d;1f:P;f;~ó: :~ª·a~0:: 
regímenes jurldico-polltlc~s ·~~deno,.¡,lr{a'do's'.f democráticos adopta 

aspectos singulares de dapi{a1:r~Ji6'~i~·~·~Í;~~ara peclÍllarlzarse frente 

a otras formás. de gobl~<¡,¿~:'.'.~~1:iig~a}~'/é·o;¡:;Ó la . aristocracia y la 

autocracia •. 
2 

. ; .' ·•:., •:.,:,;. ·:.:·~> •<· ._ •.. ;,: .. ,·.~.· .. ., > 
-·.<: ·/:··, ;,;-. .. ::·,·,' -·;·~'- " :y·_:'.'.' 

Jorge Carplzó 'dlce'q'ú~·:.í'J>ld~~'.,dll;soberanla es un concepto 

polémico. tal·~~cb',:,ici:F1~·~·6'-''i1~1,1·ri·~-~~~~b sob~ranra nació ª finaÍes 

de la Edad Medl¡,i'cciniÓ:e1 ·~~ll~·dlstl~tivo del Estado naclonaL 
- . ---

La sobe:r'aXfa' flle el resÜltado de las luchas que se dieron entre 

el rey fráncés y el Imperio, el papado y los senores feudales. De 

esas luchas .·¡,a·~ió un poder que no reconocla a otro superior o por 

encima de ·él. 

La soberanla es la Instancia última de decisión. La soberanía 

es la libre dE!iE!r.mlnaclón del orden jurldlco o, como afirma Herman 

Heller es ºaqÚella unidad decisoria que no está subordinada a 

ninguna otra unidad d.eclsorla universal y eficaz. 

Las consUtuclones persiguen resolver los problemas de su 

época. Por ello'fás primeras constituciones mexicanas, las de 1814 y 

1824, contenlan .. en _sus primeros artículos: 

: Cfr. TENA RAMfREZ. Felipe. Derecho Consritucional Mexicano. Editorial Porrüa. México Distrito Federal 1968. Póg. 
9S. 
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La Idea de la soberanla e Independencia de México. Nuestra 

actual CcinstltuclÓn, _al Igual que su antecesora de 1857, se ocupa de 

la idea dé. la soÍ:ieranla después de hacerlo de las garantlas 

lndlviduale_s; de 1a'~aclonalldad y de la cludadanla. 

El articulo 3g constitucional dice: "La -soberanla ":·_nacional 

reside esencial. y originalmente en el pueblo. Tódo-:pO'CÍé~-:·púbÍlco 
dimana del pueblo y se lnstltuy~ para bElneflclo':de.\é~t'e.'EI p'ueblo 

tiene en todo tiempo el Inalienable derecha·; CJe'.'afÍer~r 'ó 'rí{~ciü1car la 

forma de su gobierno". : ) .x--;:\)'?~<~·;~t<'.~,:'.; ~t:· > . · 

:=~~::%:·:~~:"~:;=:~:;~~·JJi~~&t~~~rt~!;;~JJ~~~:;.:t~~:::~: 
nacional? ·. ; :, .:/' :. <'._{ 

-- -••• :_ '~; ;,~';;;_·/'...:~,\ . ·>'-~, ;, .' .. 

La nacll>i1\''ent'3ndlan esos pensadores, era la historia del pals, 

la cual' tenla :·el· ~¡~~echo de permanencia, de Impedir cualquier 

movimiento .violento ·que pudiera romperla. 3 

Según Burgoa, el pueblo en ejercicio de su soberana construye 

la organización polltlca que desea darse. Su voluntad decide la 

Constitución Polltlca, y en la propia ley fundamental precisa qué 

características tendrán la república, el sistema representativo y el 

régimen federal que está creando las notas que configuran el 

sistema democrático se encuentran en toda la Constitución, pero 

J Cfr. CARPJZO, Jorge. Diccionario Jurfdico Mexicano. Editorial Porrúa - UNAM. Tomo p.z. México 1995. s• Edición. 
Págs. 2935 y 2936. 
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además, ésta definió en su artículo 39 que se entiende por 

democracia. • 

1.2 SOCIEDAD. 

El concepto sociedad es dlff~ll de definir por la gran cantidad 

de conceptos,que ~om~~ende. 
:-~~ '_:.',_\;_· __ : ·-~>: 
-;_,-'·\'·: •·· __ ·1,_,·, ::.)·., 

Eri iér~lrio~':, generale's c'se( designa Sociedad al· conjunto de 

personas .unidas·:·perma.ne11terriente:·~·'Y:::en·' constante 'fnter- relación 

para 1~g~a? •• ~~·:~i~'..d.~~í.¿;~1ila·~-?~: :~. ,/: 

"""" p.:~~;~i~l'.~llf ~lt~i@l~~t~~~4~i1~1.i",;::~·;:··:~ ·::.:; .. ~: 
conjunto de grupos:soclalesédentro·de:un ·t~d6 ·,;,'ti·~ .;n:;J)uci:s 

-· .. ~~:(5-~- ;'.~i~·.s1&i:iJ~~L~;~~~-gl~~i;~~~-;~:;J~~i-~·-~:~.:~,;_:,·:.:;:~"-; ·. ·. · '· -.· · -··" ~-' -·-"·~ --·~ 

Flchter dlce''.qu'~'la{s'ocledád ésúna colectlvldad.-organlzada de 

:;~:::ª:ª~:~1-;~~ 1¡~~1~Vl~~~~~.¡;;st 1:;:1~:~~:d::m~;~1a~::P:::~caes~ 
adoptan uria :C::uit1ir'a: común y funcionan como una unidad social 

distinta.• 

La sociedad tiene como caracterfstfca 

permanencia tanto en el tiempo como en el espacio: 

fundamental la 

La sociedad permanece en el tiempo porque establece fas 

Instituciones necesarias que aseguran la supervivencia ffslca de sus 

miembros y los medios que permiten la adaptación de fas nuevas 

generaciones a ella. 

' Cfr. BURGOA; Ignacio. Op. Cit. Pdg, 239. 
' Cfr. CHlNOY 1 Bli. La sociedad. Una introducción a Ja Sociología. Fondo de Cuhuru Económica. México Distrito 
Federal 1968. Pág. 45. 
6 Cfr. f'ICHTER, Joseph H. Sociologla. Editorial Herder. Ban:elona Espaila 1972. Pág. 146. 



La sociedad permanece en el espacio porque se establece con 

carácter definitivo en un territorio determinado del que obtiene los 

recursos necesarios para subsistir. 

1.3 ESTRUCTURA SOCIAL. 

Estructura, es el conjunto de formas en. que grupos e In.dividuos 

se organizan y relacionan entre si y con los distintos ámbitos de una 

sociedad. En soclologla, la estructura es un Instrumento para 

analizar la realidad social. 

." ~ ,' 

En opinión de Alberto F. Senior, ei 'conce'pto de estructura tiene 

una larga evoluc16.n. Ya se uÍ11if~~a~~·:~,'-s1910''.xv11 'E!~ 1 e1campo de 

la hlstoi"la 'natural para hacer :ref~ren~Í~ a fas·''re1l;ic'1~nes entre las 

partes de Ún todo. 
"·"·; 

La estructura social serla la trama .... de. posiciones e 

Interrelaciones mutuas mediante las cuálés.;·~~ ·puede explicar la 

Interdependencia de las partes que componen j~ sociedad. 7 

1.4 INSTITUCIONES POLfTICAS. 

Las instituciones según el Diccionario Jurldlco Mexicano, son 

el conjunto de reglas creadas por el legislador o los particulares 

para la satisfacción de Intereses colectivos o privados. 

La Soclologla contemporánea entiende a la instltucl6n como 

aquel tipo de forma social que Abbagnano propone llamar 'actitud' 

(attegglamento) entendiendo por tal cualquier uniformidad 

significativa del comportamiento humano. 

En este orden de Ideas, la Institución serla toda actitud que se 

muestra suficientemente recurrente en un grupo social. 

7 SENIOR, Alberto F. Sociologfa. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1998. Ja. Edición. Págs. 8 y 9. 
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Dentro de Ja teorla del Derecho y de la Soclologla jurldlca, se 

entiende por 'institución' ·{además de los usos .reseñados); ~conJunto 
de reglas, normas, valores y c~stu'..;;t::íres· que' ~i~en un·:·C:ierto 

comportamiento social {clases ':,de ~omportamie~to) cÍa:~arriente 
'·--~.,:.:'> p :·:~.~·>'.·-· 

identificado'. .,,, · · ~.···::, :,··· . ... '·'·;_, .. 
,, - - ·-··· - -· -~·:·~· ."~<\-.-.--~:; '~ /,-/,~~-:.: •.::.'.'.:-:,·.: .. •.:·.::: .•.. 
• ·e ''. .• ';,,~_{'.'_:.;•.:.~:,··.''<:.-,•.;.'-':-,.··,'>. ,··.~.-~.' ... ::;- ";"·./,,,¿,;-,·.", .. i,;:'.,'·i~-;<'~:. - ---

Los usos jurldlcos. modernos' de 'instituclón; 1 se"entrei:ru:ian· con 

:: :::~;5~;J~;~:¡;¡i,it~:i~:3¡·~~~·f~J~~l~t~~~~~~~\~!!F: 
agrupa ':1 • ª :-·.;:~{~ ·-:•·::-~= :'-t"<,··· :i;:~,, '°' .;¡~-~ '.~ .. ,' 1 '- -".,,,:/· .-.-;~:_ • ·-~.~::.>/:/;-_ :::·)S~. - .. -.-~-:-·>·.,, · 

---·:·:<-~. . -__ ;'L< .: .-::.·~·- ... ..- - }:.:'.;~: :.~;~:------~f ';·::y~ _.e ,. -.--- ',-"--~'-' · ~t;}~.;~ 

Ente~·~·,J·a·· ·,~:·.Plirtl~;:' 6=~~··e;··~:~i\~~ct;l~~"·,'u".~~l~n.ró·~····r~;:rente 
al gobierno de los Estados. La actÍvida

0

d de' lo~' qu~.'rig~n o ~splran a 

regir los asuntos públicos, las inst1tu61ci~és ~;olltlc~s ,úe'n~eii q'~~ v~r 
fundamentalmente con aquellas destinadas al: manejo de', asúntos 

públicos. 

1.5 GRUPOS SOCIALES. 

El ser humano tiende a agruparse con sus semejanies,. por su 

naturaleza sociable y por las dificultades que le lmponé la lucha por 

la vida. 

Dentro del grupo el hombre desarrolla actos de convivencia y 

un espíritu de comunidad que se traduce en Ja ayuda mutua y Ja 

cooperación. 

Grupo Social es por tanto, la reunión de seres humanos con 

relaciones recíprocas. 

•Cfr. VOZ INSTJTIJCIÓN. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 1-0. Editorial Ponúa UNAM. México Distrito Federal 
1996. 9". Edición. Pág. 1748. 
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Más exactamente, el grupo soclal es una colectividad 
Identificable, estructurada y .continua de personas que desempenan 
funciones reciprocas co~forme a determinados intereses, normas y 
principios social~~par~··~1 Íogro de objetivos comunes. 

De social se:. caracteriza 
porque: 

' \' "·<: ~·' '--'' :.',{-· "i:,' ~ ~ -_._ ·~- - ~·e~:'": .. " ··>¡:.-;.;_~_:-:.-· 

•. h.-, ·I~ :;::. -,:f·., . ;:;:'~:;::!{' • ··, .. -

a) Es•. uná': u''nid~d '.fd~ñtiflcable por sus miembros y por las 
personas ajenas· a'::él~ . ,' '.·/\ .::'>:. 

:;.>·~· ,,; .. ~ .. \,·; ·-::':.-";·,·_, '; 

b) Posee ·u~~: 'es!i"ti'étura social. Cada. integrante tiene una 
función r~~p~cl.b a jo~ demás, es decir, se da una interacción 

'•-e-

regulada .. :• .. :,:.··'.·' 

. ''" ,:~.:;:;~~f,·~~~~·~;;t!t~t~:t:~;::º~t ,'f.''"'"""' d ª" ''º d. ,, 

d) Tia~~ ~o~rn~s d~ ~ornportamient~ q~e· regulan las acUvldades 

de 1os m1emti~~s~<Ge~~~~1~~nie~'se.i~~·ta:·ci0. costumbres,>cÍue todos 

con oc:; YP:::~:t-t1;~;~s·.· )rf·¿;~~f:'.s\ e.~,~i~f:s·e·s·· . co~unes a sus 
miembros· · .. '~--::·_; .. 1 ·•· - .. c:· .. _·:·i~'.;">· -. :},./.'.,\':/i. 

fines 
:>0 ~~a~f .\~l~~~:~~?:1~nt~·~d.~l:giu~~.'.'::e ~o~¿·· meta uno a·varlos 

-;·,~;~~~; -;:-}:?) ":\':-~ '~ -~;~< ~~~:·~· .. _·_ '""< ::~~,~;. . " - ~~;>:,>, 

Todos·.· riosotroS,,,~'.ri .. · ~}i.'.~t~h,S,'p:~r~:~',A,~';:_~~~st~a ··vida 
parte de muy varfados,g~upo~:\la:famllia,;el parentesco, la 
clase social, etc. >·'·''<•. !:'.:~;,':(:i;:,;;·Y.·<:.;:';"'>·:.· < ·,,,,_,> .. · . · 

formamos 
ciudad, la 

· __ .. , ~~:·:~·~ ~-~~~~~i:~ ;~~-:~~s.~:~>~~ iT~~_;L,, ,_.'--.~:-; : ·":·-· ~ -. .-.~:.º_·-__ /:;~_;_· 

El pertenece/1;'~.:~~\~:~t~'~rn~~~·~~'';f~r~,~~:;(~~~i~I nos puede ser 
impuesto por el solo hectio'.de:'riace'r (famllla, é::1a'se social, etc.) o 

bien, puede ser el resultado de una decisión personal. Por ejemplo si 
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Ingresamos en una .orga~lzaclón polltlca o religiosa; entre otras. La 

pertenen,cia a este .. grupo es atribuida al' Individuo por la famllla 

donde nace. >·' 

o·.:_,~'-,·,.-'./.:/;/.-•\·,,:'·;,,;,··~.:·<'/('~·-<: • • .'.· ,.:_-,' 
. ·.-. - :::.~·/' .,·-¡'~ /, ~" '· - ~ > --..... 

LEl famill~ es·· 1a ~ü.~N~d~~bási,i:'~}:<le 'ia(:sociéci'éld; Se le define 

como la agrup,a(:lón soclal'cuya's·.fin'alidai:J~sisori::.'. -· . . :~: ~-<~:~ ;.--~~~f~,~:~;')l,é;~:~;~::·i\~;;.·':< ~1:~~L;:-:;;3;,~·-· 2:,7" · .• ·:--.; :: ':.:;\·:·;.,}; -,-, ',.,. __ ._. -~<-:::_:-,_·-. ··-~~'--:\'· 

a)· L~ ..• ~rocréaC:;l~~~-~--.:;;}~-!~~~'z~h"::-'.~~.)~;~-~~1'~_-·· 
b) El afecto'.y la 'ayudatmUtua;;entre•sus" miembros.' 

o) L• •••''":,f:,di~~~\fti~~!l' ;;2J~I•• 
La fam111a ·t,~~L~fü~t1~S~;~~·~~~·~~.·· 

d) La regulaclo;..¡:de(lnstlnt() sexual. 
. . .. :.;. · .. -;-·---:>;;~-:-~-7 ;;>:7_.'.'."'• - - ' • 

< ~·:T~:·->· .( ~ ,· :~'~ i ~:;::·¡(,\¡;_··:,~-.'•e 
La familia pu~c:i~.sér.de diversos tipos: 

'!\::.~¡',~. 

Familia nüp(ear ó ,elemental Integrada por el esposo (padre) la 

esposa (madre) ~ hijos. 

Familia extendida es aquella que abarca más de dos 

generaciones y comprende más de una familia nuclear. Se compone 

de los padres, hijos casados o solteros, hijos polltlcos y nietos. 
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Familia compuesta se basa en el matrimonio plural, es decir, la 

poligamia. (unión de un hombre con varias mujeres) o la poliandria 

(unión de una muj~r c~nvarlos hombres). 
• • . -,; '.>, •• • ·~. .~ •.:',; 

. . -· - . 
SI I~ ~'ÜiC>rYci~a·radlca en el padre, la familia 'es•pat~larcal; si es 

ejercida; por Ya .ill~dre'es matriarcal. Cuando el :~ode·r~ es' compartido 

por ambos'có~yliges .la familia es Igualitaria. '\': ', .· 

"· 
La estri:ictura familiar más común•., en ','1~· ··a,~t~'a'udad es la 

monogamia; únl6n de un solo hombre y ~'uia~· ~que• v!~en~ju~tamente 
con los hijOs: · -~ .. :.~:,·--:..,'. ·-,·;- ,--. 

Dentro de la comunidad naclonal, l:i; .• e'Lca~IÓn tiene la función 

de transmitir por diversos medios 1a'h~renci;,. cú1tUraí común: 
- \: ~-, ·i' -

Mienfra'Íl los grupos~···· ~ki~~~f Sé id~·n¡jf¡~~n por sus 

caracterlstlcas co~unes' o. senÍeja'ntes; •Por.·. ejempl~: slefilpre ..• ·.se 

habla de familla cuancl'o'ha~.j)~'iúe:;madre e hijos: exist~ pár~nt~sco 
toda vez que tíaya.rel~c'1.óri.iari:;'Ji1~~:a tr~vé~ del padre>o de la madre. 

·:··,_:;· : .. ~<.~:?:.::;-:~et:~·_,_, ... -:-.. --·· 
Es fun~lórJ~~?¡~i~·~clÓ·~·=;~~1?c~mo marco sociológico donde se 

establece 1~ 1iisÚtuc'1'6~''1l~rnacf~ É~tado. · 

Técnicamente se define a la Institución como una estructura 

permanente de conductas y relaciones que las personas realizan 

sujetándose a formas establecidas y con el objeto de satisfacer 

necesidades sociales básicas.• 

1.5.1 AGRUPACIÓN POLITICA. 

Significa la unión de Individuos que pretenden participar en los 

asuntos públicos de un lugar determinado; antiguamente se les 

denominaba clanes, en la actualidad se les conoce como camarillas 

9 Cfr. MONTERO Duhnlt. Sara. Derecho de Familia. Editorial Ponúa. México 1996. s•. Edición. Pligs. 56 a 60. 
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(Grupo de personas famlll.ares o amigos, que algunas veces 

subrepticiamente Influyen :.en las decisiones de 'alguna autoridad 

superior o en Jo~ actos' c:Í~ aigÓ~ per~C>n~j~ lrnportante),,ccirradlas 

~~~;r~~::~óc~ónc·~·~·~=t~::;:·~d·::·~atj·u:i_e'J:1¡;r:t'~':¡;~~fi·a·{~~:t.º;;e.d::~ 
Compai'lfa o unión de gentes para· un-. .,'fin: d·~ÍerÍninado) y 

despect1va~~nte mafia corganlzaclón c1ánciest1~·a:.:•qü'e'ra~'G~í1'ándo si 

es necesario al crimen, ejerce amplio poder 'e;,\sJcill-a y:e;;, Est~dos 
Unidos. Se utiliza también como nombre· propio. 'Por· exÍensión, 

cualquier organización clandestina.). 

1.5.2 PARTIDOS POLITICOS. 

Son organizaciones que se caracterizan por su singularidad, de 

base personal y relevancia constitucional, creadas con el .fin de. 

contribuir de una forma democrétlca a la determinación de 1á polhlca -

nacional y a la formación y orientación de la voluntad de los 

ciudadanos, así como a promover su participación en. las 

Instituciones_ r_epresentatlvas mediante la formulación de programas, 

la presentación_ y apoyo de candidatos en las correspondientes 

elecciones, y .1ª . realización de cualquier otra actividad. _;,¡;cesarla -

para el.cumplimiento de sus fines. 

Su principal tendencia es durar y consolldíirse, y _su finalidad 

última Y. legl~lma es obtener el poder mediante. el apoyo popular 

manifestado en las urnas. 

En un Estado de derecho, los partidos polltlcos expresan el 

pluralismo polltlco, concurren a la formación y expresión de Ja 

voluntad popular y son Instrumento fundamental para la participación 

polltlca. 

Su creación y el ejercicio de su actividad serán libres, y su 

estructura Interna y funcionamiento han de ser democráticos. Su 
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existencia deriva del ejercicio de'la libertad de asociación. 'No tienen 
naturaleza de poder>públÍ~o ~Í sori Úganos' del Esta~o, por lo que el 
poder que ·eJer~~n'i~:1egltlrn~\6io~n· virtudde1i1i.bre acept~clón de 

:~:~.:;:¡~i;;~f if l¡t¡¡IJ~l!~f illi~~f.i~~:~:~ 
actividad~·s':Y• sUuaclón ;;ecpn~011.ca ;p :a ~·.é:oncurrlrt~'.paraHforrn'a r,. sus 

::~::osse;~#titf ~~[~:~e~d~~it~~·i~t~[~{~1:~l~:~t~~~f~~i,~~t~;it~~~1;~~f L~e 1 

os 
Los' partldos'i.tlénen•·; perec.hoi.'.a~c:obtener:?;ayud a·:.0 tin'áncle'ra . del 

·:· ~ · ·· · ._:_ -, _\_,,., .,,~..,. · .. n.;">;;;·~.\,_\::·:;>' • ,: -:'.r 1_:~?:~,:'.~ ~,- -~~,··1.--;.'i..¿~-~;_,:-::,~;'..;/:.::;:;/.\·~ ::-~:':;?tr,.~<l h;-~,~~: .>\,l'\._-s;:·;,:·~-'-~,-~~:< ·,;:: i /,--· -_:,: ;;._. '. -'. c. 
Estado;·· a utilizar· los :.medios 'de comunicación i'públlcos'·;.y a 'constituir 

• ., -~" ,~. ,," ~, .::.,·. ~·!'i:;":~~.~A';.1:;¡:; ,-r,~ ~ "· ~~. '{~"'::·:.,:.:~·;'.;:::'·;:·,">~- .... 
coaliciones o· agrupaciones electorales.··, • · .. c;'"'i'.:\ .... ..•. ' . 

. ··;'.:'"--'·::::_~:·:3:,·1:.:J."·,~,i:~:;~,?-:}:~~'~ii;·:~<:t?tili.:;~i:1~:~!':l·~,.~1i:~;~Lt~;?li-{:1~~~:1-:1,;_~:~::~::x.~:-x_:,~;_'~~l:2•:_:.[ 

P ª rtldpn~~~IJig~~~?A~~ki~;~~~i{td}f ~1~~1~=,~~:~i~~'~f aJ~Í~~tl~::sd.:e 1 :~ 
siglo.de> exlste.ncla;0'en·:1aso•hab,la clubes····· pollllcos, asociaciones, 
grup~s parlañi~',.i\·~riÍi~?;·¡;;~no'pa~ildo~; En el prés~nt~ Jos partidos 
polltlcós'tlak:e:C:~;~'d~'~arÍ~ cié cludadanla en todas partes. 

, " _:-f.: :~·;~'':!' .. :.~~.-~;-,;:"'J.º::·-:-:>:·.'.-· - -· . 
'''.>; .• :· 

.El alJ.9~.aÍcanzáclo por los partidos no podrá explicarse si no se 
vincula ·su'hí.stor1:a•a',1a.de la democracia representativa, de ahl que 
el mismo •. ouverger señale que el desarrollo de los partidos se 
encuentra .::·.·íf'i~culad o a la extensión de las prerrogativas 

parlamerítari~.s Y. del sufragio, ya que, por una parte, al afÍrmarse la 
Independencia 'del parlamento y acrecentar éste sus funciones, sus 
Integrantes.procuraron agruparse y, por otra, la universalización del 
derecho de:voto, Incentivo la formación de agrupaciones capaces de 
canalizar los ~ufraglos. 

La doctrina está de acuerdo en señalar que el origen de los 
partidos politlcos es doble: parlamentario y extraparlamentarlo. Los 
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partidos de origen parlamentario y electoral se formaron por 

representantes populares· 'qúe ·en · 1as épocas de eleccion'es 

desarrollaban cier~as acti.'.iid-ade~ c~~ él objeto de Integrar.grupos ·en 

el seno del parlame'rúo qu~ tú'ví~ra~ propÓslio~ p~1itlé::os d~finidos ... 
;~'::.:' :·:_: .• ;~:.··:<.,:.'_;:~.~)/:' º<· •''<'>· - • ,~;~·/:-· __ : ·:· ___ .. __ ·,:'.---,.; 

._ -~ ,'. •.- ,{ ;.~'.'·! _. ,_.~/~ .. :" :· ~)-:<\-~.:-~,.:- ;e·: ,.· i ~,-;:':_: ·: .> 

Los. partldos.i.de): órlgen;é ext[éÍP,~rlámenlarloij('con_i·Ip'arÍidos. de 
•• • -: ·, .: -~ >-• .:·>. ~-;- ·::_'.·l,yf,-· .\-; ,-:.:~.~-~-- 7_: <·· /:~:'.. " . .'··:>< ~;-< . '-; \-~,;·,,,,·:-<· ·1.: ~:-'..· .p::- -,1';, · "L ,.;,~,e,_,;:·•'.', . '.'\; ':i; "; ~~-~ -·("·.' '· '.' : .. ·-. ;-_ -~- ',, . -· '. 

masas que se ;de~arroll~llf:.·i;i1:pa/tir;:'de;;ilafáctMdád\:desplegáda; por 

~::: i ~ ~~ :~~:; ;s{:.'~f ~;~;~{,~/~N:~:~~,;~'.~,Í;·J,~~r,!~;[;~~Í~~,:·?f ;~:~;:·~·: .. ·~ ¡·.···c~·5 o _·de 

-· -· , ;.:.:-;) ... : ;-::~·\·!: ~ :;:,>. ~ ->·:~~_(}:~-~-~'( :;~~~~ ;;¿.;., :~~~_¡; ·;~_;, ~ ú:,r·~ ;~-. ·:~:\ ;.:\~~'.L/f \:~ 1,~-~~; ~~~,{f .ú:)'.:1~f~ i~:;. ~ :~~,;;}::~;~ ~: :\~-~ .~·. -: 
Dtiverger,-': sostiene :/q ~e~)ci~:, parli~~!;/'pa~lam~~ lados .·.pres en tan 

:~~ ;~:s· q~·l~i~~:~~~c~\i,f {f f ~~t~6;I~~~?1t~~fü~~~~t~.~~%:[~~TuÍ~Kf ;:~~~~.~.~:~: s: 
más centralliado.s ;·que;lo'sésegundos·i:que\tie-iie·n ::su •'punto.':Cle ··partida 

. · ·. :•> · ·.'"' · ;. /1 .. _._,;,~'. .. :.~:.;·.::.·.· .. t;'.;- .ti;;~;_;:,;.._:}:.~".,,.~.· :7}-._·~-;' ::;' ;~:~-~·'.t.:-:F~ .. ;:;~:,;::= i1:'::::_\;:·1.s·:;?~:: · .. ~, ; -;:.:'"·~ ~ ~:' _.:- .': « _: . -' . ·-·, 
en la base:~· "En; uno;.¡ los'¡c·omités:y;;seccione.s,~.locales·::se :.establecen 

,__ __.- _: ··y.·\'::~>";,--:,':;.-,:;:-;-!' ;i ":~-,='.:}';_>;:'.\'D~ji;'.;~-.::,:.:Y,~\:~~-' 1:~-"~t~;,;:~(;«:::·~t.~:·}~..:-:::'i;?.'C~---;__;";/:f':' ;;'~:.:;·~ ':.\ ·-::<:..:, ·'~\-~_,,.·, _.:.~ ,,_· .. · · __ ._ 
bajo el Impulso ;de''u~/centr';'"ya'"exist~nte~-:-que'p'üede~ reduc.'r· a su 

:~:\~~ss·~º1~:¡~-~~Pir~~'~7;tt~fj~i~l~~,~~jr~~rEJ~~~~··:;gn:~7~:b•.·sc0e:t1r:~ 
para coordlna~"~·u·:~"Ct1v'1~~d y 1iírí1Íar: en .. "C~nsecuencla, sus poderes, 

a fin de coriser~ar é1 'máximo de autonomla". 
' ; ,_ ' -,,--~-- ", . ,~- --_ - - . 

En º·~I 'pres~nte ia doctrina conceptúa a los partidos polltlcos 

como grup.os "organizados que se proponen conquistar, cons·ervar o 

participar en el ejercicio del poder a fin de hacer valer el progr~ma 

polltlco económico y soclal que comparten sus miembros. 

Al respecto conviene tener presente que Robert Michels 

concebla a los partidos como organizaciones de combate, en el 

sentido polltlco del término. 11 

Concluye Duverger estableciendo que en este orden de ideas 

se puede afirmar que le corresponde a los partidos pollticos reflejar 

1° Cfr. DUVEGER. Mauricc. Instituciones Pollticas y Derecho Constitucional. Editorial Aricl. Bo.rcclona Espana 1970. 
PAgs.112yll3,. 
11 Cfr. DUVEGER, Mauricc. Op. Cil. PAg. 114. 
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la oposición de las fuerzas· so_ciales dentro de la sociedad, 
materializar su acción en· la estructura del Estado, contrib'uir a 

integrar. la voluntad gener~I. org!lni~ar, .. educar e Informar 

: ;~~::: m:9·. ¡;1,rr:;;~~,e1:~1tr~;~:~~;-I"' o;;."'' .; ":ª ~~"'" . " el 

En .. esta níat~'?1a~'con_vlerie ,di~tl~gúlr,·a l()s. part1~ó~cpo1111C'os de 

~0asm:r·u:~o·sór~~ri~;~tt11~~;Í~~f~~~~~t~l#~~1r~~:J~~{;l~~5J::ifr·1~j~~~m:~: 
participan en'. I a.: con ti e 11.d ar J'.lOl lti e.a ~de'; ma l'lª r_a :rn d_I ~e et.a';/,:·: 

lo• P•~: •• i~;c~il~~~i€~~1j;~~¡~~~~t%i~~ltf 1~).~;~f.'.[;~::; :: 
conquistar .el pód~r·h'.de{ejert:erlo;:-su 'métódó es'hacer,el~gir .. a los 

~~Pn:t:i;;:~·,·~~-~&~~~~J~i:~:;;{~~}~t1~!f~"1~s;,~ri~~i:·J~~]¡:¡~~!·¡,J~ds~s~~:ar1 :~ 
jefe del esta'<l8:'~ij~}'t'~'f;"i?.;, ._;·:·~-: ...... - -·····•.. ·' · .. · · -.· ····-

'-··:),:~j:~<~::.;;r: :~-:\:-:~;:r:~~ ,-.,., . ."-- - -~ ., ~ .,·".·, 
' .i~.'~ ,, . .,_' 

Los gruposi'.,de .. p~esiÓl1;.' por el contrario, no participan 
dlrectarriente.~{~~;i,1a)é:ori(¡Uisía del po-der y en su ejercicio sino que 

actúan sobrei,~ú pode-r; pero permaneciendo al margen de él y 

realizando ~~~-~~;~16~ ~ob~e el ~is;,,o". 12 

Mientras ·los representantes .de la sobaran la sintetizan las. 
múltiples fac~tas del espíritu nacional todo, éstos actúan por la 
salvag'uarda -y' el acrecentamiento de sus intereses especificas y 

materiales, mientras la acción p_artld~ria se da a plena luz, en la 
plaza pública, .. la de los grupos de pre-sión se verifica a hurtadillas en 
las Inmediaciones del palacio.-

Respecto,ª· los, grupos_ económicos de presión, puntualizó que 
el propósito de estos, no es el de la defensa de los Intereses 
generales y ~a.yorlta'rlc;s, sino el de los particulares y privados. 

12 Cfr. DUVEGER, Mnuricc. Op. Cit. Pág. 115. 
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Sus frutos legislativos sin embargo, si.empre envuelven y 

disfrazan esta tendencia prlvatlsta bajo los ropajes del interés 
: •"'•, . . .,. 

9 

""ª':: ª·" uo •e<.' ~,'1P1k 1 oo p ~ '"'º."~oíitf ¿~~.;"~'ºo• pCohl:·, i o; . y m" 

:::~:,.:":~P~{~~~¡~~~~i~~t~f :~r¡~:l~~~iJ.t~4l&,:1tE·;:,;;~ 
V O 1 Un ta.d '~' ~ ~~.J)i:•~~:~~~~i:~;! ;~?~'}'.:~},:~l>:(;;;\"'f'~'.:;:?·rr 'i:':;<> ; . 

;:;:~~~~~~~~f ~f i~~~~~Í~¡~:J~R~~~i::i~:if ::f~~·~~ 
segundo lugar;:a.dacico~~lcclón•de"que'sf'·blen·r~ democracia supone 

'.'.'.~~~'.~'.;~~!lf ~l1!~!~'.~~'.~'.;::~'.:;~;::"~;; 
asuntos públlcé:;s', l>'iom6'vEir la formación Ideológica de sus militantes, 

fomentando el. am~r; rEÍ~peto y reconocimiento a la patria y a sus 

héroes, y la conciencia de solidaridad internacional en la soberanía 

en la dependenCia ·y .en 'ra justicia; coordinar acciones pofltlcas y 

electorales conforme a sus principios, programas y estatutos; 

fomentar discusiones sobre Intereses comunes y dellberacfones 

sobre objetivos nacionales a fin de establecer vínculos permanentes 

entre la opinión ciudadana y los poderes públicos, y estimular fa 

observancia de los principios democráticos en el desarrollo de sus 

actividades. 

tl Cfr. PATJl"O CAMARENA, J_avicr. Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cil. Pág. 2342. 
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1.6 CULTURA. 

Es el· conjunto ·de rasgos distintivos, espirituales y materiales, 
intefectuafe~\;,a·fectivos',:que -éaracÍerfzan a una sociedad o grupo 
social en:un_ periodo'determlna'do.< ·. ,, 

,~- >':-: '"'; -~-;~ -,;·_;:··_.':,){> .. ·. -· .. ·- ... _'.~, :·' ·: .' ' 

Eltérminofc~ltura engloba···adeinás m~c1os di;¡,Vidai'fereinonias, 
arte, ··· 1n\ie·~-~i6ii'~~ ;~]i{!~~~¿¡c;-9 ia> -si~t~rr;~~ · cié; •. ;~·~1'6¡.(;5~ ::: ci'erechós 
funda mentales'd e (sé'r'hümano;2:tradl ci'ci'nésy,'\::'r~eiícia~: '.,,,,. 

~,,-, ~ • !,,.·· .;-.~-r::-. .-,·~;-,'.~ .• ._;;'."•;<.,o-;,,,.·~·;:,;» ~r ... :._:'.;;-.·c.; ,• ::~,~:(::·~\'.,:':~.; 

''0;:.:~:~~f ~~~i{~~~~@~¡;~;,~~~~1~%f~~t;¿~~~'f 1;~:1ti~F:: 
y ' ,.,_ ·.... •: ":'• ·'· ,' ', ·, ,'.'·''''·'"''' :-'' "'" :,•,·.-.·:.'.'.'"' /: >.:.:.', -· ... -.. ;,:;;:;,'\ ,·..:.:_·_,:;;.:.:.: __ ,·.;· -.•,:·:~,: · . ..:,·· ·.;,,,.::,~- ' - '::··_:_;.::··:;: ,".-·;. 

La hl~ttiHa dé·1tevo1u'C:rnri ··rit:iíTI~'n·¡]·' ·~fe:.·: ... ~o~ú[6~' .;~·i~'~¡~ del 
:·'"··--,~}·'- '-'_'-- -· ',.,,, 1~' c;.:.'-l.t.'1-''"" .,.. .. ~.""_,~,.! ':'.._'~ ~ ..... __ ,...,\,~- < .. :'-,' •• •• 

~,:;:;~0110 de ,i~-~·~ºn.~~:~t~: ~~::;r~; ~c-~~r ~·t)~\:;~ :5-~:'~~!é~~~~·~ _ ª\?51>ecto 

., .::,:~;¿'¡:l·:)1~~¡~~~E~;~i~l:~i~f ijR~~~~~¡~;€;~:~'. 
Intelectuales' y \a fe cUvos/.:que:; caracterizan•. a -·una< saciad ad:· o grupo 

~::~~1aj:7:it:;~~i'.;~8{'~.j.~-J-{~1~~Trf/;.~ _ .• tales· como la ··te~ndlog1a; ·a1 

•, ! :,.\:.:~>~: .'<:_·:~,'··: -~~~:~"·:~:~~~~~~~i.~.-·/}:-.l~ ,. , ' 
El co111p·o;rta mle'nto c~ltural humano depende de la transferencia 

:::'ª~edp:~~~:1~;~l?~~'.t1iL~~:. ~:~1:~~:~~~ ad~a cs~~~1~1:t:~1~~ :uoem: se~ 
lenguaje. <:·.'" <:e:· ;y 

: /{;'.'.·':'· .. " - - ' .. 

Con frecuencia se ha utillzado el término cultura para distinguir 
el comportaml_ento humano del de otros animales. 
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Sin embargo,.algunos anlmales:no.humanos··tamblén parece que 

tienen formas de c;;mportamlento cultural aprendido. 
·.,:-<· .. ·' :.:.··_,.· 

1.7 CONFLICTa··soc1:AL·~ .:· '·· · ... /' ... > .. 

Confllcto' ·es:;~ ~~~:~,l3;q~'.~~'.~~j~~J~~lyl~y~ mantiene. al. estar 

sometido á d;;~· ~ més fu~~~~~·qu~~s~;e~§i'Jye'i:;hiutu~;¡,~nlé; 
-- .·~·- \·,':~ ... :f:.;;? ~'.:~%:,:~(),:. ~.<;;·. ::~;\'" ··-' ,·.·~.\,,<_., ··. 

El neurólogo :5~¡~·111:Ú~d,;f_N~dj;~··c¡~~-~~g~p~t/1~t~ /~~~trl~do, el 

fisiólogo Josef Breuer, f.ueron. ,J~s prllTlE!ros,en ·utilizar.: este jconcepto. 

ff ~;,::f~0~.~:::>~~~tii~i~~~~~l11~~f~t~B{·S~~g;,;~:=:~: 
forma parclaJ,;.púede:'•·'ocaslon~~;i'.,~-~sledad ·y desembocar en una 
neurosis. · .:<cü •. ;.;~;;, :::::.·~~ú,;~·.~·L"...:~····" ... \:' : 

La vida social tamb.ié.n, entrai'la un gran número de conflictos. El 

individuo, pr.esionado por Jos distintos grupos sociales a Jos que 

pertenece, experimenta conflictos personales. Hoy, la socialización 

del nli'lo se tiende a considerar como un confllcto entre el individuo y 

la sociedad. 

La inadaptación social y las enfermedades mentales son 

conflictos psicológicos que de alguna forma fomentan distintos tipos 

de patologías sociales, como la delincuencia, la prostitución o el 

consumo de drogas. 
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En nuestro pais, por falta de un real gobierno con credibilidad, 

los diversos conflictos sociales abundan y basta con voltear a 

nuestro alrededor, para darnos cuenta que los conflictos sociales son 

el pan de cada' dia en México y en el mundo en general. 

1.8 CONTROL SOCIAL. 

Controlar significa :ejercer, dominio sobre algo, sobre una 

persona o conjunto de,'person'as:.: 
... \'·~, .. 

El ccintrol :s<ld1~:,,~~;~()¡: ;ánto; el do.:ninl~. ia presl6~ que se 

ejerce sobr~:·ia~;pérsc:;.i'~s :para que actúe~ de a'cúerd~ c~n las 

normas, p~fn~í~Jcis/~~~¡·¡;;t¡íuclones que I~ sociedad,, ~~nsidera como 

socialmente"'Óbllgatorlas o convenientes. 
'"'·-::·,·.; 

~- ·:: .. 

Para q,ue I~ sociedad pueda persistir reqül.~r.r{ i:l~:ún conjunto 

de normas qúe, re:glamenten el actuar de los Individuos. Si las reglas 

sociales son' violadas sistemáticamente, el nú_cl_eo"soclal se vuelve 

inestable. 

De alli que la finalidad inmediata del control social sea 

mantener el orden en la sociedad y establecer ciertas reglas de 

conducta, siendo el derecho un medio de control social. 

El contro1·social puede ser ejercido por: 

'' 

La socie_dád,, que presiona a todos los individuos que la 

Integran. 

Los grúpos. sociales, ejercen control sobre cada uno de sus 

mlembros;"Eje'rnplo: la famllla, la Iglesia, etc. 

Un indiiiclu~b designado Jefe puede controlar a un grupo y en 

ocasiones a toda la sociedad. Ejemplo: el gerente de una empresa, 
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el jefe espiritual de un grupo religioso, el dictador, el monarca 

absoluto. 

1.9 FUNCIÓN SOCIAL. 

Función social, en su sentido más estricto, papel. _que 

desempeñan lo~ Individuos', lnstltuc·l~n~~ o.grupos en:el.seno de una 

sociedad. En tod.;: c¿l~ctl~idad 'e'xíste'. la~ división. de: flinclones entre 

e s pe e ~~¡e-~_ -~},--: ~·.~: ~ ~ ,~:DJft,: ~:f<:J ~ .-~--~-~-,9-~,~ i:~-~--~/;:-:~: ::-;.:1 :;·; • -;·_,'.:·:'.'_~ .,.1_ -~: '·'., -;:·: --:-;:~:: 
•' -· -·· .. , . : ~- ,"; ':\, .- .. -.-·, .. '' ;: '..;.-<:·~- -~;;_; .. \ ::\.:·':.; ,->:· ~:'.\'.::'" , . . ...... " 

u t 111 za ~1o·· .t_:_~ m:.l;'.~;-~~~:n~~~~j;~~~iff e~,íEt{~;~:~t~~;i~f-i~)~tt~,~~~i1~2e~d;.P_I:: ~ 
deslgnando'.º.el~'.:co~Juntó~s;de)':deb~res ;:1y;;r:espo.nsabl_lldade~ _:de· una 

:::~:;~;;:.11111 ¡1¡tlJJl!~í.lt,::::;;::: 
Max w~~:~'.·~~rMYk1as-funclones comó .. m-~~·i'~~:lst'¡n,'~tlcamente 

ordenados de af~~t.~: o-;~d.;ptaclón del sist~~~ ~~c1~1'; qu~ provocan 

cambios en las e-~tru¿tura~ sociales. 

Según Webe~. hay que distinguir cuatro funclon'es en el seno de 

un sistema soc'lal: e~tabHfdad normativa (qu·~-f~pilc~ un cierto orden 

en el cambio); .Integración (asegura la ·coordinación entre las partes 

del sistema pa·r.;: s'u . f~nclonamlento); prosecución de objetivos (de 

las dlferentes:;pa_~te\ del sistema o de éste en su totalidad), y 

adaptación _(del<conjunto_,.de los: medios para alcanzar esos 

14 Cír. WEBER, MAX. SocioJOgrB. Fc:>iido de Cultura Económica. M~xico Distrito Federal 1986. Págs. 35 y 36. 
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Las estructuras ,so_cl~le_s re_sponden a una fun·clón determinada: 

las estructuras d_e ."socla_llzaclón _sürgen por la necesidad de la 

estabilidad normauva!'. las·.estrücturás del -~ere cho_ yaparato JÜdicial 

:~;s~:u;1~~c~;~~'}'.:~~¡~':~-f;i~~r~~¡\h'~~;J 1,~i~1-;~sJ;~r~t~-ra:c·~~:1~\í:::· -~:~ -:: 
adaptación.:·--': •;:,;~J,~;,¡¡_i~~~;~;~\+•i•/;'.~'tJ,: -~ ' 

." ' . -,, ·. ; "'«.;: .;:~ ,-·~·.,:~.:/.: , .. ,_,.,,;' . ";: .·./" .••. ; ~-' .•. ' 

Grac;~~:~!.~~;~~,([~f!í~'.~~f~~~Úª'.[~i~nes Y al funcionalismo se han 
podido._estudlar.:las:,dnterrelaciones·-.que se dan entre los elementos 

de la cultura;y'.de~iáfso-cledad;/;aderriás de las relaciones entre cada 

e le me n t~ 'y{e i ;;i;;'AJ'liri''í'f>':~{5-¿íii6\J 1 t~ ra 1. 
, ~~~X:~/:~: ,: .. :.~:~·.,_~:~;·~~!~~): ··:·.J,~:-_> ~:, 

Asl; tódo'-f;~~·~e-ÍÍb::-~oélal se estudia teniendo en cuenta su 

contexto más'.global. Al Igual que la estructura social, la función es 

un Instrumento 0111 para los teóricos sociales a la hora de analizar la 

realidad. 

1.10 SOCIOLOGIA. 

El término Soclologla lo usó por primera vez el francés Augusto 

Comte a mediados del siglo pasado. Su contenido estuvo al principio 

relacionado estrechamente a la historia ya la fllosofla. 

Posteriormente se le atribuyó a esta ciencia un objeto 

especifico; el. estudio clentlflco de: 

-Las relaciones humanas 

-El comportamiento social 
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Podemos entonces decir que la Soclologla es la _clen_cla que se 

ocupa del hecho de la so"cfabllidad ·del hombre como un aspecto de 

su ser y existencia, atendiendo ~--•l_a~ distintas rrianeÍas en qÍJe los 

hombres ·aparecen ~g~ú~acÍ:~~ o:l;ier~me-'nt~ relaclohaéto;; .. tráiando de 

explicarse_-· _por_· dlstlnt,º~''.medlos}Jas-c~usas; '.man ifesiaclones y 

consecue-~cla~ de-. e~/~:~,9 ~~ti'~éo~·,_~- r1el_~\~}~_h~s"'hu~~~·as .• _.· 

De' acuerdo <6;'~),"~~i~/d~'flnl~li~;'~l~;-;~~cldl~gla se ocupa del 

estudio sistemá_tico::d e·· los .. slgulent_es,_hech os:h" -· 
' ; , ;, •' • ~ :•.;:-,);,-,.,.: • • ,., wL •"' }'., ¡ -.• '.~. ~~~;':,v., 

El carác·~~-~;~~~dia'/~~~;~-0-~~~i;: •• · · , 

de vivir en sociedad 

para 

c) Las d_lf~re~~~(a'9r'llp:a~~~f:fs 1i_ci~~!orma el hombre al vivir. en 

sociedad. ·:::·;:·;, ··>':é , >;' <;; ,_,,. -": ""é'·:--: " . 

d) Las d.lstl~{aú";~~~rri~-~-!;':~}:~~ ~L relacjorián los hombres 

d e n t ro d e ~ n Eft~_.~ ~ ~~~'fd"~éd t;:~;3;Yl·~{:~.~~ : .. ¡_ ~:; .:~ :,,;: - ,? -~,~ ~:_· ~ :~·- ._:·~::._--~_;-",'.~:~- -:T ~~:-t.-·,_ -· 
..... _~'t~.;- --~~-:·:;;:;o,... ..:;·;~~~~:.;·~~-~: .··,::<:::;.-: :~_-O_ 

~-< '' " .. ;• 

El objetc{cl~«es't~dl~'cle'1a;~~l~lo~1a' es el hombre viviendo en 
-.·· ._, .-· -

sociedad, es:de~lr;'_el hecho humanode_convlvlr_en una comúnldad. 

A la Soclologla le Interesa fundamentalmente: 

a) El aspecto de las relaciones humanas. 

b) La estructura de las diferentes sociedades. 

c) Las caracterlstlcas del comportamiento humano en sociedad. 

d) Las Instituciones. 
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No corresponde al estudio de la Soclologla los hechos 

Individuales de· una persona, aunque sean extraordinarios, como 

podrla ser el caso de un deportista que recorra varios paises 

caminando. 

Báslcamente.1¡;;'1ntere'sa las relaciones sociales que se repiten 

con ca.rácter:cC>nsÍ~nte,>"con10 es el hecho de que mlles de personas 

toman diarla~e11.t~.~1,'ii{~'ir~:~ara dirigirse a sus trabajos. 

\ ·.:,'~'" ,·;_,--?;.:;~:;,.- _,,.,_,-;·,:' :., ·-:~·.,.' ,,, .. ,·,···~:.7,\~-.. : 

Las re;~-éiones~:'Eú'lfre}personas dan origen a las formas de 

organlzac1Ó~}~~oi:i~1;{q-'u~?~¿·aclen' s~r. grupos (familia, ciudad, nación, 

comunldaéÍ lnt~.~nc~'c1~fi'.;;j ;:§~%ns'út~d1ones (escuela, sindicato, partido 

'°""': ::·;±!I~~~i~~~mB~~f ¡~~ •. ;. . "· ... ". . ... ,... '"'°''' 
:::,t~~a:ees'j.~t{1~~~1i~~J~!~~i¡J~~\~~-~{~p:ortantes repercusiones· .en la 

~·.":Et:if ~~~~j~~~~~~~~;~·~~F¿:.;:;~.·:· .. ~::.:!··:: 
.. _,::;::.-;· 

En ocasiones el comportamiento ~·~'• 1o's}i~:~ftí~uo~ es contrario 

a las finalidades de la sociedad. Se orl~ln:~.·-~::~t~-n~es el fenómeno 

llamado desorganización social, que en sus di.:,~·~~~$'. manifestaciones 
es estudiado por nuestra dlsclpilna. .·. <•,'. :•·: 

·-:~:~0'.t' 

La Soclolog la tiene estrechas relaclon~~·-. con las demás 

ciencias sociales, ya que éstas forman una unldá'ci · lnterdlsclpllnarla. 

Entre las más próximas a ella están: 
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a) La Antropologla. Se relaciona con la sociologla porque 

estudia el origen y la e11olucl_ón de la cultura en las sociedades, 

especlalmente"iin las primitivas. 
',. .. ·'.• 
';~,-. .'-.> . '· ·,·_. __ 

b) La.Historia': sereflere·a1.estl.JC11o'i:Íe "ii:>s hElctios importantes 

~ 0~1:sd:ed::~~:;sa·~~u~~·tª.~;"~~:.~1~~~-~:º:;;e.1;.f ~Tj.\º;; d~~-"~~.t;u.~ru r~~-· en· las 

c > · La E 1·~.i~'.J.~ ::.a\.~'.~~.iV ~;i'a:/~1: ~-~·P:~(~J;~~~ha}.ysi~:J;~,1~ s:··~•,: e rentes 

pueblos y razas .énJa· evolución cultural•.de)as:socle_dades';:-:· 
. . . . y • :·,· 'J:_i::·;.:~;~·:~ ']~~tCft:.)~~~~~{~;:_;~(~t;·~<~~•;:):~.~'i,r:::.?::>.: ;_ '.•.:~:~~~'~:"~~~:~·'"~ , ... ~->~~·'.~~~ ·:~:::·~_,_;;:·_' .;:·. :" ' 

::i:::~:-::·rJ)f 1~~r1~~tt::!~~t;1t~\·f.tf w:J:i~~!::,::.:~:·::: 
e) La Econ~mn·;;~'a'íí11é~::'se .. refieré"'~;¡~~ diferentes formas de 

~~;edr~~~~:ns:c;:.~s~~:~;~~t:~~~~~.~~='~.º~S)3~l:s~;~·-~.t1e ,;e dan en las 

::,:::.~:.~::1iJfü~~~~1 J~~~it~~f,¡t:;;;;J;f:.r;::.~~~·;º:: 
'· t ''.;..'";-' ~· -..::, . ... 

g) El Der~'éh'ri.'.sEI 'refiere al conjunto de normas jurldlcas que 

rigen las re1él~1k~~~ 'tiJmanas en una sociedad y la lnfluen cla que 

ésta ejerce.en 1a:forniulación del Derecho. 

h) La Geografla humana. Estudia la distribución de la población 

en el mundo y la· Influencia que tienen en la· soclédad los factores 

flslcos: clima, relieve, hldrogratra, etc. 

Todos vivimos dentro de una sociedad y ejercemos diversas 

funciones sociales dentro de los grupos e Instituciones de los que 

formamos parte: la familia, el barrio, el colegio, el club deportivo, la 



23 

Iglesia, el sindicato, etc. Nuestra actuación ·es· más consciente, 
lnte ligente y cercana al éxito si poseemos un conocimle.nto · cientlfico 
de las relaciones sociales. 

Por otra parte, como profesio~i~f~sf\}l~·;zlt:l~M;emOs una 

actividad que requiere un especial.'conocimlerit~;~de~ljis 'r.elációnes 

:~~:;,::o. ::~~~~1~.ª:~óongac~:.b~:ªd1T~~.';~:t~~t~~~~t~t~j}':prÍvádas; 
.. ,.~·._: .::·::·.o;~\;~·::)<· .:."":/~·:·;.·-. 

Además como señala Flchter, la juver¡tud1iq'ue:. se· carácterlza 
por su ideal de cambio social, debe ·saber·' que.''e'xíste una gran 
diferencia entre aceptar los cambios ·sin· refl.Élxi;;'néi"r y: .. promover 

inteligentemente la renovación social. 15 

1.11 DERECHO. 

Según el Diccionario Jurldico Mexicano; :fa de.terminación. del 

alcance de ia expresión "Derecho" cónslitÜ.yÉI I~ d~lirnita_clón de un 

sector de la experiencia que debe corresp()~ifer.el ;objeto .. descrlto por 

la ciencia jurld,lca (d_ogmáUca) y su.~h1~fa~~~·:·· <:;i :.~:"., 
- .-: " .. ·.·.,:_~\ . ._:·, ,. ; ;> .: ,': " ',;:.<;-,,., ''. :· -. • : ' . ::,;.::. ~·/.-~·::: :-;·~-,.~ 

La palabra }~D~r~~hll.':'¡ P~.~~)~'~I.~JjT1~1f~:·J)rJ~{~·~·:~1 cual deriva 

~:ge~~'.g::;,:{r.f~~;~.~t~Ii~.~~-~·~'.r!:1%'~t~;gii~~~irc~fc~~·~·u:~:r.· :~ct:e;~n:~ 
bien"). Po·r: extraño.';,·que·:•:parezca;•é;\:.~oerecho'.';cno(desciende de una 

- . ; ''.'~. '.~·~''.':~:'~+~·¡t.,::'.,~:~.·.,¡:·"'; ~:':!.-t~ ';%'..F,;~-- '-<.X/.'.i~·.<~;.r,'.~ .. .:r~" .:-;y"·'X'f:,·::·~;;"~;-:::.k~1··;:.¡:., 0 :· ·~~ ~ ~' ·l ·· · 
palabra latlmi' de;morfológ la''semeJa:nte\ e 1igúa1::s1g n iflcado. 

·· · · :',~~{~;:jw:,~:.;~;if~t~~~•1w·1~~~~~t\~'ii~~t~~1i~~'~N:-,·~t:<;·,:. ··.· .. · 
• Dere~hó') l1mpli~a ,;'dJ~~~c}ó~n,'.'(1'.:gU}a''.; · .. "ordenación" detrás de 

"Derecho" subyace i~ 1 ide~;dé'fregl'.ÍÍáció
1

n (de regare: regir, regular. 
Por otro lad~, .. ;Derec

1

ho'' ~cirill~t~·:r;,~· recto" (rectum: lo correcto, "lo 

que esta bien''). "Derecho" ~écÍb~>con el significado descriptivo de 

dlrectum, todas sus connotacione's l~cluyendo su carga emotiva. 

15 Autor citado por HERNÁNDEZ·LEÓN, Manuel Humbcrto. Temas de Ciencias Sociales. Sociologia. Editorial Porrúa. 
Mé:<ico Distrito Federal 1977. Págs. 1 a 11. 
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"Derecho" tiene varios significados en la literatura jurldlca. 
Dos son, sin embargo, sus usos más,perslstentes:·· 

( 1) 

(2) 

·- .. 

"Complejo de norm~-s; 'e lnstlfuclone'~ >que Imperan 
coactiva mente 'en.: una comunidad ~-:ésta ta '1·~ ;:( .. ~rden o 
si~tem~ juríd'16l1·_;j ~Q-_</~\ ., ..< +,' ·- ,,: ,'. ;~;> -~_:•_--:_~·:,·:· .. 

.: _: .. ·.:.;·· -. ··' ·.·-,:_<·,_;: .... )-','.·,~_,,.;j;-:~' ::< ;~\:::.; ;~~:.·~-~;;:~-~: -~~-- ·,_'<: -~ ' 
_:, '.~·<"".-:-;J'."''•'·_·:_ 'J)~~'}-~~;·!,' ?· .. · -.... :_:··,_;_";'' ::_:, __ ._,-

.. Perm1sronés••_:o:''.facu Ítades•:.;:·~·sr :,como .:.•exr~ericrás" o 
' .,.: • , .; •' _',-,,,,,. • > -~ - :' - -' ' ' '· ·"·' -- • •L'• • • - ~ .' • 

i9321;~~~!~~?~~~!!~~~~~~f [~~~~f ~i~~,;~::::: 
•... ,,~',,.:::bi~~~i~1f ~i~i~~1~11~2~~i~~i1~~1[~~1~,;~i;r:~.~ 
(el descrito. por- la! do·g m·étléa'•jurld lea' y-·su'h lstorla ;0'"'"-'·'··•'''''''-''·"'···' ·':··-

La -l~e:·'.·"-~~~~~(~;~~~;:~~~;í~~n~~rf:~~~f1i~\;{~~~~füVi~l·'-t'~ ,. orden. 
presupone. la; concépélóñ:-~d1{•c',qüe;1¡;es :C:ún '''.conjunto : .. de~- normas o 

·-~---:>;:;¡..'"::«:~:c~,_-';;.,¡-~·,_.,,,~~i..:·:/''f--_,'fJ-~;~::.:.~:.,,~J'!"--:~i·:~,:~:,~"x· .. ,,: ... - : :. , ·-<· ,-.,- ·;. - •. :" 

d 1 spos lcion es\creadas 'por /clertá s Jns ta nclas a pro p ladas,: reco nocld as 

:;r::c~:~-~~~{~~~~,;;~Yi~t~,í~~fj!:~f~Efff:-~sheo~~r:~: us::·e~::r~0a:.eneral 
.;· ...... -·~~·' .~};C:•:cy-; ,,.,<, ,' 
~ ·, ,'.':':·'.,-.'/};~~'..':·:,· {,~' ¡.º,;?:~:'.o'· 

Las <no~~~'~>:';]üridíC::as· además de guiar la cond u eta de los 
destlnatarlÓs;{g'u·r~~'i:f¡~·\:'a~clón de los órganos aplicadores del 

Derecho, l~s ~·u~l;~¡·~?'61'ci~~ (y justifican sus decisiones) haciendo 

uso del Derecho:a}íi~ablEI a la controversia. Guiando normatlvamente 
el comportaml~~t~\~-¡-·Der~cho busca realizar diversos p~opósltos 
sociales 

El Derecho es un orden coactivo. Es coactivo en la medida en 

que hace uso de sanciones. Este rasgo, conjuntamente con los 
anteriores nos permite distinguir los órdenes jurldlcos. Con 
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Independencia de si toda.norma.Jurldfca·establece.una sanción el 
carácter coactivo. es·p/ácÚ~a'm~nte lndÍsc~Úble . 

. e.1.t,ém11no 0D'~~~C:tio••'no's~·apllc~'slempre .er:i· e1 ml.smC> sentido: 
es comÓ' .v1rii'i;~:~~·a'9'~;;;:;fri¡;'19t6:fcl'e'rt~;.;;e ~te~:eit~< ~irib,lg ü~~·ad ,y 

:: ":::é:;::i:~":;~~~~i.~~~,;"~f ~f tJ7;.;~wy~:'.~~~:f ;~i·:~. ':º ···"' .. 
reclpr~~:Jf~ti~:f ¡~·;~if i.~7f~~P~1r~~:~1·~fi~~¡,~(~¿~;~~~·t.~2;d\n:~1:.v~::~ 
··De re ch e>'.'i ~~;~.ur:i.e:;~; ~,~f·f)1Cl:;;;¡F~,~.? ~1.~ .• ~~8 ~~,r~ !.'.~~~¡,;~.;(,no• .·•cancela 1 a 
con n ola ció n :d e',ofros. ni 'I o' d e's poj a él BiS u' éa rg a é.e motiva .. 

>:-"},S :;.-.1~.";,,'>>.·· f,!{<I~,'i,t:·:·:-~.i;:; ·-~-_\:.):;::~~ >:Y,·,:~.' ::·::J,>-· ·>i:'.-· .",\7(--,-.<· . 

:~::~~E::.::J~~~lll~~il~~::rt&t;~~~~~~:~~o::~~:'.:· po< 

~:.~·~~~~:~;~i~~1¡111~f ~lt~i~~~~~f~~'.~~;:::~~ 
sus titulares?asLcc:>mo~aquellos·,·procesos en.tjúe 'el mismo electorado 
Interviene ~n '1~ r-~~'6ió'~"j~9¡~l~tiva o en la d~finlcló~ de una cuestión 
critica de p61,iti6'a':;;ri'~':;'íJ'~-~1'.'por medio de la iniciativa, el referéndum 
o el pleblscÍtb;'.~e~"é'~s~~~:~I ca~o. 

- :.: ;-'.:::;;,- '-'-':::;{, '~·:'. .~" 
. :.-. ·: ::_:'. .:;-· ; ~-~.;~~ ··,. '• " 

La demóér~clai;'en su acepción más moderna, no sólo Implica el -... ,-·. ·;-," ... --
gobierno con 'el·coriseriso y,la vlgllancla del electorado, sino también 
su Intervención e~- la ·integración dé los. órganos del Estado. 

16 Cfr. Diccionario Jurídico Mexicano. Voz Derecho. Tomo D-H. Editorial Pomia UNAM. México Distrito 
Federal 1996. 9". Edición. Págs. 813 y 814. 
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Cuando el tltular del Poder · Ejecutivo es sustituido 

periódicamente por eL ,.elec.~o.rad.o, .. el s.1.stemá de .gobierno se 

denomina Rep(Jbllc.a~ en c~rntraposlc_lón, por ejempló, de fa 

monarqufa, dÓnde el ,tftúfar' del.'poder'ejecutlvo es •el jefe d.eÍ Estado 

y se transmit~ j,'ór 1á'~1a · h·a~ii'ci1ia;i~:> · <: . .· 
, <···:·- .· '' »:, :,,:J..~.~}+.>{,·:·"," •.. '.: •. '·.~.:~:_.:~.~.'-·, ::~'.~;l • "--º > ~ ';::.··· .. ~ '.: . 
~ .· .:··'.;·<~~-~- · .. ~-----··-· ~ .. ,,·:;{'',:'··~~:-. ' 

Asl 1á'f6'~rT1~iV;;¡;r·~ce~imÍento d¡; elección de los órganos del 

Estado determina 'é1;'ti'po :d:~ '~obi~r~o de una nación. Por ello, el 
·_ - . ,., ; . 

estudio de los sistemas de elección de los órganos del Estado se 

encuentra Indisolublemente vinculado no Onlcamente al de las formas 

de gobierno, sino también al de la caracterización de la democracia. 

1.12 SOCIOLOGfA JURIDICA. 

Para la Soclologla jurldlca, el Derecho es, sin duda, .. una 

herramienta especializada de alto control social, aunque a'idstan 

otras instituciones que puedan coadyuvar con el a su consecución:· 

El Derecho enfocado desde el ángulo de la Soclologla jurfdlca, 

puede provocar cambios en la estructura de la sociedad, mientras 

que, las Instituciones jurfdlcas reflejan, en mayor o menor medida, la 

realidad social. 

LaiSoclologla general estudia las agrupaciones sociales, en 

tanto qu~.·.las Soclologlas especiales analizan las repercusiones de 

determinadas causas sobre las agrupaciones sociales o las 

repercusfones sociales sobre determinados fenómenos considerados 

como pro.ductos de la sociedad y la Sociologla jurldica Investiga los 

efectos de las agrupaciones sociales sobre el Derecho. 

El objetivo de la Sociolog la jurldlca es el de las relaciones 

entre el Derecho y la. sociedad, en virtud de que el Derecho es el 

conjunto de disposiciones juddlcas reguladoras del comportamiento 

del hombre en su grupo social. 
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Sin embargo, en relación con esta caracterización no es lo 
-- - ,_.. . ,. 

suficientemente precisa para que pueda ser utilizada con éxito; por 
el hecho de que los' cÓnceptós>cié:socledad- y .oE!'recti~ 'no están 
definidos con ·.clarld_ad/Y tíay'rliuctia 1 6c;~t~(JvE!rs1a··¡.especto·de é~tos. 

La . so_cl o lag(~:-~:;·:·, Ó~,r~,bho' ;~,6~~ ~6 m·e~~:r> i>Or ;"reví~~~~.a na 1 Izar 

y des l lndar fo~ :_.1f)6tí~s''.j¡;~rc:lí6h~\·;¡~;,'·1'~'~c'h~i:~ó's:~¿cdi'é'sAci Jéi~ 1°~sÍar 
ref e rl dos .·. 1 dua'l;;,~'~.t~z::'_a ¡~·¡ct~\\~~~'~'í'ri~~~{{f)5¡;f;it'ú;1:¡;;~·;;;·~~~- E!'ric~·f) nt~a n 

1 ntlm a mente• re 1 a cio na dos.con·.· e 1: he ch o·: Ju rl d 1 c'o';í•>;2\~1L/. 'Ci''i\/' 

•,·.· :;;,;,:·~~~·1;~!-rf;'ifü.~·~:-<·'.·-~·é·•-~zr'·~o:·~~~.::~:c:>~:-~"'.<Z.w~ . .,-r··--.> ·-
El Derecn~,;~es_d e el\ punto::de¡vlsta! soc~ológl~o¡, aparE!c~, _como 

~~;]J,:~i:¿f ~tt~~~~~f f ~~~~~~~t~~i~}i~~~~~¡[~~t~ 
efectos sobre.la vida social en sus··distlntas~m_anlfestacionesiy,regula_ 

1a conducta Ci~ 10~ 1nci1~id~~~; · • - • < ~--~ ::·_-··_/":·,'.-~ ·; ,~:S'.,. :::;:;~ :·': / 
. _::-· 

El Derecho, lndependientE!r:i·a_ni~e '.c-1~,-::·~~¡'~/:: i~tegfacj() > por 
normatlvidades significantes;. desde: el:. pu.nto. ·.de;_illsta .. deL sociólogo, 

es también un conjunto de fenómenOs•q'üE!' se' producen e~ la vida 
social. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

2.1 INDEPENDENCIA Y NUEVA REPÚBLICA. 

Como es sabido, a lo largo de los tres siglos que duró el 

dominio español en México, prácticamente no existió un sistema 

electoral propiamente dicho. 

Según José Georgette Valenzuela, la ·primera• ··legislación 

electoral como .. tal• q.úe se emitió fue a través de 1~.C~nsÚtubiÓn de 

Cádlz de. 1812• pár~ 1ás'·E!1e~cioñE!~ de ayi.i~tariiie~'!;;;;';:~dipÜtad~s a 

Cortes y. represe~tánt~~ ~cÍ~·~r~t'n'f"a·~ F:"ro;;incial~~;j:;}> / 2 ( 
.~ · .. · ~ --~-_-::·~·:'·(:~·-~~~r:~:~J-~{f(:i;~~~S;_·:E~l:;.:·:~~,~L}~:~~:~::~,.-~-};·:~ ;'. ~::_~~;t:~~ ~7~:.;',, ~~>_L:-~):,:' --~1.,:,.::-.,_ . -

~=~~:~f ~~:~::·~~~~~~~&~~i!\~~f~~l!t~,~~f~~~~~IB~l~~ 
Polltlco del Imperio •Mé~Íc'a'n'~;cEi~·; 182ii 12 convocatorias o nori.;-,as 

para elección de diput~dc:;-·;·<'(1821: 1826, 1830,1834, 1836(2], 1847, 

1849(2), 1865, 1867 y 1 Ú6): ~u'eve con'vocatorias para integración de 

Congresos (1823, 1841, 1843[3). 1845, 1846(2) y 1853); ocho 

documentos. para la elección de presidente de la Repú bllca (184 7, 

1849, 1850, 1855(2). 1865, 1867, 1876); tres para senadores (1850, 

1865 y 1874); tres para la integración de Juntas Populares (todas en 

1854); otro para integrar la Suprema Corte de Justicia (1876); tres 

para ·modificarla Constitución de 1857 en materia electoral (1867[2)) 

y 1882) y tres para modificarla Ley Electoral de 1857 (1869, 1871 y 

1872), la cual quedó abolida con la promulgación de una nueva -ley 

electoral en 1901 
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Como es fácil observar, la elevada cifra de documentos (47 en 
total), entre consUt~cio~es,· decretos, convocatorias, aclaraciones, 
etcétera, e!11.iti~os>~~-·~1. transcurso del siglo XIX y principios d.el XX, 

~~ f ~~~fü:~~.f.•·.~····.:···;ª.;·e·s·:·'.·.·.·.·.~_·.~.•.:.·.·.·• .•. ~.:.·.·.¡.tr ...•. -.".º·i··.:·····:.•.·•·.e·:··:·•.:.d_··•:········;········.·.:.·.g··.·.·.,.~~.'.·.· .• ~,~~~~r:~:: :2:::~:,~: ,::.~~ -~~: 
---,. --·- ' . ' - - _\ . . _:;"'./·:J~<.~~.~::~~/!:'':fl.·.' .. 

'A 'med\1~~';;'eid~;';·18~'~iéAi¡:{;i;i~.i·~~·.,-:¡~~i~~\a~~~1~~and~·~·.·~··e1'•·· pals 

;t::~;~;;f {tf t,~{~i~i~f ~1t~~1y~~;i~~Iif~~~f f ~~~t~;:i~:f~ 
otros nú~lle~'¡;rci'~n~~ientós e~ máterl'á eie''dtc;;r'al:' ~e 

. ·-· .,- • •·, . .·.·:_·,- . ... « • 

e1 autor ~n cita seflala que Jo1~1eriB~~~ ¡i:¡'. Constitución de 1812, 
en ella se e~ta.bleció. que las, e1'6hcio·~~s s~rlan indirectas en tercer 
grado y a través de I~ forma.clÓn ·cie tres juntas: parroquial, de 
partido y de provincia. 

Por su· parte, los in.surg.éníes, .. en el Reglamento para la 
Reunión de. un Congreso'. del.•1:r:d~'septiembre de 1813, y en la 
Constitución d~ Apatzingá~', b~sc-~r~n fijar las reglas para la elección 
de los poderes legi~la'iÍv~'yfjlídicl~I; esta Constitución reproducla 
casi lntegrame_nte ;a· la dÍÍ C:á~i~ ~'¡¡ IÓ relativo a elecciones. 

Una·vez· consumada la Independencia, en la' Convocatoria de 
Junio de 1823 para integrar un. Congreso;. s~, conservó la elección 

11 Cfr. VALENZUELA, Jos!! Oeorgcttc. Legislación Electoral Mexicana 1812·1921. lnstiluto de Investigaciones Sociales. 
UNAM. México Distrito Fcdcral 1992. Pág. 17 
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Indirecta en tercer grado, .con Ja novedad de que se otorgó 

participación· a Jos ayUntamlentos para nombrar a los electores de 

partido (seg.úndo grado de·la elección). 

En el Proyecto/d~Pl~~·de''.·1~ Constltúc.lón Polltlca de.la Nación 

Mexicana de mayo de.:1823Heri el Acta:cl:Jnstltutlva dela;Federaclón 

~".~~~:~ .. ::·,;·;8:,~1~,~~;J~E~~t~l~i1:,;~1~~;;j¡f ~tig~I~:·:: 
población. como ba.s~;del¡nú.mero de representantes\paradlputados y 

~~::·~:::~:"i:f ~;tJi~r~~~f ii'~~~i~~~~~K~i;r~~i~;.:~~,~:7· .:: .. ~: 
•,.·•:;, ...• .. 

Respéct6'.;'.~~1\po?'er';:~fi~ut•::o·~~::e·;.~~der.Judlclal, el Proyecto 

no decla naci·~y;;~f·A'étá';;·.~¡'e·já~~:'.1~'! ríoríi~ilvldád de su elección a in 

nueva Constltú5lóii';;'y'.é'~ta~C'orísÍg.~Ó c¡Úe Ja elección del primero, que 

estarla en niá'ri.osc• <lil'un:5010·: individuo llamado Presidente de los 

Estados Unido~.'r.10'.~1'c~~·o~ y ~d-~'un ¡;:lcepresldente, se ha ria en tercer 

grado. 

El Poder ··:·judicial, .compuesto por once 

efectuaría. ·e~--~:·~~· ~:ls~·~:>dfa.~¡·~,~'r.·,·la~· legislaturas 

mayo ria absoluta. de votos.: . 
. _;:· .... ·:· 

maglstr.ados, se 

de los estad?s• a 

Promulgad~> I~ ~6nstltuclón. de 1824, se emitió su ley 

reglamentarla;;~" rri~te~Í~ electoral, la cual era prácticamente igual a 
ro señalad.o ·,-r·n'~-~-~-~,:~ét-;i:á~;:;/·-- ~· -_ .. _--

El slgul'7nt.e/l:Jfdenamlento electoral fue el del 12 de julio de 

1830 para la elE)_Cclón·•,de ·diputados en el Distrito Federal y en los 

territorios: ":·::.ta·~ la. ·como peculiaridad poner en manos de los 
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ayuntamientos la ejecucióny la vigilancia de.1 .proceso electoral en su 
primera fase" . 18 

','.: '. ' ' ;-; ' ·:--:·' .. , 
Concluye.·Valen#uela explicando qUe'la ·Ley :varió la forma de 

integrar la. castliél: .en lugar de cicis~Eis6rutéldores'y··u~ s'~é~etario como 

~~~~~i~fü~~~]~~~Il:f ~¡¡~~¡~;{~~~~f:}~~~{i:~;~~i~:E;.:~: 
:~ .. 7;;,:~:~:"f ;~f l,~iif i~~;J\~~~,':~\~·~~~r;:~el"e:•,::. ·:: 

Por últi~~((¡~'~;~;h·~r.r,9,~gT~~ .. d~:. julio,. de 1830 se utiliza 
indislintamentei;fa·mayorla·relatlva'y la ·a.ti~.oluta ;· el. voto seérefo y el 
público en .1a's'tres;fas'Ei's'd'e1f'¡'/;~·c;~o:''c; 

La ConstiZ~1Ón'::de ,,18~~ \f,n alter~ciones ni abrogaciones) 

estuvo vigente ~a~ta .1835, fec.Jla ,e~_la que el Congreso, a través de 
un ·golpe. ele Estado parlámerÍtario';con miras a cambiar el sistema 
federal' se avocó. a ref~rmar la 'cionsilt~ción. 

:5 ,. 

-~~-;_:> 

El 27 de,septiemb~~~d~í;~n'ó ;;¡enclonado, el Congreso, bajo el 
predominio ceÍitréll1sÍ~::'~¡.:;,'~·t'í~6 un~ ley que variaba la forma de 

gobierno de 1~r~~~e;~!.~i::;~~~j;.w:~,o~tubre siguiente ésta dejó de ser 
federal, y sóloqu(;!~ó¡_co('.Tl()cre¡lresentativa y popular. 

La siguient~}~G~:t!;fJ
1

f;i}~':.·promulgada en 1 835 y llamada de las 

Siete Leyes o Ceritra·1i~·t.;l/~onilnuó tomando como base para la 
elección de dl~~tad·o~-,,;·el . número de habitantes; la elección 

permaneció ind.l,recla en tercer grado, pero ahora serla calificada por 
el Senado y no '¡:>orla· Cámara de Diputados como antes; se aumentó 

11 Cfr. VALENZUELA, José Gcorgcttc. Op. Cil. Págs. 18 a 20. 
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el número de Integrantes a 24, a través de un ·procedimiento muy 
complejo" 

Al reféi"frse á>1cis ,derf'.éhos Y: obUgaclo~és 'de· los mexicanos y 
de los habltant~s :cie .la república;~en .sus art1C:i.i1os 1 o y .1 f· se ·riJaron 

~oasrtlc:~l~k~sd;9(d~.,;c;t~d~~~~ª4~.ij:~.'.!f ,~.¡sp.:.~~·l,;:.~);.i:;.~;:·{~~;:'.:····~·ere~hos 
Para. nciv.le~~;;'.·~:::,1~i~ ;.,~;; :·6·~·~;

1

r:aÍls~~~··~~~;:~;¡~~on.\1~·~ Ley 

;~I~~t~t:~~iI~1~~~~,¡~~~íi~~l~i1~1$13i~ 
misma a u t ~ ~·i~~i~~; ~¡·.:~,s··.·;,;;; :~~:~.-.<::'.""'·;i :.·1::~~~~;.01·~'tc.'~;·ijjt.:~:~~;~,~::: ... / 

E 1 d 1 ª/.~~ :!1.~.~\~.'-~~§:1011Eis).'a~\J~llt0,E§t~.~l~sJ~?,·~~¡¿1~:~~:~~~~-~~ de 
ocho a nueve .:de- la': mái'laná; 'y con los; prlllleros_•Yslete'.'electore·s. que 

:::::~~~:~:;I:~y :t!~;;~~:::~t::; .. ~~º~~~~~¡~~f ~l~&~~!~j1t·,.:. 
. . .. ·.. . . . . . . . ~ • .,,S{::~~~;,;.,.,.,; :,·;; ~/-·1: ·: ,, 

Además, se ampliaban 113s. causas; para 1suspe11der.elcvot'.':. por 

::::d~dªºu::·ré.~~~~~±:e:~oj~-1~Zl~'.sf~ei~r:t~1x~)Vf~,f~~%I$¡~t~1~~Ü1z~::: 
no tener modo·honesto•.de·_vlvlr•o',ex lotar:]uegos1 rohlbldos:>"· 

Se establecl6~~[~~~~~~;~f~:~;y~J~~~:~\s.~ .. ~,:d.%fe~~~~K·u11 cargo 
electoral porque serfa',¡;uJeto(é!~;füulta':_o;cárcel: Los que ·falsificaran o 

; ::~·:: '.. :~.::~:.~1~~~t~~~1~:1:~:::: ~.1 :·;~·,~.;:;~: :.• 'º" ol 

El cohecho ·y ·arsob·o·~,~:~;'~~rfan perder los derechos cludada nos 
y serian motivo de·'~i.'~d61'; ..°Los presidentes de las Juntas electorales 
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estaban facultados· para solicitar el auxilio de las·· autoridades en 

caso de desorden:· 

En reáliclad,',1a~·part1clpáción ;del ciudad~~º se restringió a la 

primera .. fase: '~e'~iias{~¡~¿d1~~~s/ ya que· las· ·citras dos etapas 

::"::~:~:~~!~~4~~~~~?r11~;zd:~:.~:~·:·::· ;º:".::: ::::,::": 
Con., el· .derrocamiento ·:·:de··.1a· administración ·~der.: Presidente 

' " " ... " - ' ' ¡-. • ·.~ . . . . .. . 

Anastasia .Bustániante',~'.·~.e -puso .fin' a la 'vigen,cla de· la Constitución 

centra.'. i•s t·~\.'.-~''}1:;{{_6i;~:;!~;~if.~~~··E,,1'.:i:t·'.\i'.i ~·•, ... ·•·••'• ,''.::.:?.;,~=-.. :•;·:.·. ······~·· ..... ·. 
En el lugar~'.deV.Bustamarite'·sUb.W¡:S_anta,:Anna·;::;qul_en e1.•10 de 

. . >·; ·-::.·· .. ]·.\'·!»< :,··!·<.':<·~· ,\.<.::¿;"':!"''?: '':'" >: ' '. :''.' ;·:, ··;\if'>.: ~\;,,,-,,.,'.\' \•,',:,· ;.'1 ''.~ ... ·.y;,;:._\, ,..:..,;-:- ,-.,;..-.: _,-.. ::;: :; ' . ' 
diciembre.· de 1 a4·1~emitió'~na'n uiill~·cori\lóca~orl~i'p'~ra:·l a':;el_ección de 
un con gres ci<db ~¡ líí~'9~/;;fa;~~:~·~=i·i.:'~>LiI'.:i:L"'~';j,_¿;~ ,¿;;:~;;~~;:.{'.!;.,;¿"''""·'·' ~' · 

~::;:;:~::~~gf f i~~~j,t;{f ~~jf~~~1.~~J~{~~~~~~}~~ 
segunda Constitu'ril6°rt¡'C~~'i'~~llsta bautizada con el nombré 'd~ Bases 

Orgánicas d~:r"a R~pl'.iblica Mexicana, del 14 de junio de· 18.43: en 

ellas todo.ld;:e;á .el gobierno central y el Presidente. 

La vigencia de las Bases fue de un poco más de tres anos. La 

legislación electoral que se promulgó durante este tiempo se 

significó por la extremada concentración de funciones, por la 

creciente absorción de poder y de facultades al igual que el sistema 

que les dio vida. 

En lo relativo a la suspensión de los derechos ciudadanos, las 

Bases consignaron lo mismo que los ordenamientos electorales 
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anteriores; así como el requisito para ser elector de tener una renta 
anual de entre soa··y 2soo pesos, exigencia que el federarrsmo jamás 

planteó. 19 
•· 

2.2 LA REFri'~~A.• 

Alvaro Montaña Rubro nos exptrc~:~~·a ~~~¡~;;ado ~~~t~ Anna y 
deslgn~do en su lugar Herrera y ·cfespÜ.e's ~1· ¡¡'t;~~;.~(p~red~s,. en 
enero de 1846 se hizo públíca u'n~ ·n·~~~~::;i'o~'vc>catÓrla. pa';a Integrar 

' . ·.' " -.. · . "··. . ~ "~''.· ., . . ._, " •''. '·. ·. •'"" . 
un Congreso Nacional Extraordinario•Constituyente,.·,cuyo:-autor fue 

~~~::s :~ªP:~;;e:~1;t~e ennu~~e ~c~:~:;·?.t;o_ri_~~;?[J~'.::ac::~;~tift:~g~16~ de los 

~.,::/:~·";~~:·-"'1-:~1'~--}'·-'·,' ·_:..._-,, ' ··.";._ 
Ei susodicho Congre~·~' s~ ;~~u,.~/ó :,~i~Jo:.~u,[é:!p},~:.~o,tmeses; y no 

pudo realízar la_ tarea :para·· 1a··;cual• ha bía .. sído,convoc_ado;.( .. '. • · · 
. ·--··· :~i~:.::~·.-;~{~~i{~:~::~i;::~::~;.i~ .. :~~;~;~:S~Z~}:);fr:·.}i'..;::~1~~~~~·:1:~il.'..i:'.·.:.~:;~· ·: .~'~--·-~~ ·O - • • 

19 Cfr. VALENZUELA,José Gcorgcltc. Op, Cil. Págs. 22 a 24. 



De esta fecha hasta el 13 de agosto de 18.55 se Intentó. el 
restablecimiento del centrallsm.o, proyecto que fue' truncado por el 
estallido de la re~oluciÓn d~ AyÍ.itJa, que logró que Santa .Anna se 
alejara del poder, ahora sidéríúillera d'eflnitlva;· 20 

' ' ' -

departamentales, el voto, i;ecr~to);,c~~irnªYºnil,-:.absoluta;;;M~e r,ttras .. -la 

::,",;~,:~:"::I·.°:~:;;;f~~~~gi~í![~!g1~{J,J[f~t~~~~~~:t:;: 
En el articulo 24 ;deéste,:se /ecoglan;,las. misma~.,dlsp~slciones 

para sUsp~ni:J ~~;ií~s".2d:~~~~¡',""¿';:;~f~'6'í 1t'¡'¡i~'.i:;~~j'~Ti~i;i;-i;'f'~clad'~~oif·:p~r su -

:::~::::~~:;~¡~zi~W~!~t~{f l~i~~~~~~}1f 1(::J~:':: 
manera, se apiJn.tat>a~que;eE.c_ará~ter(cludadélrfo,·~e/perderf~en caso 

de na tú-rahé-f ~,~~~~¡~,fo~g~E!B/i?~~:~~f,~,~:~¡,~y;Jt~~~2~~~:~~f~eí6r:i~~';,i rlu'1 os -y 

funciones •'.~,;~t~~.~obiern,o,~s:: la;prevlaiaut~r~:z·ac,ión de.1 .cong~eso,·, 

:::::;,:r~~~~~!~~li~j~i~f {lf f if J~f E·'~::.~:::7::;;;,:~'. 
pero si hablaS,l!'rT1PIJ~-~1er:itre;;ro,:;:candidatos, se decidirla a segunda 

vuelta con m11'y~;~r,t~~~~i~i.~!~·::L.::·::.r ,~-
Además; la ,con~·t'¡;·~~i~n ,~-~table ció el sufragio universal, de 

acuerdo co~ -1a'1·~y:;·~·;¡;r·~~rr;'~~·t~~¡~}~~e se dictara, para quien~s no 
\':.",'..::, ,'-

20 Cfr. MONTAJ'ilO RUBIO, Álvaro. Lo refo~ .elecloral en el Derecho mexicano. Edición del au1or. México 1993. Págs. 

• ·~ )" 115. 



estuvieran incapacitados .para ejercerlo; redujo .el Congreso a una 
sola Cámara, la de Diputados, desapár'ecierido a.si efSenado; y por 
último; no . fijó' llniit~s' .a la· ~o~ibÍlidad de reelección. tanto del 

presidente como de Jos·9ipUtadosfci de los.rnagtstrados a la Suprema 
Corte de Jtistrc-¡·a-·. ',..,·. 

En enero ~~ 18;{ t~i~,é~ :se :~probó;wna nuha Ley, Orgánica 
Electoral: su elaborácfón füe'ú'n~;tarifo á~resurada, de _última hora, ya 
que era necesari~';é~'no'~é~:\'P,rlmer~';los;artlculós' relaÍl~os a la 
Constitución para poder adaptarla··a•l.os.·mismos.··:·''·· 

El .autor· prlnci~:;;d:l'.·~r~yict~-r~: t~~Ltos Dégóllado, quien 

trabajó .ª marchas forzadas, ~e9ú'll ~ll·e~pre~i·Ó~· •. para'p~esentar el 
,: .~~:~J proyecto. 

-:.:· 

En esta.~~Léy;;. por ,.i)i1niera:: el nombre do 
jurisdicciones 'electorales 'por .el .ae'disú'itos, .·Y eLde subdivisiones 
por secciones;,el 'rE!gÍsÍróde~:él~~tó;es p;;rma~eció Igual que en 

1830. 

' ' 

También por''pri~e;af ocasión~ se fi}Ó la obligatoriedad de 
publicar Jos pa~rC;;nes' el~ct;;raie~ pa°r~ 'rti"c1a.:Tiar la Inclusión o 
exclusión,. y la.',a~ótaclón,:'a1.)á'do del nomb.re .del elector. de Ja 
palabra '.'voto"i si'elempadrona'cÍorno:résolvla sobre la reélamaclón 
presentada, 16 11.;;.,.; 'iil.~¿~a "cilr~ctlv~; de'h.; ca'silla sin. recurso 

;~;~~;~J~.J3i~~1J~;f ~~Bl1~ir:~~IJ~~{~~I~f~i,!f~f~r~~ 
primeros siete. ele.ctorés qU~ ~·a'. presentaran a votar. 2 '•·.·. ·•·•··. ··. 

·>))'"e(•.-':·'.·'' 

21 Cfr. MONTAf/O RUBIO, Álvaro. Op. Cil. Págs. 116 y 117. 



37 

SI después de pasada una, ho.ra el acto de .Instalación no se 
realizaba, él Instalador llamaría a los vecinos, '~ ~¡· éstos no 
concurrlan, el Instalador'' se retirarla. del .. '1ugéH, avisando al 
ayuntamie~to _d~}~~.~.~-~~~(~-·~)~·.:«··:'{;~· - .... ,,. ~· .. :·:·;·: - -.,.--; · . .'~ : ::~-·· .. 

El Congresó 7p~~la~; ét1d1r~~· .• ~~:;;~01~S10:·.~1.e,cito~~1, sólo· .•.. para 

l~~J;~:i::~."E~ .. ~t~1f f ~Jl~t¡~~\i~f t1~f ~1~~?lf~~ttt:3·:::: 
;::~~l~:.:,~¿f i1~~r:t~~~~i~I~ª~~ifü·tl~~~rxtf }i:;~~ 
Ley de 1918;,;promovlda,por~eLpresldente:,carranz·a·.-

·; ~~)." ~~'.t<~":":_--~~~~~,~~:~{-l8~:~_ , ··-··éi·::;\i'R:~-:'.::)'~, .. ;:;.'"~-0-· -;::.:':.': ·'. 

mate r~s d:~1t~:[t1°~:r~~··fc1:~7!.i~~i~;·ri~'61u~~;:~ ª~j1t:u;~ ~r:·e~r=~~ 
1918, tiaclencio' :~·bstraccfón :, d,i;';••ras · ·r'eyes y ctéci~etos ,que 
promulgaron en'é'erc'á de sesenta Y,,c,uatro ·'áífos.·' 

en 
de 
se· 

'· ,. _,_. > ' ' 

' - ';: ·::.- ; _'. · .. _,. ' 
2.3 EL PORFIRISMO. 

Por último, en' 1901 el g~~r~rno d~I gener~I Porfirio Dlaz 
decretó una nueva Leyeredto~aí qu~;'~i:iiiq~e 'l,;',ivarl~ba ~ri ~sencra 
el contenido de ra de ,,1 as1,;•'~'r declaraba qué·ésta'/y las'..reforinas,def 

:: ~:1:c:u=:~1d:·J~~~~:~ií~.~~.::.f1~~~~"%:r;~t~ü·~~iS:·t~t~i:.1~ 1~~.bre 
; '.->\·:.~-·:? ,:·:;;::· {~...-· ~ .. ~;>.>:: ,/.--'> '?' '-<:~-·~ : .. )~ ... .,.:,,. ..,,,,:-,::<'I:; -·<t/·>· 

Ralph Roeder.• expllca'que':··~l,.Porflrláto3·cúPorflrf,smo, es el 
periodo de la.· historia d; Méídc~ com~reri~ído e~tre 1 a76 y 1911 en 

"Cfr. MONTAÑO RUBIO, Álvaro. Op. Cit. Pógs. 115 a 118. 
:J Autorcitudo por MONTA1'l0 RUBIO.Op. Cit. Págs.120 y 121. 
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el que el general Porfirio Dla·z, que ejercla una dictadura 

modernizadora, gober.nó- en México y propició un gran crecimiento 

económico .del pais'. 
- ' , ; ·~ -

Dlaz, que derrocó a Sebas!Ífin 'Lerdo de T~Ja.da; cbl1t;nuó la 

reforma liberal. y anUclericaL de·'se'~1téí)uáreiz,• r.estau_ró •·•el ·.orden· e 

~m~~~~ut:e~ªt:s~zyln¿:~';~;:,.;1~~{Í·~·3·~,c)~1~~:~-¡r~Jün~~J~t:·· 0bá~~d~: 0~1~n::: 
relaciones pei~sonal~s.~ 0.rj:1~;~~&;~J~';'f.B1'í'1i'F~~~;; .:XY, ', · .. :· .. · 

No obstante,• baj°,. su gobi~mo; estallaron ?umerosos confllctos. 

Jugaron un lmport'~nte;·¡;~~eí'~';,'ú¡;'Zcii~í'~ci~ia';¡,o'rf'Í;l~n~ un grupo de 

lntelectua les ·y. pr~fe~'i~~~1~:~·;' 1ri~ lla·;:¡.¡~··ci6~'. C:íentrfl~os, que ve la n el 

porflrlato comoil~sií°ú''mento''neicesario' par~<ia modernización y la 
democracia. ''·<" •\;••:>;.'t'•O¡} · _·:> • · • 

···-:;_-. <'" '.>;:<·?. 
~:·. -~~·;:;:";., '!:;,; - .. ;. >\~'·;·.: '-~ '·:-. 

El goble.rrl'C5'lci~fr>1'a~Tme~C:ia'de ~~~greslsmo y conservadurismo 

estuvo lleno de·:·contr'adlcclone:s·;·;'.Aún'qu·e su lema era "sufragio 

efectivo, ria' reeleé:ción"/.•uegó\a ser .... ;:;elegido 'en siete ocasiones, 

abandonó muchas de ~us ~rop:Jesía'~ ~Inicial.es. y obtuvo el apoyo de 
la Iglesia y lo-s terniúenient~S·~':-;'_· - ·.·- -

' .-~ . - ' ·. ., -, 
. . . 

Bajo la dlctadu~a porfir1.ana''· conslguió un·. Importante 

progreso económico, apoyado en_ gran medida po.r-~1 alto crecimiento 

de población que experimentó el pals en esas ·décadas. 

Aumentaron los latifundios a costa de 

comunidades lndlgenas, la desamortización 

eclAsiástlcos y las· tierras baldlas. 

las . uérrás ·. , .. ' 

.de ·los 

de fas 

biénes 

Con las grandes propiedades, la agricultura _se orientó a la 

exportación y creció espectacularmente, sobre todo en la ·prodÚcclón 
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de henequén, café, cacao·, hule y chicle. Se favoreció la llegada e 
inversión de capital extranjera·.•• 

Jean· Mayer.·nos< dice' que el Éstado•no lnte.rvénia en los 
conflictos ~breros, .clef~ndo llbé'rtád de'.1~b16n ·~ <1cis patron~s. Se 
pagaban salÚlos liafos: lo que evitaba. la )legada, de' Inmigrantes y 

favore'cra e(.¿mp)13()'.de'·•~ano ci'e·obia·nacloná1' y· una .alta 
rentabilidad·; ··· 

.. - .-, ; '' ·:·:':.~)> '· 

Y con ese. c:apital extranjero se financiaba el ~rograma de 
progreso, ... lá. c~~·~fru~ció~ y:·a~p~nsión·cle; l~~ ..• rJd •.de ferroc~rríles 
concedidos a la~ coinpEi;Ú~s ~~irá~Je~~s y ~ldes·arrollo"Cié la minería 
de plata.· · : :.e:··· ., '

1 C_}·'J< .·;,< .. ';:.· 

•• '":: ;::,;r::]f ,~;~"·.~~~d;~i~i~~i~,1J:;,~~~t·dar;1~;o~;;~;¡; p ·:: 

~~ªc~~:aedcl;~~~.'.·~~~~tf~~-~ttt~f·~dnez~;e;;é~~~ráe1aé~ocno~rr:1·l·j~T~·~~1:~:ne~ 
(1906) y poco'.'ct~'~ílJé's'eÍPáriido Liberal Mexic'a~o. b,afo ~l IÍdérazgo 
de lo~ herrÍ'i~nil~fFlo~~s M~gón, publicaba un manrfi'~stó de 28 

el antecedente 
.--·-.:---- e 

Inmediato del 

'~:. ,:·:· <': -. ':: - . 
. ·,,.. : . . ~. 

2.4 LA Rí:voí:í.iClóN MEXICANA. 
'-'.:;"· ., "' .. 

Ralph ~¿·~~er'señala que en 1908, Francísco.lgn~cro.M~dero, 
hijo de un rrci(1nélustrla 1 y, latrfundísta, publicó u~ libro" que pronto se 
hizo famoso:•La·;i~~e~Íón presidencial en 1910; ~n··~j que ·b()~denaba 
el militarismo'; ~é¡;-cj¡~ culto a ra Constltucló'n de:;1'~siy~.'1iá'in~ba .a la 

:::~~;~~~· ~:::~t.:~~i~:::::ri}~~~:t~if f .i.~{Ji~f J.~~~~~:~:::: 
2" Cfr. ROEDE~ Rnlph. Hacia el MéxiCo ~~~~,~.-~~;rir~o ·D~az.·~~ndo de Cu.;tu~ Ec~nómica. México Distrito Federal 
1973. Págs. SS y S6. 



fraudulentamente .. el dlctador, .. en julio de .1910 lanzó el llamado Plan 

de San Luis, en E!I que, se ~ei~lndicabarÍ, e~tre otras cosá;, la 

devolución d.e las'u~na~·a',los:cainpe~í'r1ci~ yel:~~~f~agio''efectivÓ, no 

reelección~, tan esgrimido' pór' ei'pro'pfo. Dlaz:en époc'a'ánierior.· .·· 

:::;:~~if ¡~,~~{~~~~i~~~~~f ~1~~1~~~~1:'~%J1:1:.;:: 
El .. 25 .. de.;.mayo,,de,, ... 1.91.1i·la;, .. Cámara ,·,cle.r; .. ~iput.ados¡::r,ecibl.ó' la 

;' . <, "' :·· ... !"" ::~ -.,!;_"":."'"' :~ :1 ~ . .-~ ,~'' jt.~. ,. ,~ ... Y~">.::~~-- -~?, 1 .. ,. •• :· "'-"'''-~. "~ . .-'.·/!\'::', ".:,'-;;~.~-.::.~-~;·;! ~"~1 ·"'~.::~/'-::-\.,.!.-o,_:-,::·:; :· . ·- •. o, .. ,' -~--

re n un c la formélla '.la'presldencia 'det la'~Re públlca;'.del(ge,nerai iPorfi.rlo 

~::•;.~:r:o~•JJ,~~~1f~f ;~~i~~}¡;¡~~~~~~f ~¡~)~~!~f~:c~~b .. oO 

uno de los prirneros/áctos:que re'é11lzó;.'e1 gobiernóde Frariclsco 
1. Madero después,;d·.;,;¡rl~¡;¡t;'¡i~}h{:1écil~·t~·~·~r·~¡f·~~·~rí~'í~i~«;;;;t~"éi:~1·de 

:;::;::;:º":;¿;~::~;§J~í~~{X;~w~~~¿~~t~~t~fí~~¡r~~~~~ii~f ~,:: 
: __ :~/:·:..r .~,.,.;"' :·.~~/;...>•',. '¡'• ', ::>ú~}'· 't.\:·,::·.:<· 

Jean Mayer'.Ei~'~Tici~f~ue lama yo ria de, lo~ aUtores §o~'~üít-~dos 
coinciden en'.l¡¡'i'¡"'ri¡ºp(;'~i'i¡;,'¿¡a·que tiene la Ley de' n~vlemti'ré de '1911 

por haber ~1d'i/1~:;~rli:i¿r~ que tomó en cuenta a los partidos 1: .. j les 

definió c~mo)a~'',~~~'~'~i~aciones políticas que habrlan de dar sentido 

al voto [: . .'f!:(~'s'ta'l:i·l~~ló) [ ... ] los requisitos mínimos para que 

tuvieran perso~a·l·idadlegal". 

La ley. m·aderista implantó el voto secreto desde la elección 

primaria; creó la boleta electoral independiente del registro de 

electores; varió la composición de la casilla otorgándole Intervención 

a los partidos. 

"Cfr. MAYER, Jean, La Revolución Mexicana 1910-1940, Editorial Dopcsa, Ban:clona Espoila 1972. PAgs. SS y S9. 
20 Cfr. ROEDER, Ralph, Op. Cit. Págs. SS y S9. 



41 

Por las prácticas· antldemocrátlcas del porfirláto :se puso gran 

énfasis en la eláboració~ del padr6n.el~ct6r~l:·1a;prln~lpa(autorlda_d 
era la llamada· ºJÚ~ta 'R~IÍJsorá del 'pa~Ú~n El;;ct()f"ªI"¡ "hÍtegrada ·por 

:::;,~::1i:;x~.~{2Wf ~~~r,~:,;l¡:f ;¡"j~M~~~:j:~}:%~:t~~ti:~ ::,r.::.'. 
;::::.::·~.:~}¡~:!t;l~~lY!~~~t~f r~f tl~f 1~1í1~l~f~~:~~lf ¡=:~;: 
antes. '-" r ,, ·····'µ ~·.·_::,,,~;,_,;~; -":~:~:<:,~:\: ;~~· ;, :-</ ·,.,:. -.-,_~.~·', •\_'~:~.;,_ ·, .. '·-~;::",t.:··) . 

·~_;_;\."-- ·>~ .. ~.-.~\ !~~ s ·::-;· -.~,:·-"·~:~~-·-·~!y~:::~ .-:.~~:~· : ~ ~, · ~·;··,, "-",.--.,,-;?_:·_i'1,~!/f ~~: ~~¿;;!_r~.(-::~·--·!::::~;-_: ·· 
De:la~ .. otra~i-leg lslaclones] e.lect~raÍes ";pr.ofT1~lgadas:ell esta 

:I:·::!:::~~~1ri~~~~w~~tM;~1~~~~~\~~w~~~;:;i~&~·: 
Junta .Revisora :~e _l .~adrón'Electora.I·:. por; las. juntas; e mpad.r,onadoras; 

::::;~:~.::rd~~~~t!~;¡:¡tif HI~~llff~~{i~~~~:t¡·tl'"~~ 
;:::·::::~f If!?it·~~!~~~~~~if~!l~;{~tf~~~l~lf~~ .. -~:;:"':; 

. - . ' . . .,_ ,",<: ;"::·;¡:·~,,. _.,_ ·,_, .. --.. .... . 4·.,·- .. ~':···.\ .,·:.,_"·. 

:~:·:E.::t7t?~~f ~l~~~itt~f~~l~~il~~fa:;::~::i:.,:: 
Aslmlsmo;\es.tablecló:Ja\lntegraclón 'de .. tres\ tipos de Consejos 

(los de 11sta'i~:eí~i:"í~-¡.á'1~s/ l~s d~ distritos electorales y Jos 

munlclpales)i:;ye:r~'st~bÍec'16~1 voto directo y secreto para cualquier 

tipo de elec.cl,jn:,-i 

La mesa directiva de la casilla volvió a cambiar al Introducir al 

llamado "auxiliar": Ja mesa era Instalada por dos auxiliares, uno 

27 Cír. MA VER, lean. Op. Cil. Págs. 60 y 61. 
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nombrado por .el ayuntamiento, y otro del consejo de lista municipal; 

estos tres nombraban: al presidente,· a dos secretarlos. y ·a dos 

escrutadores, por mayoira.de ¡;ot<ls.entre'ro~ electores presentes. 

De: esta L~y se ;ha dicho a.lgunas 
opiniones ·q··~.e: '·. . .•. <.: .. • 

f{''' 

,:;:<·:.~ ' , . ., -~ '.~; . - . 
... encaü.zaba ~1~·~:· ciereciios ~~ 11~re ;~s·~~la~I~~ política y. de 

sufragio v1'9~nte h·~~t~ 1946(..;¡ · r~:sult~do ·ln;;~g~b1e':icie'.':,1a presencia 
:, .. '"" ''" "'.,. "~ ... " ' . 

del pueblo ~n armas., La,1burguesla .. la emitió para,(a_l.ejar•·e1,_atracllvo 

re vol uclo na flo ',~e\Í 'a<i~C::IÓ.nd í'r~ cía.• Serla•··· e l(e;(i'í:J ¡~·~·le ~te id e .la . Ley 

Agraria ., d~I · s\.de:~ e~e¡o de.··· 1916 (,;1~/: ~;~'¡i\·~~~;f la propia 
Constltución;;';introduja··· una ·disposición que :a" la~' postre·: resulta ria 

nociva: elJ~,n~iori~iÍo iieslgnaclop~ra .. el efect~in'~t'~laba la casiíla 

electoral con· tiis'. ~rimeros cinco e/ecto1es•ci~e''.s~. Aesentaran en. el 
lugar desfgn~cÍ'ó'. .. la ley (fue) un lnriegabr~-r~J~·;;b~' pa'ra ~u iie;np~. y 

(representa ·grandes novedades 'qºue ''por'/'éi'esgra~la, resultaron 
. . . - ___ .. ,.,:.-.~~-"_~,·~·•<o:---_._.· 

lnapllcalilEls paf la falta de preparación .clvlca :éle:·1as. ciudadanos y la 

ausencia de verdaderos partidos que \1'1glÍa·r~~"ia elección [,,.] La Ley 

dedicó por primera vez (sic) un capitulo a ·¡·¿;;·:·partidos polltlcos. Era 

breve, y en consecuencia, poco detallado, ... como correspondla a un 

pals donde los partidos prácticamente no existlan. 28 

2.5 EL MÉXICO CONTEMPORÁNEO. 

En este apartado hablaremos de las principales leyes 

electorales postrevoluclonarlas. 

LEY ELECTORAL DE 1917. 

La Ley Electoral del 6 de febrero de 1g17, expedida al dla 

siguiente de la Constitución, para regular las elecciones después de 

concluida la lucha armada e Integra los Poderes Legislativo y 

21 Cfr. ROEDER, Rnlph. Op. Cil. Pdgs. 60 y 61. 



Ejecutivo de la Unión conforme a Derecho, y que está formada por 

ocho capltul~s y 76 artlcul?s, no alcanzó a_ reglarrientar; totalmente 

las nuevas. dlspo.slcforú~s c'onstltuélonáles en 1a·:mater1a: 

LEY ELECTORALDE 1918.· 
»;·"} i··/~·>· -~-· '. •,' . ..- ,. ., - -·· , 

, .. -"";/"-"'·-··,.-,;:-

La L~y1~ar'~ I~ ele~ción de los Poderes Feder~les del 2 de Julio 

de 191 a)'.'c;Q',;:i;~esta con 11' c~pltuí~s';: 123 ~ rtrcüÍos, '5 'e~tensos 
transltoi-ios ;:~:iéi~c~ ' ané~o~\•1 des~~rollo· jurld icamente. lodos los 
ava neas: ~-de·~-6-6r»á-üCaS·::.~ .. ·e 1ac·16ra1e;~l_.,de.::-·fa ~: reV01 u·é.iórí f·'~d en riló a los 

;"~:~:~::::;1.t~~J~}t~~1~1it:~t~i~}r~01ir~(~~t?rr~~fttf ~~::: 
penales. ·· ,., · ,: . .~:- ·-:> , .. · ,,.,.,,, .. ·· · · •;:: ,. ·..:·. _,[' 

' • • :_ ¡'_::__.· ; :-'.:>:,'~·. ::~;;\~/'.;~;~~:¡~¿.:;_;--~·~-; "'': -·-. 

,, .... :~~-.~::.~~Po::::·;.:i;;¡i~jl~J'~;§~i\~§:~~J,[;~~~t~J\:~:~. 
electoral. Sobre el procedlmle~tó~•''para'.l~éaUflca~~:1os/;cornlclos se 

~nst~agbrl::::s. :ugere:::: q~:~a~:~~'dc~'J~~f;~:jf~~f;?;~t~~g~~~~~~~sd':~r~~~ 
definitivas e Inatacables. ·. ;) ~::\f~1$:fi;{i.j·,1~;\'.~IJ,:~:'.<: ('; ;:, , 

Mencionaba, asimismo; ·El" Jos·: artlcul.<:>s'.d el•• 1O1 al fos, que 
todo ciudad a no mexicano p'od fa;r~;cí~'fu;~·~. I~ :n~lid~d' de una elección 

directamente ante la cáma'ra''d'é~~lp:Üt'ici'ci~ o d~.s~nadores, según la 

elección de que se tratar,e'..{1'.&'.5(;(j:;~f;. 

La Ley precedente re'g'ulo I~·~· elecciones federales durante más 

de un cuarto de siglo, sin sufrir más que cinco breves reformas: 2 de 



julio de 1918; 24. diciembre de ·1921; 24 .de noviembre de 1931; 19 de 
enero de 1942 y 4.de 

A par,tlr;:~~,·: ;.192.a~.\l~'!XCIÜd,'id .de México dejó de ser 
Ayuntamiento, para pasar a_convertlr:se en Distrito Federal. 

~ /' :::, ,: .... -· ... : .. >:,.·::.: .. '.'.,-· ... ,.-7 ·.~.,;--:,~~~,:;~ .. >~; ~-"'.:' ·-' ' 
LEY ELECT~R''.Á'¡j~~'{;'~f~\,{2~;;c;"\S~:;l ·" ·· f < > . 

::<\·:: '>:·-· ·.\E:t~- ._: .... ·-·· --~:}: , ~~-~ ~i//í ,_. -."'.(" -- 'J-;}> >:: .. ;:>·· 
El citado ·:~~·~·t'2~~·;:i:~·~¡;:,~;f;:ii:~;~'':~~é··:en ·~i; ~Lerpo •de este 

nuevo orden~~í~~-¡~·;~¡~~1;,;;;·.y;'. ;~; encuentr.a ;un••capitulo. dedicado 
.. -:· _:_·· .'-. ;_.,._-;'.-'"q; :._~·;,?:;·'."\:.j<':"·;:.:'¡:¿;~c;.~;;:;.~.~:;··;~~;..J_'.;,\ ~',0 ~>::;0 9•:~,;;~;-._~fi'''."\".:··~'. ~;~,'.\~!.:;i•i ,-.,~:~>:.; ~ :,.i:J::._ 0-,~.:.--. ·;·.';:': ,.··. : : · ·, ':. i · · · ·. 

exclusiv~men.te a:'.la/callf'cación ;de'·'l.as···~eleéélo.nés';,ces '.'el ·c,aprtulo 

décimo .. A~~~ci~~.~~~j;~~~r;~~'~füf@i~~i:ffr,~~};~~i§>.~~i~·.~.;h~.~Í:b,n~1.:h~ce 
mención a••.la funció11Jnvestigadora1.d~·;la.)·Suprem.ª.'f~rte de'•Justlcla 

:;de ~ªa ~7eªYt':.n;~;~~~~\{f ,~i,~~~~;tt~;1~~t~~~~f :1:$~:.~:~td~~]º~J;É~·~.~~~ m:;~s:: 
Diputados .de 1:.Congreso;de'ia'.>.Un Ión •de··'resof ver"sobre··· 1a ·ca llficación, 

• · "·-· .-~.., .• , •. ,,:>¡:·,_,_¡;.,.>,,~,··.•\{-,l'"'·"Yv'~«l.~.,,_,,,_~,.·<-1.-:c>··::¡-·,;·:,·"' '··:- •'• ·· ·,· 
cómputo y decla ració~':en;.ra;:eleci:lón~élel ;,pres id~ ~te' de.·; fa República, 
antes de la fecha' ~n'qué' ·d~~~'.,¡¡:¡~·J'~J1~·t~~·¡·a,~~-;;~~ adm lnlstración" . 

. ,.'...,;f."· }t;;;~;~-~{-S:·-f:,:,:\::~~:L'··--:~~-,- .· - -, 

El capitulo termina d16i~~~ri,·_:~ue'amb~ls Cámaras deberán, asr 
mismo, hacer la callflcáciÓn(:c~rrÍpu_(o y''declaratorla correspondiente 
a las elecciones para Sena'Cio;es:y ·Diputados con anterioridad a la 

fecha en que deban inaugu'/ár:su primer periodo de sesiones, por lo 
menos, respecto al número;suflciente de Senadores y Diputados para 
reunir el quórum regiamenta'r.io .respectivo. 

Sobre esta mlsmá.:.'ley· es necesario decir que es en la misma, la 
preparación y. d.esaJrolr~ de los procesos electorales quedaron a 
cargo de la FedeEación.·' 

Encontrarn.B..s;, p_or piro lado, el origen de la Comisión. ~Federal 
Electora(, órgano:•:;.·rector . de las elecciones, en er orga'nismo 

denominado Corril~IÓ~'Fe'deral de Vigilancia Electoral, asl c~mo el(!;; 
las Comisiones Locales Electorales, los Comités Distritales 



Electorales y el Consejo del Padrón Electoral, antecedente del actúa 

Registro Naci~nal 'dé electores:2!). 
''< >.<·'.':, .· ,:, 

Posteriormente ~·se:i·::creó.·.'.la> ·C.omlsi_ónn Federal ··'de, Vigilancia, 

concebid~. ~·orn'~ú~ií}~~·~,.;¡t,"'fg~rri~ci~r ci~'1ci~ Poderes Públicos y los 

Ciudadan~~::~~r~ I~ ·¡;;~p~racl6ri y desarrollo·. del Proceso Electoral 

en Ja ele;;6¡6:~ de' los, i~teg~antes de Jos Poderes Legislativo y 

Ejecutivo. de.la UnÍ6n. 

DECRETO DE REFORMAS DEL 21 DE FEBRERO DE 1949. 

En este decreto que modifica la ley electoral de 1946 se retoma 

la Idea de reglamentar el articulo 60 Constitucional, y en 

consecuencia los articules 109 al 118 del capitulo décimo de la ley, 

relativos a la callficaciÓn de los comicios. 

Tales reform'as .. fuer~~ en el sentido de fortalecer la 

Intervención d~I Poder J~Ú~i~·I en. esta materia, por ello se reafirma 
. ~ ,,·':·:>" •. ' - • ~ '"-"/ ;. 

que ahora será ·el ,proc~r~dor, General de la República quien 

~:~:':ª;:n~:~:fJ¡;~¡~~~g~i'@~~~~~{tJ~fü:J~z~e~ :n:q~:~'~:st:a:~:;ac~~~ 
del Voto. ., .:.:,_' .••... ".'.:··,;,·?,·.·'·.·,'.·.·.','.'.-.... : .. _.•.:_,._ •. ;;o. '.'.::-, ..... ,. ·.·.!.~_::"• ·•.:·_.:·.· .• •· '~:'· - ;·' ~ • ~ : :e '\}t:·}·-:~-~"!., - . 

o• 1111 :::; ,:~~~\t~~J~~~;~~):~f i,:",::.~·;;;:: ~ • .-: ~~ '.:~' ':;; g :: 
:-:.·.~:._:·/;>_,,·:.,, , -r·.~::. 

:v Cfr. MONTAJ\10 RUBIO, Álvnro. La reforma electoral en el Derecho mexicano. Edición del autor. Mé:dco 1993. Pág. 
114. 



caso dejará la Cáma~a de Diputados del Congreso de fa Unión de 

resolver' sobre' fa callflcacfón, computo y declaratoria de la elección 

del Presfdente_~·de la' Re~ública, dentro de los dos meses siguientes a 

la fecha en' que:.se:-inicie el periodo ordinario de sesiones de las 

Cámaras Fed'er_ales" . 

. :::~ ... 
LEY ELECTORAi. FEDERAL DE 1951. 

La Ley_:i:'i~;_to~al Federal del 4 de diciembre de 1 gs1. formada 

por doce capltulos, 149 artlculos y 4 breves trnnslto,rfos. 

El ordenal11iento Jurldfco dispuso ,cilla,:: fa_ ~omisión· Federal 

Electoral fuese Integrada~ por .. 'repn:i.serita~·tas de. los·· Poderes 

Legislativo y ·E:j~~utfvo de 1á ''urííón/:: <l~' ,¡;,e~ i párütro's · polltlcos 

nacionales y de.· los 'dúdadánÍls,'~\''~'~'/~'X·r;gt,la~''ra preparación, 

desarrollo Y. vlg11a~é1a dei p~;)~~~-~'Jeledi~;~(i=Élél~-r~1; se instituyeron 

las Juntas Compútadoras suJet~'s!'~-~.~Jci';;'·f:ioderes MunlcÍpales y 

Locales, por las conilsiones '. Locales y los Comités Dlstrftafes 

Electorales, dependientes de fa ¿·;;~islón.. Se creó el Registro 

Nacional de Electores. 

Esta ley que se promulgó durante el periodo presidencial de 

Miguel Alemán en lo tocante a la calificación electoral no Introdujo 

modificación alguna, reitera la practica del contencioso polltfco. 

LEY DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ELECTORAL FEDERAL 

DE 1963. 

Ya hemos asentado en este trabajo que para darse una ley 

secundarla, es necesaria una reforma constitucional, pues en 

1963, durante fa presidencia del Lic. López Mateas, y a fin de 

fortalecer fa vida democrática del pafs e Incorporar con mayor 

facilidad fas voces de los representantes de los partidos 



minoritarios a la representacl_ó_n nacional, se reformó la 
Constitución para adoptar:1a flgura·de los Diputados de partido, 30 

ValellzÚela nós explica que'para poni;r a .. toirn con las_ r~formas 
de los .art1~i.í10~.54 'y-~63;c6~stltu~1~r1;i1e·~;' á '1_a :Ley;¡:,1ecÍor'aÍ d~· 19s1. 

vigente. en••ese_ entóllces~·:.,tue:'.rorzp~ó/reformar.la Y. a_dlciol1~-rla:·Por el 

alcance.•. d.~¡~~~ ·,ic)d¡~fü~~?_\·1h,~,~~1.:~:.~:~y:~j}~l~.d-~'r};'~-l?:~,~Ji~-:fr'~~~+f·~s- a 1 
cap rtulo de la; callfiéáéió~ ''de:··;1a·s_'.>elé'cclones/iel\tjue<en.;ningún 
mo me n í~ :¿¡ ~1'6:'~~(~1111~~-r ~1,-~ ~~,t~!Ti'a· ~-~·¡:-:lcií!.'t~W~r~·~:o;~·~n n:~6:.\::J_:-;;•, 

~::út~i~~;i~~l~i~~~&~%~~l~~t~~~li~f ~~~.}.~~ 
númer~ ·de: Diputados ·de:ipartldo•'a .-que'.tUvlera• derecho~cada u·no·· de 
1 os ·11 d' .' -·:;·--·:;_::;í·f'l'i'; :.::.;:~~t"¡·J.·~>,:":d1t 1·:.~á;"'\~:L.h-?~!\_,.~-11:::5 : ·· ~--~~~~::~.:~:; .~;~: . · ··--· t-~~\_..-~,;\:~:~·~;--~~: :'·'. :;_,_:· __ · 

P ª r · 
0 

s . P,j:'L:z~:J~ii:~i~L'.:'.!t::~>'.:{~;;f::~.'.~i;:.~~JE~~;'i;~S~·L '~~·tx-P;:)'.~:/: · 

f ~~~[:~~i~tf i111~i1111 tri1t11'' i;:~ 
SI consl.der~moso;•q ue¡,~~e;;de · la;'Leyv;l:le<?toral,:;,de i 191~, las 

:~·:::;~=~i~J:t!.~!i·~~i~t!~E~~r~~f $i~i~~~l~1lf ~~~l~~i.~1 
electorales, etc. podemos afirmar: sin tem~r: a ;~qúí~b'6a'itl~5; q lie'ía 
fase de la calificación comicial, de a~~~rdo a 'est~ 1-::;y; se ¡.~~ll~aba 
en un plazo de 40 dlas aproximadamente. 31 

.,_: 

LEY ELECTORAL DE 1973. 

'º Cfr. GARC(A OROZCO, Antonio. Legislación Electoral Mexicana. Cámara. de Diputados. México Distrito Federal 
1978. Pág. S2. 
31 Cfr. VALENZUELA, José Gcorgctte. Op. Cil. Pág. 30. 



El mismo autor.dice que esta ley electoral expedida durante el 

sexenio del Lic. Luis Echev~rrla A1várez tiene várlas modalldade~ ~n 
lo generaÍ. s11l embarg'o;16s.aJan¡;esque aÍ~~ell a nuesÍrote;,,a son 

mlnlmos, lncl~y~··1a's ·:'dis'poslclonés fundámeniales~ que> se vienen 
legislando de~de 1945;.· ; .::,;, ;.: . .. /, , • . 

:~:;:lf .!t~r~~l~~~~!~il.~{~~~{~tli~~~~~~'.f ~r~:·~~t;~~. 
VOtOS emit'ldós'" C;>•"";,,(º>·•· <•')::,.;./ , ··;' ,·,.";•;;,·:: .. ·. 'ff'" ;. '.' · 'V.•:(? .. "' ;.¡· .. :·· 

C~ntlllú~/~~~~'.:f~and6 ~I sl~Íemá d~ í~·:'~á11r'1c~~t;:n,\:~lectÓral 
como racúit~d·~x.bí~si~á ciei:adá Cámara, asl c6riio~Íá'deí'Ínítiv1d~d e 

lnatacabllldad'de su·s resoluciones. Lo que no estal:Ílec'e''está ley, a 

diferencia de la anterior, es el fijar expresamente lós .tér.min6s para 

realizar esta actividad •.. 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1977. 

El objetivo de la Reforma Polltica proyectada por el entonces 

Presidente de México Lic. José López Portillo eñ 1977,: que aba'rcó 

diecisiete artlculos Constitucionales, rue el de "Impulsar el 

Desarrollo Polftléo del pals y de dar cauce a una mayor participación 

del pueblo ·~ :as.1\s~·',desprende de la exposición de motivos de la 

Iniciativa Pre's1ci'en61~1 .. 
\:.:.-\<}' .. ,:,,· 

Las principales ·Innovaciones que generó esta reforma ruaron 

las que a corítln'u'áción se mencionan: 

A) Elevac16.n a rango Constitucional a los partidos polltlcos 

(artrculo 41 ). 

B) Combinación armónica del sistema de mayorla relativa y el 

de representación proporcional en la Integración de la Cámara de 
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Diputados, lo que fortaleció a los partidos ITlln.oritarios. Permitió a 

los Diputados· .de;• representación.: proporclónal o plurlnominales 

acceder con níayorfa~lllclad:i;iicong~esc;;.toda vez que amplió a 100 

el número de Dlpútados'q\le?i>oéHan ser ~Íectós bajo este principio. 

cArtrcu1~\l>.~;cc~;~.:-~i;:'.,;~§t~~~~-~í~iíg!1!_>,;·{::. •· 
':;<~;·~-::_e-,";"·•- ~·:·~ ' ~ <;j~~>'.:<:"0;~·,:', :i--'.:,;· ".)-: :' 

· C)>~odlfl.cacló~ ::a.' la l~tegl'ación y:,fun~lonamlento del Colegio 
Electora 1 '~{~'.>¡~·;c;~~~-~~·Ílébrp~t'ád'c;is(a~·¡'¡~ü Ío so). 

_ -~::,-~~. -- },~':.'.- /:- ~,. ·:,}-~'.:·:. ,:,:.,~-'~:- ::~r<~-:'>~I~-:Yú~~0:~~)}}~r ,_~ -,, 
D). Ampl:l~·~ii•ó:~ ,: ,de las .• , facultades'<:de• ·la Suprema Corte de 

~~;tt/:~ia{~~l~~~ª,°;'.0(?f!;·if"ª;.~:~,1'1~1;;t~r.r.!·J?h:;1r. en ·.materia .electoral . 

. ,, ._.-.:.-. . - ;_: .. .; __ :_?·.:. '~-~- ;::.·.·~::'!~/~::; _~.,, .-~·.;- \~·-;;,:::> ·'.·-,, '~:;. .,-_-.;'.t:_p: ::-;'.) ,;-.::;.. ,_·,,'·'~;;_;;->·;.:{ - _, . 

. Tod13s•.··~st~·:s -~~x~~f~.~'i.~~?;~J:.~~?~1·&,¿~~t~:flfe,f~i~'~~~t,;n,1fr,f~~~~n. en 
su época ."necesarias (':para;,'fadecuar"i:;laf'·leglslaclón ... ·\electoral/a la 

·· -} .. ;._:: .. ,,· .. ~.;::·i/:;- ·.-;+,:;_'~ :··:. :.'.:·:;,;; .. ::>·'.,;;:../.é•\'~;':~~:rc~:··:;:(:Y·~:.::·~ '.;F•:.'; ·-1'!~¡,;~ i-·~:;,:t·~:.~:í.-ii-.~,<::ci';:;::-. c\~;·.":.~~r~ ;;.'"~'i./· , -¿ · .. ';:; -~·:·: ~ · 
el rcu ns tan cr a ~: .. p o 1 rtr ca,:iiq ue •'1,.vrv 1ª''"'ª1 :'"''Pª r s :Jfü>S r n '"·embargo; .. '-' para '"·no 

:::·::::'1BJt~¡¡¡f lt~t~~f jJ~l~~f I.::~~ 
a 1 Código Ele ct()ra 1 ;tué ;'{s 1.nf 1 ug a (a:~d uda s ~·: n:ove_d .. oso 'pero:n()''.e x'ra no'. 

toda vez :~,P:~,;;~\~J~;~~rfü~T~·¡p;j~·~t;~;?~ ~g·~~}~f ~:~J::~~~:V,'f ?,Y;.t~'~ .. i.~!~c: l ó ií 
electoral secundarla)'.desde la, ley, de: 1973.~· En do, que' respecta a la 

~~:~~~~J~~~rf ~f f.1}!~~~f~:~~~I"~~:~~~~:if ii~J?l~;~~ 
miembros a t'ra'tés efe un Colegía Electoral que se lntégrárá con 100 

Diputados:: 60 de los electos en los distritos uninomlnales 

Diputados 'de' mayorla -, designados por el partido polrtrco que 

hubiera obtenido mayor número de constancias de mayoría 

registradas po~ la Comisión Federal Electoral; y 40 de los electos en 

circunscripciones plurlnomrnales -Diputados plurlnomlnales o de 

"Cír. VALENZUELA, José Ocorgcttc. Op. Cit. Pág. 37. 
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representación proporcional .-designados por los partidos polltlcos 

proporcionalmente al número.qu~ ·para c~da· uno de e1'1os hubiera 

reconocido la Comisión · F~d~~al Eiectoral por el po~~entaJe de 
votación que hayan·obté .. n,ldo~. r ,., •:> :,· '·'(i! •,'·' 

.\ .. :·!,--;,'·""· : .. ~_,.:,-.• -,. __ • <·>: 
.,: «·.·,_ -;; ·f<)~''»:-;,·:,{~(:-:'.:~:-~J,,'-:,::_~--(: -·::·,~ ·:;~~::·~; '.<-~<-:: :/.\·_: .. <:\.-

~.:::: ]i::i~:,~g;,~;~~,~~f 1íll{f Jt~~~~jj~~J~~1~~~~:f; 
democratización : d~I, propaso .y.,1 po~,:~tro lado;;permlt~ •una:. '?1ayor : '.~:~::·: :. :;,~~:;:~·~¡[i;~~,;;:· ~·~' ~;· ,~·~-~¡ i~~i•;'q "" •··" 
LEY ELECTORAL:DE•:.1977;1:;:'.,, ..•. •.; ·>'.". 

-~h':- ., ;-,·';~:,.; i"L::t:·>}'. '_:·'," 
. ,~·-.-:·;(-·::,~-, '\, -:<'·:." _ -~ .}).'.:·-,:·-I . . --; .. > r· .. __ -: .. . . . 

Para• Valeni'IIela~:;·¡:;~·a·~vez ciésahogadas las audiencia;· públicas 

~~:,~~~t~}i~liiíílf l~JJ~{l~it!?li~f ~~~~~~~i.~f~ 
Es t_~·. '.' 1 ~~::¡'.~f~~{~~~r;}'~~¡~ <~s.!IJ'~ º:1~ 1 ~-~·~_1,i],~~E~~-t-~ , ..•. 1_9,~ ~;:.Yª, .• ''no 

contempla:. el : .. cap ltülcí¡i:.q ue· .. ·:sobre.,:ca llflcaclón ,,,de·;., elecclo·nes:;ven la n · 
~ _ ' •• ·: • ·~· !_, ·,,;, :-, ·.' ··'' ·:.' '.:l;, ''.')}'~-.i ·:.~~:"' 1.'./.1 : • .• - • , \:.<: \'~ -·~ "': ::.-: ·:::.· · :'<.,_~·:·'-';;:-··.:~ ··f< '·.<r".:. \'.'.\":;:,~:~>~·:.'.;._L;·::·::: _,... , . . . - . 

contemplando"; las'.leglslacio¡¡es ·.electora lesYanterlores ;/lnclúslve ;' en 

::.::•::"; ~~;·~r~~:~Jt;i5~,i ;:~,;~ ',; .. !Í~~~~jR{\\tJ}';~:·' '" •.•·., 
En atención; a ese articulo el proc~so electoraL,tEHm lna ·en el 

mes de Agost;) ,~.u~¡¡ do. son registradas las const~~ffii~~«i~'.'rriayorla y 

asignados los :fo'rputados de. representación p;~p'orcló~al por la 
comisión F~d~;;t(eie~toral. . . . 

"Cfr. GARCIA OROZCO, Antonio. Op. Cit. Págs. 146 y 147. 
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Se contempla entonces, a la callflcación electoral como una 

fase Independiente, ··reglamentáda primeramente en la Constitución 

Polltlca y en I~ Ley Orgánica del Congreso de la Unión. 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1986. 

·¡_~ r'~rd;rna'.Constltuclonal del sexenio del Lic. Miguel de la 

Madrid es(p[?dúi::to de una consulta popular, donde se .permitió a la 

sociedad.· en .s:u~ conjunto exponer y debatir opciones de renovación 

electo~al, principal.mente responde a las preocupaciones de partidos, 

acad émicós'~' ~í~'dad'a' nos. 

" ~-·/ ,,·:, ··:< '; ,-~ ·, ' 

Esta~c ir~rc:i';'ri,á , Constitucional vigorizó el plurlpartidismo 

mexicano; a'j',:~sta'bl¡;cer, ibs principios para' .elevar;'la co.ntl~11da 

:~ec~:~~:1rn~~i;i~~·71,~f~.i~~;;;~11~;';,t}~f·iGf~·'. ~.~.1 .{~'..t~y\\~.nL~~rtalecló 
.·,·,~:·'.~.:·:-- ~._'>." l ,~., ~~ \' •~t ·- • '> ,, • '•·,e ·,-.;"'-"·-·~-C.·:.:..~··:,::::',·,~ 

~:.:'.·~~:;:f ~i~~l{f 4!f 1~~14~f~if i~~Jf !3:::~~~~~~~::::.:; 
proporcional,:'por·.io;•qu~·;1ar1nii!?íración de la Cámara quedó con 300 

Dlputadós' •. dl!i~\lf~~~lí:~~~;~~I~tlva y. con 200 de representación 

proporcional,. (,6.rtlcul.o.s!,52, 53 y 54 ) . 

. . ->~- .'-~ :»· t-~\~~~1~Ji}i:~t~~~ > 
Esta~l1:1ce>la'.~e:11ovacl6n de la Cámara de Senadores por mitad 

cada tres a·n~~.::yA~ií;;-'~10 77). Senala que cada Cámara puede, sin la 

intervenciÓn·; •. ~~~.·¡;;¡~:~~~~tra expedir convocatoria para elecciones 

extraordinárf~;:•¡;;:;~·;~rii"n de cubrir las vacantes. (Artlculo 77) 

ModlnJi·~·~~l:~¿7i\~t,egra~l6n de los Colegios Electorales, al 

establecer~q~'~·S/{dci~~~:los .presuntos Diputados, (tanto los 30'0 ,de 

mayo ria re1~!í\f~\c~~ril'~\1os 200 de representación proporchrnai) y los 

Senadores· Ct~·n·t¿,::;¡¡;~ 32 electos como los 32 que contíri'(Jé·n· en 

ejercicio de su carg;;) Integren sus respectivos Colegios. eÍ~ctorales. 
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Crea por primera vez en México, un -Tribunal de lo Contencioso 
Electoral. 

Deroga:el re'cúrso de reclama.clÓn que .le Ótorgaba comp9tencla 
• .. • . . . . -.. . '-: • , . r'.~·. ~· . '" ' . . • .. 

a Ja suprema• Córfede ;JusÜclap~r~•_.éonocer de __ asuntos .E!Jeétorales· y 

la convlertJ.' 'm'E!éú~~}~_:":o'i:ra·~.-~:;~~-!ºrTª en verdadero' Tribunal 
Constit'~b-16:~~·,¡ ~h··;··_: ·:·:·.y·-.' ... -. •"' ~ '~~.:;··:~:V · ·:-·~'-~{·<;/.-. ,. · ·.: :«,· ; .. · · ·~f· 

-- ,,- ~ .;,,;~·: .· - .: '(.; .... ;,~,·-_ :}< . .. ... - :\·;'º~·-;<t. <-.~~~~~)-~ <.· -.< ~.-,;. ".'.:. - : " 

Por_ e~r~r>:~~:~~-¡~~E~~~JC<l~~~r;; --~~Y~1.dü~~'.¡,~ ·t~Í'~/ ileF presente 
estudio, es válido. y _procedente hacer_ un análisis ._minucioso del 

ú 1t1 m o ·_Pu n t~ -~ e,~:·'_ª~f ·~(s~ij•;Jiif ~;~Hi-~:¡·_~--·,~~? .?·:;.;, •.. __ ;. '?(;' • •,,--. •·,· ·'.···:-_.--. 
Esta .reform~-:;mantle:ne~-?eLisls,tema''de_.•·-~utocallfic~clón·, de las 

~~eecs~lrO::iss-t:~-~-c:i,~li:!:.~I~\~!'f'.l:jt.~~-~ta·~r.~!d~d,o·.·;~_?lstórl_~a_men.te en 

·· ·::, ,;_ ··, ,:· ·".. • ·>-· .: "~ -·' '--~.\··:t~-,"~.c" _:;: .. '·_•,•_. _-.:~:-.. _,_· .• ·_,_·.-.•.·,_ •.,'_-_-_::_·_,:-_ .. :\~.•.c,::'...c_:~--.. .-.~:: ~_:.-__ '. ·-._.-. --~.!;_,_·_•_._:~:-_·_'._· ~--
. :_ ;;-;::i:_,:.,::.:.·:.:1;~.:}~~:~~·~.: ... ,_! :;:,.'.>>"·~'· ~ - - -~ • - - - . - - ·_;::.:·;,-~:' 

Por. otro:r ad o~'y~ ~Om'o'"u~á '¡ rirí oííacfÓ'n:es t•ab 1éC:IÓ\un a' \111 teg ración 

:~o10;r~:~~~li~;~·1:Jt~!~~ª~1:~g7};:~-~I~J:~lS~f¡~t};1:-ªdcl~1::n.~::0 :1~:~ 
mayorla o representación. '. < /~.--. ~- -~;.'.'_-~-i _·, .. • 

·> '::'=~_:.\;'.; .. ::::-.?::~:·/~:·-;: .. ·· ·:~·; '-~-:' --. 
Está medida se adoptó por prlmera:;vez;.eii:;ríuesúcí.sistema en 

virtud de que el Legislador consideró nec;~'a~Í~~ ~'~ir;;rriar ;, sistema. 
de calificación de ambas Cámaras, pue~t~<qu¿' iiHcdi.egloiElectoral · 
de la Cámara de Senadores se ha lntegradó C::()n 'í~\;totafi<f ad· de' l~s 

. ·: :.-:::¡.:~ ~ -~<,~ "D'~ ::; ~~ : . 
..:.·~.::./:::·~..--> ' - ; .. ··:.> 

• · .. ':~~~~~} ..• ·::~»:.:_'. - ·..:' \_\·'~-\:. 
presuntos Senadores. 

La reforma aludida establece la iglíalda~';'icief'•:imeca'n'ismo 
general para Ja Integración de los Colegios E,lecfora/~~';i~e Ías do_s 
Cámaras que por el hecho de conformar un sÓi~ p~d\i~;(~~~iii'fdeben, 
respecto a este punto, estar en Igualdad de ic1~~uh0~t~~·é:i~~·.~j ~o 
haber razón histórica ni técnica que justifique -una 'élÍfer~ncla en la 
Integración de dichos órganos. 
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La experiencia pasada en. la actual Leglslatura•'en materia de 

callflcaci6n de elecciones'. nos rriosir<'.Í la l~operancÍa'de e~t~ p~á~tlca, 

~:;~~~:~~~~;~~t~~~~I~i~~J~~~~tf f~t~~~~~!1~::'. 
La,, suma-,; de'dodas ,,:.eiitas':: hicieron ,;zre. exlon.a r.í, sobre\u.n .; posible .' ·' . • . · -: ' , : ·< .-. 'e ·, ~·;~·:, ~,:•',~- :: ',".;// '.«ci''~:t~;:i~.~~--~~>'' · .. '::<,..,,;,~~_,,,:.;_~-~ ,'-:J.·.t\f·,<:'.-i{ ¡'f,":'.'!0;<·~·~, ~'.~\" ;r,,~ ~-,.·-_-:;<:'¡;: ~-::'.,,,;- •:, :; i; ~-! ''. ;•,, .' . 

quebranto'. él.' ~l)íd,E;)n. 'iJ~rld,,l,cl)~C,prislltu,é:loi;ia IÜ>.or/la :.lnt.errúpcl6n: de los 

plazos. Constltucl~nales.;t~11to,opa~a>la'instalaci6n{d~l,Co~greso como 

~:~:;f ~~},ltiilllllllllilt~f ltt1;i: i~~ 
de ser tlempÓ'de;lncertldu'nít>re 'Eíhíre'víofá'i' cambio de -p;ésidénte de 
la Repúbllc-i{;;/:'·-,- - .';·-~--";;--·'.:;,:' ,-~ -:-/:.:(~- . ·· .. -, , 

.-_- -·~·.= >-.{~:.'-~~~~--- __ :_,_ .,; ·-·,.:.r .. -.. -. ,>·-. .:; ::_?(~·,:.-·--, ;-: -~:·-~;::· . -~:·,,.;! :::_,_.,; .:·.··i::_;<·· -

~·,:·;:::::~~r~~~~1~~r~i~~1;5~:E~:::~:··::~:::.~:: 
ser los 

por los 

Trlbu;asi':~~~,~~I~~t~~~!{r-~~ec~~::1 ::~:r~::rr:a~:zd:nco~~r:11c~e ~: 
legalidad der'~ro·c~~~\e.lectoral, cuyas resoluciones sólo podrlan ser 

modificadas por:l~'~\'8~1~glos Electorales de cada Cámara. 
•· -·' ·=.- :·~,.~">c··';"-·.~·-2.----•-' -· : 

~--·,'~·~'.-:-'-•" . 

Este Trlbun'~(.:- ~-de carácter administrativo, tendrla la 

competencia que' 1~\~rdp1~ ley fijará y cuyas resoluciones serian 

obligatorias y deflnlÚ~a~:'.~esta reforma pretende Instituir una 

Instancia de control ~1.:d;~arrollo del proceso electoral desde su 

etapa preparatoi-la, asegurando su desenvolvimiento conforme a la 

"Cfr. VALENZUELA. José Georgcllc. Op. Cil. Págs. 148 y 149. 



ley y con plena transparencia,. hasta la callflcaclón de las elecciones 
por los Colegios ··Eíectorales de ·· cadél Cámara, como órganos 
declsorl~s de.Cárá'cter polrtTC:o'. • 

Ju.rfd,rE;,.~~.~:t~;;r,st~1~~~~a1\~·~.i~·ri,º.~.:}~:c:~!º;r~~·.~onsUtuclOnal al 
articulo .. 60, •. pero\lafegul~clónV,e~pec.lflca•s.e• da .con1 1a aprobación y 

~r,~;~,'gd:~:~ri~::i;~fÍi·~~rt:~,~~~,f~~:~jlf t-~:r~~j·~}~~'~i¡~~·.·; .• ~.n··.·.el· 01ario 
.. /, ,<;._ ~.'. ., .. '·, .'·-': ' ~.' -~":·-,: :::_,:;'.·:~<:;;:;:;::- :;+.: ~¿,~.~~::,;{~_: ;,. .- ~:o:,;~<);;_:: 

·.· -- , ... • .,,,,~" ,;i ··:-:.<", ',,fe ' ~,,'' " ':··~'.",", .-;-~ (,>~ ·,;':""'.: • '··¡·~·-~ 

LEY ELECT~R~L ,~,~.·~,9,.ªr: •·:'C•j·~:·~·¿c···~}f;\''J-C,;;: < -::..;'··· 

. "'" .;i:: :;~if ~t\~f t~;l~i~;;~~~Ig~~;l~}:1i:;i. "~:~ ·, .:; . :: 
denomlnacilónémlsma:/Esta'.1eyi!regí.Íla•iel''proceso electoral en orden 

~~:nu:~::.c:,~~·¡f;?!~~~~~iti¿,1~1~~~~;~~([~J~l~~fü.~8ªa~~;::~sl~~p:t:~:: 
y el registro de:cionstaríclas'.ttfa~·m·a·y()rrá•a·;Tc;5/cáridldatos triunfantes, 

::~, .~:::., '.·.'1~::;~'.~{J~~~z~¡~~;~·~·· ,~e; ··. ,. •• , '"'" "'"º'." 

Sólo en~~~~1~,~~~'~L~~-~,~e,f,~"~'C~}~t;"4os, IÓs cambios cualitativos 
que esta normatlvldad,_:pr.opo~clonó;a la .democracia mexicana por la 
única vfa poslbl~·p'a'~~;'aci'cf·e'd~'r ~l·p~d~r '¡¡úbllco; la electoral. 

Derog~ció~ d·~.Í¡~ro#éci1~ie~tó para la obtención del registro por 
un partido polftlco:condiélonado a la votación. 

Modificación'.; .,de· la Integración y funcionamiento de los 
organismos ele'étora'ie;¡. 

;: 

Cambio :·da.'.· la fecha de la jornada electoral de domingo a 
miércoles, deéÍ~rándolo no laborable. 



SS 

Modificación de Jos procedimientos de cómputo, acortando 
considerablemente Jos· periodos. entre el dla de la elección y el de la 
publicación de Jos result'aclo~';. ,· 

Uso. de .ú~a sóJ~:;:~:Jeta '~ara Ía <eJéccÍón de. Dlpútados de 

mayorla y ele ~~:ll'~~s'~~ía6.16ri p\:é:;p~~~1'ó.~~1'. ::1.. 

,. " .. :.~::%~~-"l1t;;~~l.Wttii~!~~~;11~,~:~t~:::~~~::. ~º ,,,, 'º· , 

::::;~:!il~!;~~ttl[i~~f f~~~{jfi~~l~~f~~~:r{.::~ 
dota do ·d e·:'a u ton om 1 a~; e,, 1 nipa r.cl a 1 Id a·d ':' p a r·a·::·co ri o c·ar·::;y.¡•; re·p·a ra r, ··.toda 

1
rregu

1 ª ri d-~~.:M.11~.J-~~":·~~~~-i~~,~:,·~.~·e:.:;~-~{M~1·0;;1i{ri1,ft~;.~f m~;}:··: ··f·~~··,· ·., 

~o~~:~f :~7f~f~.~JlJt~\~~ltllf llli~it:J.~ 
Ello, atendiendo> quizá ... · .a:.Ja,,. conce¡iclón:¡:¡c.onte.mporánea del 

Derecho: ad_eJ~.~lar:s~ C~1'~l,~~'.~E~~~~~,'~f1.~"J}~·~j~,;e~~ilJ\g~QI[~;,~·:~~:1ta:r . ser 
rebasados por la; realldad;)a '.dlferéncla~,de,,Jas;fc.lenclas'fnaturales, en 

dood•;• ~~J:ii~~il~J~~i~i~~ti~~li~i!~~~~)~~'.,obllo•• 
organlzada's. P.or.::1afc'ómlsJ6n':\Fede·ral'Electoral 'pór'.un:.•1ado~ y por la 

~~::;.~¡~~~~f iii~íf q~gtp{f k~~ji~Y,!'f :~t:~~:::::::::::: 
~-1-:,-~-,.:,;-:< ."''.'. .. ~~'.> -. 

"Cfr. GARCIA OROZCO, Antonio. Op. Cit. Póg. 275. 



pollticos y ciudadanos. sobre el sentido y los alcances de la reforma 
electoral, sujetáríd~lá.·á un amplio temario. 

co.n ··1a: basta\'9 a1T1ii;ci'e?l>os1~1ones:do~tr11"lár1as: y cie· lntere~es 

;~::~f ]J.~l~~~tllil~~i~~if f ~~~~~J;}~~:~i~}j 
año, sin .•. P()d~r·profongarse m!s a•lfá,d~l·20:de octubre:·.de''1.989.· 

R es~~it;f ir!~:~J;f ;;;f ·&;i~~.~:m:~~~,~~?tt~~v;~·;,~1·~;~~~~'./:;;'..'pr~~u~s·t.~s de 
reforma. pres_e~ta.das~en:;~~t.e -perlo_do~:fuero 1'1\hechas'c por' los·. partidos 

políticos~ l·~····~·~~f;á~XirJ:~~~:~.~~t~;-f~J{~.~:~jl,~-~M'fi'g~'~·'.\todavez~·q~etodas 
las lnlciatlvéls'' ci . .El.tf ITl().cJ lflcacló.n';-?onstltu.~1._on¡:¡l · ..• Y.' :a··•. la; · leg Is laclón 
secundaria" e~'E~~·1·~~ilifíi{J~t'i;;~1 ~:a-~.i(1i;:i~á''l:/¡{iJri ; a,:;t~r1 o rielad·.· a ··esta. 

~:~:::·:!:~,~~~.!{X~~~~.~~~~~![1~1·:~-~ ~~,~;:."~::~· J~.~·~: 
. ~¡.-"' . .. .. •;\·,,.... ~·.;;·:·:·~:,<,"' ,. 

El 17 de a'ctu!"r~:J~'ff98,9·'.seaprob'ó'en lo gener~I. sólo con los 

~:~:: ~;~;:~-1~fciffJ~}~i~1J~~~:~f:~=~f'J~~:i1t~~:t;a1 ·~·siete arl1cu1os, 

,, ... ::,.:·::(ii~!}lf ~iil~~~~~l~~~f~~;,~~~f ........ ª" •• 
B) Establece¡;como:.prerrogatlva ,dedos ciudadanos el asociarse 

·. ·. '~;..'.~'{<,'. ;~;,~·-'·'.:-i-.'7 ~':'.'..;;~ ~·;{_-,¡b!~p/.::,'.~ij;¡ .~i 'i~;,¡~ t'7.6'.~'•·:c;' ;:·;~ I >,~~ ,· ' 

libre y paclflcamente .. para/ta·mar)pa~te~:en los: iúillntos polltlcos del 

pa Is. (Artlcu1~ •• ~~')':W~H;'{,'.fü~\~:~;~!;f;;}~f1~r}2¿{f:'¡JJ'; 

, .. "::.~:·.~:,it,~~t~fü~::tL~F~::~;:.: "; ::::.:: ~:::.:::.:: 
debidamente a cáda ~l~ctor. (Articulo 36) 
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D) Define una nueva 1.ntegración de los organismos .electorales 
cuyas sesiones serán públicas. Al órgano ·rector lo dota de 
personalidad J~ridÍca y pai~Í~o~i~ piopio: a~I taniblén le ;establece 
como principlo,s_ú. r.ector~s \la cedeia,. legali~a'cí; • imparcialidad, 
objetividad .•• y,· prof ésiona 1 lsmo(en>su¡.función ,éstatél 1/;L·e : adiClo na 

¡ocrt~:¡: :.d ~=.i·gf ~A}ttiii1e~f~}~~;jM.~\~{~}~.~bt~:p~:?}.~§e~.tt€i~~}~'.::la.~~ 
capacitación :~.electoral,\I mpreslón, de;.: materiales\ electora.les ·•·hasta la 

~~~~"~;;!~~f ~~ltif@~~t~f if~t~J2Bf f ~f~~;~*q~::L::: 
'..:-~~:};:, ·. ·,,, ~< '_, .~ 

E) Decreta/ (e)~'·· mecanismos. para que exista una mayor 

proporcionaliciíú:J k~ir~· 1os':votós que obtenga un partido pdÍltico y Iris 
curules que 1é\1'~n:~sÍg~~das; P~eserva, por otro l~do; el principio de 
gobernabllid.~c:l·ci~ la.Cámara al garantizar una ma~orla.absoluta de 
la misma, a aquel 'partido polltico que obtenga el_ mayor n·ú~ero de 

constancias d_e niayorla y el 35 de la votación nacional. (Articulo 54) 

F) Introduce . algunas variantes a ·.la< •lritegraciÓn y el 
funcionamiento. de los propios Col~glos .Elecio~aies/(A~tlcuio 60) 

.. \:~;t .·,·~~{i·~' ''.;::-;-. •"\~: '·' .,';.· - ., 

G) Sobre la Asambleade Repr~sentant~·~-.ct~i":d1'strlto:Federal, 

~~tge~~a:t:sm~P(}ª~;~·~f~~r~~~fj~~:~e~~Jtjf~~i~1;zyf:~.t~~:ii'~1 ·6~1ecic:o;~1~ 
(Articulo 73) .. · ;·•• .. '. ::.' 

:.,;:\~<: "·(.:<,-. ·:: .. <:': .: . : ·.' ., ,, ._ ... ;_ ··:< . 
Para no''. desviarnos de ·~ú~-str~ tema, únicamente. pasaremos al 

análisis deL.ref:c;r~ácioC~rt1i:u10, 60, mismo .que introduce algunos 

cambios a .la-Integración y a la forma de funcionar de los Colegios 

Electorales. 



Arturo Núnez Jlménez, al res pe to nos explica lo siguiente: 
... - ~ -" - -·. :_' ' ,, 

"En primér lügar -~~ ':preserva .~í .;-,s15Íem~ 'del .conte~cioso 
poi ltico, 'comó :1nnova~Íóri''dispone)q~e'.el >coi eg ¡i)'c:E Je-~tor~(d e,: c~d a 

Cámara c~u)1~:~ffJ~\~}':.~}~3};füí~i~~.~~~~J!Li·~;Jfo{~~.~·f?,t~~.t;'.~?).;.'.~~.~.~ 'las 
constanclasc de níayorla:,y¿d~ :aslgn'aclón,;pro.~orclonal .• '. estai;· úiUmas 

que n 1 · .. ~ (iluJi{~;~~/~~~/%~-~~!,~,D~:~~;,~~.ü:;~;~·~;,~·Íi~"f,?'.,;,Q;~:'fü.~:5,Jf -~~{~~:;/.·d. e 1 
Colegio. Ele·ctoraJde,•Ja• Cá.mara''de,1.Dlputad.os.:a.hora'.:s.efá n ,anal Izad as. 

· · -·: : ·: , ;. · ;:x~·:.~:;t~~~:~\: }f ··;;;:? ~? 1~ ;.·~:~!f :~~;~;·:~>ii~~{;}~4)~·:i~tJ~it~~~;~f Jf ,;:~~;::~1;t,~:~tñt~,~ \~.!;~~::~s~~~~~\~ ,~.;r i~;;_>:~~~,~~~i ,~:i ·. ::·.·:. 
"En el. caso del' Colegio. Electoral de', la: Cáma ra,de •.Diputados; Ja 

• . '.:>': .;· · ;:~·.B: :'.,..,· ·.''.,,.·,''.~'-'~A~,( '>·~~·,,;é:::.~-~"-' .;;::-·t·1 ~/t".·ó;~·:·;:_:;;::t- ·.·:r.0:-:;:s+,-,;pc~·~'X- ±. '.c;,.f .·:,,-~*á'f'-:. ~,;-"·-,:~-.... '.'..'',; ~~{\·Í ,-:,:~~~;'~:.',:. ·:;:(". •:·. .-_. ·-. 

Co nstltu ció n'(>rile n.~ ::ciu~' sec:f,ornieJ'cori i.1 O o;. DI p ~ t~ dos}': rfomb ra d,os ···por ... 

los part1d,~~}~~,(!~f~.i,~~~:~~(]~\~~d~'.~{~).~~:~,;~:~:~lli):(~.~}:~~~:~~:2,,cl,~'.f~·~1'.;Í~.tal 
de miembros: de~dlcha•'.Cáma·ra·::'As fJ,ténemos, que;Ja\integraclóri .•será. 

· .. ; --:; ~ ,~: ·.-., '::··~~'.~.>r.'"r:;;,:·/:'·.: :.-?·~~'-"· ;:> ~' 1 -:·:;:, :-;>>-~:.-ff'::.'---:~ ,:,';: .. :::-: :-:·,:: ·::·.·¡-. - ·:':,>,·; .. :·\·! '.\: :_,-.:>:;-· .. ·~'"'··>;:s;'"<, ···•.~·~'-· .·. ''· -
plural· y . proporclonal~'ª:~\la\.fuerza·; electoral·; de fíca.da '•fpartldo;-•·fsln· · 

-- " -·.< :·>. :~_,;-,:,¡::·:,.~'.S-:»(J;,.:,;:{0;.; :-.:_>¿ ·í.: ·:,/:>:.: ) 1 - :::.;· •• ·'.'.~ ·•: :· -.; • • ·:· •• :· : {.:'-·~J.-. ::._--- .... :· .«·>;:;_;.-.·:·-· ._;:<;~. ··.' ::'.'. ... :.,. ,, <- ~ 

lmportar·.portq~·e;:sist~rria.'•f~erón {ele,ctos 'Jos 'presuntos: Diputados de 
mayor( a' o., de,'r~'~i~¡~¡~n'~'íi'21''6rit;;'.f¿·¡;¿rclona 1. serán Íd~ :;riá'i'.;·¡;~~p~~~dos 
de su partido; ''<>.,·c¡Já'{1ñdlJdablel'l'1ente uende··.a 'e 1evar:i1éís~i'd'EiiJ'aí'~s'"ell 

:~n~::~lº~n~t~/lt]J~~~d~~~~;~~tema de autoc~11iiciacl~"~\{qV~' s-á· 

>:·:f:~\.~~,;~~{~.,:-.:~(l"'.' >:- ."--; -'º'" 
.. - ,· "'>-1':· 

con ello,'~,~e-·,f¡rif1li~rá - el trabajo de callfic_é!r.'.J_o~-~omiclos y se 
evitará Ja ag-~c'.f~-y-:~~~rf~';i~ncla ··pasada, .dol1~e: h_ubo;~ ~n Colegio 
Electoral co"'1pu

7

Éi.~toj:I~~ spo' presUntos Dip~tad.~s;'jmbuidos todos en 
un ambiente dfl'.tel1sión que •. hicleron\p~ác!l~amenie Imposible la 
calificación de las elecciones· separailo/i)Cí'tó1sfr1to.' · 

·. . . . <'é.;,i~'.;)g{:'~,;~.{'.' .. ··:- ., 
Recordemos que para' evltar::uri."poslble\quebranto a Jos plazos 

· .. ,: ; .-:<:.-·:" -f-~~~'.:;."-~~r;::,;:,.r;i':-:_::F;;;.:<"'·;c ;-;-:~: -::,--: -.· - · 
Constitucionales fue necesario aproba~:'~,arlos¡casos por. paquete, vla 

::~:~~:~~~np:~~~t~::~s~ejando ~nc;~5J~~J~:JJ~t~~~;fü:e Indefensión a Jos 
l_'.f. ',~- ., 

,_,_,_ __;;):;~~-~~~,~~~:.;;,~.: 

El Colegio Electoral de la Cámara~~.'cie::senadores no sufrió 
reforma de fondo alguna, por lo' que se 1r1'tegrarfl~ tanto con Jos 32 

presuntos Senadores que hubieran· ~btenld~ Ía declaración de Ja 
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legislación de ·cada Estado y de la Comisión Permanente del 

Congreso de la UniÓn, en .caso del Distrito ,Federal, como .. con los 32 

Senadores de la ariierlor'Le~islat~~a que ~·?~ti~-~~rari en el ejercicio 

de su encargo hast~;~1 ~.1.:d.~o~···.•t .. ~'bre '.de \~94,:.:·.: ._ > · ·.·•.··.··.'' .. ~f;< .. / .·. 
• -<;"¡,':. '- '~ <· ..... ,: .. ·o.';/.'-,:~,i::.1.;~;· .;. ,;;:; .. ,. '7 ·; 

De. i~ual, forrria;• s,f;I ; m'odifican>·)~sJbas.e!! ; qu'e)i\regularan el 

:::,~~:::::,R~l~~g~~r~~~~~~~~x~,~~~~r~~~t~i~tJr,:: 
impugnad()s ~nte··e1:,T~ibunal•El~~t~l'al_J~~ns_ld,eramos'que••1f.mayorla 
de los .~aso.s:~·~:~:iá~'!\~·~¡,·~·'¡i~~~~ci~··IÍ1~6tes1s; ya·. ~úe';í~ ~~~~rie~cla 
electoral nos~'ha''~éí'ri'Q'5'¡~~-c1c:,··«:1u'e todavla no están las condlclóri'es 

dadas p~r~;q.~~:(i~.(1~J~N;~!I~~ 'no sean impugnadas aquellas ca~illas 
por el ParUdo,•·qu~·:.v,_<~;eri'_desventaja, debemos tener presentes que en 

un proceso;c'óiTiiC_1;,;l;i;por' su contenido politice es muy factible que 
las paslon~~--~~~-d~~·¡;¡,•rci~n< 38 

,.:·.::x~~ :;·'.~·. /;~-:~~~;·. -, ··"-:. 

2.s EL Niéxr·cG;o:·~"'i:t;co1-T1MA DÉCADA DEL s1GL0 xx. 
"-"•·":'.· 

En rn~~~Is::~.~·~¡~lflca y adiciona la Constitución PollUca de. los 
-,.,--0;-:;.-··-.,_--;---;'"('17;.-,- - ' -

Estados Unl~.().s,_;;,Í\'.1e,.xlcanos a efecto de reafirmar el. der.echo d,e 

asociación llbre:y'.':·¡;á'clflca de los ciudadanos mexicanos para tomar 
•',•·'· -,. - ; '~·. ,• .:._,:...·<.~·.· ,.- 'e> • ' ' . ' ' "• • ., 

J
6 NÚÑEZ JIMÉNEZ, Arturo. Ln rcíorma clectÓial de 1989-1990. Editorial Fondo de Cultura EconómiCa. México 1990. 

Pags. 146-148, 
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democratlzador del· sistema político mexicano que, Impulsado por 
grupos so.clales eine.rgente~~ dÍo. IÚgar a evidentes cambios entre los 
que se cuentan las reformas que a part1r,de 1993 se efectuaron en la 
estructura de goblé;no -J~1 [ú~l;it6 '¡:i~áe-~á'Í; ;._,:' 

. ·. , : ~ . . : ¡; _, .. ~ - . ,: - ' ·. ~ ;\. ; >; .: •• »·.:._~: :. :";:: ,. _., : . ~ " __ , ' <--- \~-~ ~' ; ' -. ' 

::::":~:~;J~;:~~~l~I~lli~f It,~f,~~f J!~~;~ji%iijJl~::~:~i 
:~1~ónnt:~~s e:c~~~dadd~;;c~~l:~;::L:u::;~f~j~r~~f~fb~~;~r~~:~-~-~~~!;~'zji~5:¡:~ª~: 
Imparcialidad, . objetl~ldad y profeslonallsmo;'•,qüe cúent~/~ri 'su 
estructura con, órganos ejecutl-vos y té'c~lc~s.:: Y'~-·i:a·~~>ói'~a~os>de 
vlgllancla .·Integrado~ mayoritariamente .·por represe~t~~-f~s/d~ los 

partidos pollUcos nacionales; que el órgan;;, superior d~'dfrecclón se 

Integre por Consejeros y Consejeros Magistrados i:lé~1driií'~b~~ ~or:los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, y por representa~tes de 'j.;·~ i>a'rtldos · 
políticos; que los órganos Ejecutivos y Técnicos dlsp·;;~gá'~': del 
personal calificado necesario para prestar el · ser~lclo.:;.'e1~citbral 
profesional; y que los ciudadanos formenJas mesas dlr~ctl~a·s~de' las 
casillas. . __ , .. ,, _':•' 

~ : . 
,_ ,· - '.--

Se. dlspbne asimismo. que la.'ley_~establezca ,un sistema .de 
medios' de lmpÚg nacJÓn'deiJos qu~\con~i'g¿ :e(ofg·a~.i~ilíi;'cpÚbJlco ,de'· 

referencia y ul1'tr1i>'u'ná1.·auiórÍomÓ, en é:ua.nío Órgan~Jurl,sdlc~lonal _en 

~t:;;:ª.J~~-~:~~~:¡:¿jgü~~¡1~sti~?;·~g{~~1is:~~$ ·.::~~n~:::~daqdu;.··' 11::···~~·::~11:.ª; 
resoluclones.~~l~~t~'~~,Í~s'fr~~ '~;';'¡~ten Invariablemente al prln~lplo de 
legalidad; qtie .ciC>ni~·~'i~iJs resoluciones no proceda juicio ni recurso 

alguno, pero aquellos 'que se dicten con posterioridad a la Jornada 
Electoral, pueden ser revisadas y en su caso modificadas por los 
Colegios Electorales, en Jos términos de los articulas 60 y 74, 
fracción 1 de la propia Constitución, y que los Magistrados y Jueces 
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instructores de dicho Tribunal sean independientes y respondan solo 

al mandato.de.1a··1~y:· 

se ;i rríod ifican ,,: ¡;~ fin, las d isposiciÓnes Cónstitucionales 

re1a11vas'·a<ía'X'1nte9 rac16n ·d~:• 1a cámar~··ide ci'1putacios y de 1a 

~~~füf:f ~8r~~~r~JJ~lf~~i~i~it~~1r~~t i~~~rt¡ t:"~~~~z:~ 
las an_teriorE!s•: y nue':'os;p,rocedi1T1ie~to,s electorales reclama n·un.lugar 
propio en•Ía J~gl~iagió'~·;~e1ib~6t1~~:• '' ·. 

~ :"--,: :-.. :·~~/~~s<~:: ~=: .· · . .\<:<-
En elanode.''19p>·~e·~~~a'n los delitos electorales. En el ano 

de 1994 se: ~~lci~ll~~·;·otros ·cielitos electorales, al Código Penal 

Federal y para _el Dfs.trito Federal. 



CAPITULO TERCERO. 

3. MARCO JURIDICO. 

3.1 BASES CONSTITUCIONALES DEL SISTEMA POLITICO. 

El sistema polltlco es el conjunto de Instituciones, fuerzas, 
estructuras, relaciones, grupos y procesos, por los cuales y a través 
de los cuales se genera, se distribuye, se usa y'sa:·m·odlflcia el poder 
polltlco en una sociedad y fase histórica determinada~:' 

.;- ~· ·,' 
.-;.. ..,,··.¡. 

La realldad'y el concepto de slste·;r;'<J:polltlcof;Ji~jíba,.·por .una 

~~~f {::i~·~~~~1~~~~~:~~~~~1tÍ~WJ,¡~¡~'.;~¡,t::;¿~~::: 
. ,;_·. , ·.·'J''' ·,,:- ·,~ ;i·-~ :~::~·;·.'/ -"~;,:; i·:":. ~...,~:·~-··;·'' ;~:,'~'-

Esta se . pr~~~~t~ como e~fera ;~·e~arada <~e la sociedad, 

:r::c:::t:~b;~í:i~ª ;n:n·;:~_ª·c~~f\E~l~~~~g~~~;~.~1Ji;,~.f~~~(i#.ª'..1t~-~~fc~~ 
polltlca organizada en sistema; y Jas:sprlnc.ipa':es!fuerzas,\estructuras 

r'"º~~:;:::.·, 0,!:~: :;~~: ::::·. ,,":'!:;~~;:¡~~~t;:~;~:~~·C¡¡,~"" ia' "'. 

Históricamente y en el presen,t(l';s.~:,_h,~,n/dado;y.(se s;lguen dando 

~~:ll~~adn0 :ari;da:v:~u=~s~=~:i~;t~i;(~~~'~¿~?~~~j~~~;fti~~~stlpl~lca::: 
combinaciones. Las prlncipaies·;dlmenslones'.'criterio son: 

- ~-" '-~'-J~~~;::~..:-s,:;,?:~~',i.:< 3~~~;:~,~;: 1 :\·~~':_·-.-<.~-!:' :.:;, ·- ., - -
, · .. ,.,:__/'e•:"· '···:.:-'.:}'~_!;..'..' 

1) Relaciones entre instanciápolltica y Estado, por una parte, y 
la sociedad clvll, por la '~í~a . . :>··.;: .. ,¡, 
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2) Relaciones entre Estado y derecho, el primero como 
formador y apllcador del segundo, ést.e •con pa.pel cambiante de la 
organización y funclon~miento.diil primero. 

3) Formas organlzallvas·J:éteL'.Estado; :.con .refer~·ncYa 'i'a. sus 
estructuras y órganos, y a ~us r~l~~·l~·ri~s entrn·~Ly.,co~:I~ pobiaclón 

::;,~; ::.~::::~E~~:~:.~:~&Ii~t~tf r~~~~~1;~~~~?Ji~f ·tE~f it::: 
evolución, de las .. trad~.?.t~~.~~; ¡'H·~~'~}~,'r.b.':~.s'jí Y;\~~!'.~.~gr,c~~lo.nes 
nacionales, del grado de•;, desarro!lo; de' '.la•; te.cnolog l,a:• de.·. las 

estructuras económlca•s:::§.~~,t~i~;~~{~~,;;~,~~P,~:-~~~·.:1~.·.~~,ir;~!J~.~é~,i1~~·Y la 
movilidad), .de la culturafyi;l,~~~ldeologla~;>,de las: rel,a~é:Iones,•c~n el 

e X ter 
1 

o r. de I. g,r;!/;·t'..r:~i;:;~rt~~it~f f f !Í~~~J.f it:6~f !Ytix/:~0~,~~·:\~;~~r;;;'c [~··" ª'·. 
En pa rtlcular;c;:,;,.1as•Lii: féírmas2'•Yifrga nlzatfvas •'·del·.;::. Estado · se· 

:::.~~:::.~¡~¡~:~¡f ~i~~¡~~'i~~~i~~~~~r·~~~~, , .. 
4) L.as form~s·de.go~Iemotcorresponden a;dlfer.entes modos 'de 

;:~: ~ adc;ó~r~d~:#~~~~i~J~t~:~~~~Ei~ª~J{~(~~~·{fi~~~~~··~: ~ª~:~;ad: : : 
democracia; Cle' .. coléglalldad '.' · Únlpers'ónalldad. 

5) Las ;~·;~~~~i~§:~~~.~~.~,~~;,f~j~JJ~o:2Lresponden a los distintos 
tipos de relacloriés'iq'úe;'pué.derifosfat:ilecerse entre el aparato estatal 
y la poblaclÓn ~.j<ií~~·~ ífi~fir~'c)·~i;una parte, la democracia, sus 

--· '>/-·'.-:j;;,'!>.~':}; ,;;';;-:yJ!:·.-:<'~5~-:;_C,'.c?•.~··- .. '.-'". -. ·- .; · 
diferentes elernent?s,'\'.grad.~.s;;y';varledades; sus alternativas ··como 

formal y real, dlr'~.c~~~~¡i~&~"~:f~~;~füfü)Y~~ e.conómica y s.oclal .? ~ólO 
polltlca burguesá,:o::';soclallsta;'Ir:·sus 'posibles combinaciones·: Por . - ( ,'. .. , . 

otra parte, los autorlt~rlsrri'ci.s;'1a:aUto~racia como su extrem~. y sus 
manifestaciones de.·l~q~f~~da yde derecha. 



6) Las fo.rmas del orden estatal surgen. de las distintas 
relaciones que pueden establEicerse entre los órganos centrales del 
aparato estatal· y. los· otros; '.·a~' decir, · la\. mayor o menor 
centrallzacl6n,: tanto-.·desdeé eli.p'í.intcí::'de· cvlsta•<funclonal. como 

:: ~ ;ec~:'r·a c~6'",t' ;j~·d~º~~i~~~'..i:r~~~,;g~;.~~~~~f [A~~~~e;;"\'l'.~·0it.zt~:: . : : 
auto nom fa .. munl clpáL,yYreg lonal ;.,'de <cog~stf 6.n ;~y:.a utog'esU6n ... Los 

~nut:;~~=·crci:~,;~·~&~~~~:~i~yi~f~.{~j~~~=~#~·~~t:~~Jf~~M:~~:it~n::lt~·:~anc~~: 
fenómenos .apen¡as;;:,emerg1rntes, ,ese Jnsertliln., en,:,E!.ste. nivel , de fa 

p robr ª~.át1.é:á'ci.~1,· .. i,1',~'í~~;~/R~1í,t'i~€?:n. ·: ;.,···· :~·:.; .::· ... 

~~.:::if ~J~~~i~~~~f J~~¡~~f~~~f !t~~~~~1*r;f~Ii~::~~. 
ad m 1 n l s tra ti vo';'.J Üdl~f af.:)}s'Us'; d ,r vis lo n"es :fre,fácl,o ne'5:;'y ;tequ H f Orlos! . 1 os 

re gr menes · p~~~/ci~:B'€1~Jl~~~{:t?i~r~;~.~~·t;a.~'ffff~;~~~;:',fn,Y~ji,~~~o·~~¡~ y ·· ~ n r dad 
de fo legfslatfvo y;'ejecuUvo:·(Revolucfóri' France'sa.>:•~ \', c,c· ·· 

., ... ~:::r'~~~,~~.f ~~~jf ;~~~;~~~f~~lli~i~J-·€:,•.• "''ºª. 01 

,·vi·;'· ·'•,'.·' 

,l ~- ,, .::.> 
Establece fa· Constitución Pofftica de• los · EsÍados · Unidos 

Mexicanos en el artfculo 36 que son obligaciones del 'dr~cia'ci.ino d~ fa 
Repúblfca desempenar los cargos de elecé16ii·<'¡)~'p~1iií>'de fa 

Federación o de ros Estados, que en ningún ciasi{.será~":gratuftos; y 

desempenar los cargos concejiles del munlcfplct.dd~d·~?~~~'rél~·;· fas 

funciones electorales y las de jurado. '· ·\':'..\' · ~· '•.'«. 

Esencia de la democracia es el voto, por.· I~ fq~~ : resulta 
Importante conocer su naturaleza y consecuencias. Vot~r:·a"s'decfdlr. y 

tomar partido mostrando concretamente las prefereric.las hacia 
candidatos, partidos y programas pofftlcos. 



Determina la_ Constitución Polltlca- 'de los Estados Unidos 
Mexicanos en su _,articulo- ,39- ,que ·1a soberanla nacional reside 
esencial y ()rlglnarl~rnenté en e'1 p~eblo. Trido po?er pql:>1ico -dimana 

del pueblo ;¡--~~.1H'.Ft~~l;~~r~---~'.e_r\~/J4t()\i_e\~~\~·}''PY~b1~ _tiene ·en 
todo tlempo_-el Inalienable, derecho: de ,alterar/o';m-odlflcar Ía·_:forma· de 

su gob_ler~~:.'~; ::,e~~'.;,:,--,'_ - ~:;--:~"'.:~{Y :_;¡J; ;i -;~i;1-tN't~~);: --: ;;;,;'; ____ :: ' -

, e yes.L: : : b:-~?~i'~'.f ~~;r ,Jf }~~t~~!~~r~~~b~~~ij;~fSi~~~,~F:~--ªi~'.J: ;e: u~ 
mo d lfl car 1 ¡ b re'men teii'a' fo rriúli'en "q i:ie'.h'a brá:'_d ef s'e r;go be rn a'd o; 

Pre-~-é;:;~;§~5Ú~~t!~~1Mj-~~}1'.t'}~~::~;-t;;.¡:;~fj:~~d·i:~~uÁ::d:~~::~e_xlca_nos 
en el artlcu10·'4o•qUé\ásvo1Uritad:-del·'püeblo\mexlcano constituirse en 
una Repúbii~t{'r~'p"r;;;'i~rit~(i~~f;~;«~l'J:rió'c"~~Íi~l:i'Ú~d~r¡.jii cri,;;~uesia de 

~~~:.ii~E~~~f ~;~~~t~f Y%1*.~~~~J,JY.~fa:ti,:: ·;:¡:~·~:: 
La dem~~~;:Si.~~j~(li~:~:~;~llidád~e participar del pueblo en el 

gobierno, dlr~ct~ ~TriJi'~ii'~l~~-e';-,\e y para r~presentarlo, se elige a un 

~:u:o~u~~jeJz~;~:-~~!J://i:~~~~-r~tar y convertir en mandatos o leyes, 

,'··:·-~~-,·. ~+: 'r/:i:.~'_:·; \.}-;:·:: 

Ordena< iéJ";;éó~~tÍtu~IÓ~- Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos en el -~~Úáu1o'f4f ~tie el -pueblo ejerce su soberanla por 
medio de los Poder~-;; d~ la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los :de--los Estados, en lo que toca a sus reglmenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las 
que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

Prevé la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 
en el articulo 49 que el Supremo Poder de la Federación se divide 
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para su ejercicio en Leg slativo; Ejecutivo Y. Judiciai y no p~drán 
reunirse dos o más·. de' estos Poderes en una sola persona o 
corporacró·n, ... ~i 'dBP:~~·i·~·a~·5~:·:,~{:: ... L~9i~ialf~Q~:~~ un l~dlvl.duO, sa-lvo el 

caso de facultadés;extr'a'or<!,ina'rias~al{Ejecutivo de: la Unión; conforme 
a Jo dispuesto;érí el''a'rtfcíJJo.29'.'<.· ': ., ' 

. •;·:·,:e;• ·,_ ' ~;:<,:.-~~:'_ - .:.~ . .:,.~,::· 

·. ~-;;~·; - ... ·-.:;:<i; :~·;'.:·~:~J'Si{~~;;--::;~·i-r;~~~~-"'{: -_.::·:._::. ·:; :·.::· :. --· 
Atendiendo c;ai•!las.f n,e~8;sid~des\;_,qu~: son:, p~opias ·del. •Estado 

~::u;~~-.¡;1t~~~s~t~":~*~:~t~j~~~;sd~jJ~{~::'.~l=~~:1:~~h~:~a~i;t~:gr:: 
el funcionamiento ;totalA~)";Estado; ,asl corno ·se perfecciona la 

oo lo b:~:~!f ,í,J~~~~r~¡~¡Jil~~i~o~jk~~;~~~.10.s ... ·º.'.'" '·º' . · U 0 Id o' 
Mexicanos en e(ar.tlcÚlo•S?fq'ue :el 'pode( legislatlv'.' ·de _los ·Esiados 

~i:1i~7: :ne:~:~:~~~z1;tt~t~,~=-:~rSJt~jº~:n:tr~:s~:e•~~~~~ª~~~-z.u'e·_ se 

representativa. 

Indica la c()riúi't~bión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
- ,,·_,.,. .,<:.~··> 

en su articulo .·51)'que;;la Cámara de Diputados se compondrá de 
representanteíi'd~j~·~Ñ~aclón, electos en su totalidad cada tres a~os. 
Por cada diput~d'[; p/opÍetarlo, se elegirá un suplente. 

Prevé 1ii'."c_b~~jttÜ~ión Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 
en el artlculof;s2:,·q·ue. Ja Cámara de Diputados estará Integrada por 
300 dlputado~}'electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, me~lÍ~~~~'.e,I sistema de distritos electorales uninominales, y 
200 diputad6·;,;~·tfé~s-;rán electos según el principio de representación 

proporciona1,;m'e'Cl1a'nte el Sistema de Listas Regionales, votadas en 

circunscripciones plurlnomlnales. 



El presente articulo 

diputados de partido y 

trescientos~ 
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trajo consigo la innovación de los 

aumentó .ei número.· de dipútados a 

Dispone ·.na ; cdnstitución: • Polltli:a de los ~Estados· u·nldos 

:~:i:~::;rir~~~lf ~~~f :ti3~lf .~ff t.IGt~f~gf l~:f tS;:'..~::E~: 
de los •·;:.dlstrito's • electorales unlnomlnales ,:'enirEi' las:• entidades 

federativa:s;s·~ tia:rá teniendo en cuenta el últ1rrid C:enso<gerÍeral de 

población, sin que en ningún caso la representáciÓn d.e un Estado 

pueda ser menor de dcis diputados de mayorla. 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de 

representación proporcional y el Sistema dé Listas Regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones electorales plurinomlnales en el 

pals. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 

territorial de éstas circunscripciones. 

Una de las cuestiones complejas y más Importantes para el 

funcionamiento democrático del sufragio, es la determinación de las 

unidades territoriales electorales· .. e.n .. 'las que ·al ciudadano emite su 

voto y por las c~aies los candida:1·~s'resÚJtan electos. 

Indica Ja Constitución PolitÍ~a,d·~~f¡~·~~·~stados Unidos Mexicanos 

en el articulo 54 que la elecC:í6;¡,\'~¡'~',?í~~1{2o'o diputados según el 
. . . ·-- ~. ·~ '-·· •' .::;; ;·''-'·':"-·'-"'- - -·· ' 

principio de representación proporcionai'~y.iél sistema de asignación 

por listas regionales, se sujetará a Jás.·síg~ie.ntes bases y a lo que 

disponga la ley y que un partido polltico;'para obtener el registro de 

sus listas regionales, deberá acreditar q.ue participa con candidatos 

a diputados por mayorla relativa en por lo menos doscientos distritos 

uninominales. 



Este numeral contiene ··en su esencia el otorgamiento de las 

constancias de asignación ,que coloca a los partidos contendientes 

en condiciones de .lgÜaldad~ 
' - i·::·~:: :. : . .'>. ;. :'\. : \ -

Sella 1 a ~()~;~ ~l~~·~.~~.~·-~-~l},tl_~<) ;;d~).! ~··~,·~:~.f.~~-~~ '.~nx~:~5,/~ 7: ~.l~·~·?ºs . 
en el artlculo'56•,que·;1arCámara'.de}Senadoresrse;lntegrará·.·por. ciento . 

. ... , .·:, ·:::"<~\ :~/;.:.:;-~·.::<{:,é:,}./':.:,._,:~.'<;::_:·: ¡',;_.-:;·.:~~·~-::~.:-:~<;·:.:!:\? ¡,,_,:.:. •":·,3::-::::~i S,. · )- · ;_; .. _ ,: -~:Ve.·_-,·'-~·>_'<:.~·:-_,. · __ ,_.- ~·-· -· --'.:- ~- . . . ~ 
velntlocho·se.nad()res ~-. ~~ •los;c~a 1 es;[ e n::cad ac E stado·-y· en•e. I, DI~ tri to· 

Federa i.; , dO, s.;~:~¡;f~~-; ~¡-~i~~¡"~~~('.'.~·~:~~;,--,~1:.~§\;!!~~ÍP!~S d~;>~.ot~'ción 
mayorltarfa:reilativa·,y,'uno'Será-~asignado·a-la: primera ·m.fnorléi'.o: · :J:,.·---

~;~~:;~~1;:~~:rt~llllilf lf 11~111r1~~~{i~ · 
Establece la,: Constitución Polltlca de los Estados Unidos 

. 1. 

Mexicanos en 'el. artlcÚIÓ 57, que por cada senador propietario se 
elegirá un supl~i;ii~,·- . 

Prevé la _C.onstltuclón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artlcu10·:5a que para ser senador se requieren los mismos 

requisitos que' para ser diputado, excepto el de la edad, que será la 

de 25 anos cumplidos el dfa de la elección. 

Dispone la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 

Mexicanos articulo 59 que los Senadores y Diputados al Congreso de 

la Unión no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
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Los Senadores. y Dlputado.s Suplente.s podrán ser ele.ctos para 
el periodo Inmediato .co.n el carácter ,de. prÓpleta'rio.s, slerripre·que·no 
hubieren estado : en ejercicio;·;· pero' los·· Se.nadares y Diputados 
propietarios no p()drán ser:áie~ios, para el periodo Írimedlato,con el 
carácterdesuple'ntes•· :·.···.:•:.:.::·,•<'"<·" .,, , .. · · · ·'. 

s" p, .:;~:· ,;;*'·f~.(~~ii~~i~i¡~i¡f.ff~:t:~~:~~~,~~~%~·~.f~.h, p "'" '
0

' 

oª te rmI~?.;?.:r~:~~~~1.~:~~1~~~t~·~t.]t1~~·~~t~~~~s;J~:i~.::#'.~i~~~·~·.~.~n1 d º s 
Mexicanos e,n .e.1:.art,rculp\9~]iqúe}~e·;depositá\te1.l'ejerqlclo 'del: f"oder 

::,~::~::t::~~~~~~ii~ri~t~;~~~~!i[[t~~~r~t; .. "; 
~:~~g::f~Y~f If 1~~W~~¡~jJ~~ll!tf ~{lf Jf l~~¡~: 
establezcan las •.1·~Y~.~:::~.~. ::·a";;' ;~;~fü~~~;z~Jt1~~·.>::~;.;-~.~;:;;<;.· 

La suprema corte de,sJUsÍlcia''.de:,fr~·~NaCióri;,'Se<'córnpondrá de 

once M 1 n Is tr~s·'<f~·rs~:~.t~;~f ~t~~j~¿~~~~~1~~1~:f :J~,~~~'~f ,:~§r'~?: .. •.:· .· ..... 
En losJérmlno's.:qUe:;la ley.~d¡sp,onga .. las;sesiones':del Pleno y de 

: -::;;·.:··.'~ .. -.-.:!:y;;,. ~:-:;c.( .:1:: ·•·':~:<,"'-'.;~~(·;J.'.:5;;{~:~.:.~~: .. '.",~~~~.:,_-!.,;"-:.7"'''.~~\:;'::·rO•.,-t< .-:-;~,~:::-;;~}; ~ >0?_rl-'__..,_ >,,;;,..;;, :·>':; ~-·¡¿,~ . . :··', : ·· ·: · 
las Salas ser.án/públlcas;y,y,:\po~,(e_xc:epci.ón}secretas{en· los casos en 

. , :> s.· :. ·.:; ·;~,,:;-:,:t.:::' .. -·:··;,._,~, . .. ,:·::J:,~~-.~:~',,':"'.T""-':i~~ ~.:·--x,~·,,,,,·:v.··~-•. 1::~· ·'.:;~::·:•>>··::-: .. --:·::>, ·:'- "· 
que asilo exijan la.moralSo,'el:'lnter.és·;J>ú.bllco·;;" ·:·:'j:: 

•'·•-.. :'''•···:;/,f;'.f (:,,·~;;i¿~;#o*~t~l ;'.~{re' F.'·, '···. · 
La competencia· de la':Suprem¡¡;;c.()rte;:;su; funcionamiento en 

Pleno y Salas, la· competen~l~''d'e~i'~~I'rri~U'~~le~ de Circuito, de los 
Juzgados de Distrito y<cieí;Tr1ti'~~·~(''É1~~toral, asl como las 

responsabilidades en que incurr'an· los servidores públicos del Poder 
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Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, 

de conformidad con las, bases que-esta Constitución establece. 

El Cons~jo de i,iJudlc~tura Federal de.terml~ará' el número, 

:::~::::::z::~?~1~~~~~~~~v~1n;:&~~i~;·i~~f .;.::1~.;: ,·~ ... ::;:; 

:::.:.~Lf ;~:Jit~J.?:~~~~~*~~r~iJ[~~~f ~1~tif~z:~~S~itE~E~: 
corte, asl como re~ff1r:a\ío·~,Trltiu'riá1ffesf661e~laclas·d'e'Clrc'~.1to/ para 

~:,~;,;::::?:J~1!~¡1±~~f ~~~~!~~ti~~~~:~1#J~§iifi:: 
~::~1 ~t~~l:;,_de~juyl'c'l:.::;=Dl~7.s,·:.·_·.:ac~-erd()s,sur,tlráncefec:····;'t·,···.-.. º .... ·.·,·.·_:s··.··,·.·.,·._,,d,'.·, .•. ·.•.e:···· .. ··,s ...•. ·:·.p.·.u.··.·.é, sde 

•·•:<; :. . -"·o::';·:?~~\:0'.~~.:~~:',, . "·- - ~ -
La ley, la 

Jurisprudencia la 

Federación" 

reglamentos 

pára su celebrados por _e1' Estado Mexicano) ~~L 
Interrupción ymodlflcaclón;. ,: .,,. ·:·~:·~ '•' \J' ~ e < . 

La remun,erac:ló~.' q~~ .. perclban\·~;·~~.s~{~ervl~los•~1os MÍ~lstros · 

~~:::·~·.::~i~~J~i~tf~~~i$1~~i1!i~i1.(f 5~}~~{ti~lit;;·,~:= 
Los Mlnistt~s ·a~;J·~,,-Sup~ell'la:corTE! de JÚstícla 'dúraré~ en~su 

encargo quln-~Éi f~c~s;J~(¡T~_-;~º~.~á·r1; ;~~; r~movldo~ del IT11~~o~n los 

términos del Tlfulo Cua_r.to cie ·esiá Constitución y, al ven~l';,,1ento de 

su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 
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Ninguna pers.ona que. hay¡¡ sido Ministro podrá ser nombrada 

para un nuevo periodo, :sal_vo que. hubiera ejercido' el cargo con el 

carácter de provis.foria.I o inter.ino. 
-.... , 

Establece· .1a;!1 co.nsUtución·po11t1~a; ~ª:',los/Estados:. Unidos 

Mexicanos•·.~n.-~i'-~r~.1~~,B.1~).-~.~:Sé'u,~~fü~{~'.~~?,§.~:-~fXii·!~~:\~1.~1,5,ti'os .. ·(le···1a 
Suprema Corte,'de':JUstlcla ;:;'el'. Pre.s_lde nte,°;_de ;;,la i•Repúb 11 ca ;5·c,:rrieterá 

-·· · .:t--- ---. ·-;.-:'.~ 1 '.'.';.:·:·;', .;"'i','.~>1.«·li;~!>· ·'·A ·:<.""~~Yi)~,.;-.~.~,·~.p >º·:¿;%;f• .. :r~;:·,:-,~- t/.'::.;.::-·-:;:i'.~'.t i'.1-:'_-·\k-,:·~:F,-·:'"!'.;·v 1:· --;.~· ., __ ; - ':. 

u na terna a·sc·onslderaclón \ del.iSenado;'rel 'ecua lo'"- pre.vla/com"parecencla 

de las perscinas';prop Ueiúas~~:cieslgriái';(:'a 1\M inlsfro'.'q'úe''fdetia:cúbrlr. la 

~~~}r:;=;1tlI~i\f i~lf illilll~'lll~~~11~~: 
de la ~:r~:ií[:füfü~Jª~1c!i:ite~~~-s:~}~: 0~~e:'lt~~~-~~·~~f'.¡i;:11·~~: 
nueva, en los térmlrio~ .del párrafo ánterlor .. SI est~:~·~'gt~dáherria 
fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que'cí'~';:;'ií'ri::de~_dlcha 

;,~-;;--','.; ?';~·:i· 

terna, designe el Presidente de la República. ,)~'t(1:ié/i/<· ...•. 

Sei'lala la Constitución Polltlca de los Estadcis':,; Unidos 

Mexicanos en el artlcÚlo 97 que los Magistrados cÍe-c.1i~~"it'~'t~;Íos 
Ju e ces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo,. d~ la 

Judicatura Federal,_ con base en criterios objetivos y de acuerdo a 

los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 

ai'los en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si 

fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser 

privados de sus puestos en los casos y conforme a los 

procedimientos que establezca la ley. 
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3.2 BASES CONSTITUCIONALES DEL SISTEMA ELECTORAL. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone en su articulo 35 que son prerrogativas del ciudadano: 

"i.- Votar en las elecciones populares; 

11.- Poder ser:~o'íadoC'pára.todos.los cargos de elección popular, 

y nombrado pá~a,;"·cua'1q4ier::: .. otro empleo o comisión, teniendo las 
calidades que'é~t~:í,¡9~'~á,¡1~:·1ey;, · 

·;:~_'·.:_:. :::;,~·~.; -~j\:·.;:··~ . .. : '.t: •\o:', .. · .• '~;·, 
111.,", Asoci~;~e -1r\ci1vfcl~~ii;,y ·.libremente para tomar parte en 

forma pacifica en los a~untos,po'11Úc~s:delpafs .•. • 
-. ' -

Es deterinlnante ·.para el .;·;rrecto funcionamiento de las 

Instituciones polfti6as de 1ii'Re;úti'fr~'~7 q~e la voluntad popular sea 

expresada mediante el voto dl~~cto'y que quienes resulten elegldos 

cumplan fielmente las obllgacio''~es de,I c~rgo. 

en 

Indica la Constltucló~ P~iru~.i el~ los Estados Unidos Mexicanos 

su articulo 36 - que son , obl.rg'~~lones ·del ciudadano de- la 

República: 

111.- .Votar .en las elecciones ''populares en los términos que 

sei'\ale la ley; ••. •/ 
- : ·' .. "· - ·~ :•_ ~ '' .. \/_ 

Establece la ~cJ~st1tÜ~1~n .· Pollilca · de los Estados Unidos 

Mexicanos en. Artlc~ro· 41 que .el pueblo ejerce su soberanía por 

medio de lo~'Podér~s de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de .los Estados,· en lo que toca a sus reglmenes 

Interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las 
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que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 

Federal. 

La renovación de los poderes Legl.slatlvo ·y Ejecutivo se 

realizará mediante elecciones libres, auté~ticas ··y periódicas. 

conforme a las siguientes bases:. _ .· .,:· •• : ;_>•.· · · ·; :·. · 
1.- Los partidos polltiéos; soll i~'ri;íl~~~es cié ;-~té~és· público; la 

· , ·· .. __ .. ·-~-.,~:.!:?/t··· .. ·.::-.:~.dr::.·/-,,~.·-,: --,5~_ ... ;;~·'.':':·.'·.::_\·:_1:.·:::: .. ;·.'.·-,_- _,: .. ·_, '·,,.:· -":-; 
ley determinará· las···· formas -iespeclflc·as·:.c:de.••:su ••. •Jntervenclón en el 

proceso electora l .. Lcis':pa'rtld as·;~p'oliÚcos'.:n.acioíí'ale's'.•tend rá'll derecho 

a participar en las'e1ec;ci6,;'~s:est'~i'al~s y:m~·11.16i'~~1é'~;··;?·. 

Los partldo.s .Poi ltlcos tiéne'n c6~~-fl_~~pr~~~'ver; la',~~rtlclpaclón 
del pueblo en la vida de~ocrálica, contrÍbuÍr a.;la integración de la 

representación nacional y. como organlza'ci<>,~es·'d~ c'ludadanos, hacer 

posible el acéeso de éstos al ejerclclcfdei P,ode( b'oi:inc'o; dé acuerdo 

con los programas, principios e ldea·s :que• po.stÜlan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto ·Y dlÍecto. Sólo los ciudadanos 

podrán afiliarse libre e Individualmente a .los partidos pollticos. 

11.- La ley garantizará. que los . p·artldos. pollticos nacionales 

cuenten de manera equltatl~a>i:~n eleriiént~s .. para llevar a cabo sus 

actividades. Por tan fo;: tendrán'· derecl'lo:il1 ;U'so• 'en.' forma· permanente 
·.-. > .. ,. ·. '. '>'· .: ; ' .... : '.' :-~' '.,;: ·;·.'' .... ;'_",~·-:~-:-~~;-·..:.-;;l~:-'.f,;,--~;¡<ó\-::> ·:-·,/(.,_ . .' '{<,'.: .. \''- -'. 

de los medios deco111unlcacló~.soclal,~d~,·acuerdo con las formas y 

procedimientos,'~~~ esta,blez'c'a'1a'~1's~~::: Ad~rn·á~/ 1~ .leysenalará las 

reglas a que se'c~uj~t~~i~í fl~¡n'6i~ml~~t'~;d~ 16~ ~a~tldos polltlcos y 

sus campai'la~<>'~1~'~t~r~le~; clébiendo>g~;~~tlz~r: que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado;' 

El financiamiento público para los partidos polltlcos que 

mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 

las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
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durante los procesos_ .. el_ecto~ales y se otorgará conforme a lo 
siguiente y a lo que dlspongal~ ,ley:,. 

a) Elflnanclamiénto:p_úblÍ~'o'.para.•el so~t~nl~J~nto de sus 
actividades ordlna'rias -perma·~~nles ·se fijá~ii·~~·~~l~e~ieO:-~pllcando 
los costos mfnlmosdeca~p~nafoaic~la~t'os;~or'.;~i:ói9~n~.s·uperlor de 

~11~:~:~::··de~· 1nz;~~u/rj?\.·~!·1:~.;~~~~~~~&J;,~~~.~~:~~lt~~;;~~}~(i~f~~:ore;0 ~ 
representacf6rÍ · e.n.:•'.las::,_Cámaras::~ideL\Congreso;;!de~:c:lac.Unf6n ·y la 
duración de las· campanas'::eréctc)rale'si:'• El(.30%'~de'1'1a•·cantldad totar 

. ·': .·_ . :_~·, :·:~ :;' ry.~,, :;_,~-,>- ·.~:¡ :.~/í'';:, \,~:-,.·.~-::~;·:··1:::\,.,;-'!.',?~·""1:~·r':T.;·i?iS}~--,' "~;,.:·.:•!;·,:;);t:.~:~·i--?::· ·,:::,·. 'i :! :.'··- , 

que resulte de aé:uerdó'/é'ón/Jó sen~lado}:~nterié)r.1ne'~te';'• se,;'~Jstrlbulrá 

entre 1 os Pª rtld~~: ~·i.1 m~~;~.:;~;~.\;r~t;i;_~,·s1:~\~:~\1~.~:r)~~·~rt~;~"~:,~~~~Kr'~:.~,tªn te se 
distribuirá entr~los.'' mlsníos !:d uer.do'\¡con;·,:el /porcién!aJ~•·de votos 

: ~~e ri: ~~'1 ~.r et:¿~~~::gf };t~~;j~J::!<S~¿\:~~~;¡i(.f lfu~;E/::··~:~t.§D~~;·~-me d 

1 

ªta 

~1~,:~~:!'~~~llt!-f ~!!il~!illll'!íf~l:~i::~ 
c) Se·• relntegrará'.,·;un;;5porcentaje}o,de.l?Jós>gástos•••anüales .que 

·, '·-:·.:.,,··~e:<< '.- .. ,;;-•,;,_ :,;;·.¡."'.~"-' '::--";?·:·,,._\ ·,¡;};(.•:'." <{·.~(:0-»,-~~":i~· ."''·-<:• -;_'.~>YJ ~;;y}-,. ¡:1,-·.~'.t~:'f'~~:;1.;':.':'? ,., : ; •-·~---'. · .;-

eroguen . los.' partldo's;tJ'.'pol ltiéo por;'..i:cé:in'éeºpto·:;¡;éteY?~.I as':}a'ctividad es 
.: :·. - .... _:;::/:;).]~;::;.-;y..,:;~_,-::..,·-~~-;;~:.~~<'· ;;:;~~,·ri·-~:i:-i,---,;,;,;:d.'·;J,i;-:':\·.;:.:~:~-'1"; . .c:::"';_:<;~~-: »> ,,.:.::-, ·::·~--~- ~ ;~· '·. -

relativas a :la educa·c16n;·:1capac acl6n'i<'ilnv.e·s11gacló'n';socloecon6mlca 

y p o 11 t J ca , as i ~g~·~'i~''1~~\'y~:;~~;~~v~Jj't'J~!~f !~t:~~F!t}r;~'.. :· .. ·'' --. ' · ·· 
La ley fijará;.1os'/crlterlos~,Pªrae<i'etermlnar los limites a las 

:::!:~;:~;·· ~=H~~~~~~~;~~1~f~~~~:~{u~en·. ·~·~·~d~::P~:sas a:~r~::~:1::~ 
pecuniarias de;¡;·~~-~11l1~"at1i'a~-t~s y los procedimientos para el control 
y vigilancia del'origen y.U.so de todos los recursos con que cuenten y 
asimismo, sen'a1ár'á las sanciones que deban Imponerse por el 
lncumpllmfento de estas disposiciones. 
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HI.- La organización de las elecciones.federales es .. una función 

estatal que se realiza .a travé.s de 'un organismo público. autónomo 

denominado ln~tit~íri · Federa'1 . Electb~aí, dotáclo : de personalidad 

jurldica y ·patrlnion1b~propi6~;;,¡n éuyá inÍ~gra~iÓn ~~';t1c1¡:i''án ~l. Poder 

Legislativo···· de .1a::;.Ú~¡()'n/:;~1o~}paÍ'Üdbs> p·olltÍcbs_' n~~!oi'ialés: y ' los 

::,;::;;,.:1:~1~I:J~~Xi~i:~~~K~í~~~~~j,if E~tl:~;;~;~~~'~lif~i:~·: 
E1·· 1 ns(i;~·;~;:~~:~}~1x":1::i't1~~~¡·;:~·;~~f:1J:t~¡r1~·~~ e~{::···· materia. 

independiénte.-~n'.su's,Clecislones'<Y funciónamien_to .Y profeslpnal en 

su desénipeño; c~ntará,en su•estructlJra con órganos de dirección, 

ejecutivo, técnicos y de vigilancia. 

El Consejo General será sú órgáno superior de dirección y se 

integrará por un consejero Presidente y ocho consejeros electorales, 

y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder 

Legislativo, los representantes de los partidos politices y un 

Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 

organización y funcionamiento de los órganos, asi como las 

relaciones de mando entre:éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos 

dispondrán del p'ersonal calificado necesario para prestar el servicio 

profesional ele~tor~1:-"í..'ásfcHsposiclones de la ley electoral y del 

Estatuto que_;~ori;tiasé'''~~:.;~Íia apruebe el Consejo General, regirán 

las relaciones de-'i-~''átí''á'ji>i~~-los servidores del organismo público. 

Los órgano~Wci'~]~'1'~11~ric1a se integrarán mayoritariamente por 

representantes de;'.~i6~}l>~rtidos pollticos nacionales. Las mesas 

directivas de castÍl~l'~'Jt~rén)ntegradas por ciudadanos. 

El con~ejl~'.i~t~~:~;~~i~ente y los consejeros electorales del 

Consejo Genéral".seriin'i'elegldos, sucesivamente, por él voto de las 

dos terceras pa~'t~l''d'e'._los· miembros presidentes de la Cámara de 

Diputados, o en .sus recesos por la Comisión Permanente, a 



pa "º ,' :~ ~~·~: ::;; :J:::::•: .::;t~;t~;~~t!~l~~~~~f ;~ 'º'°º'ª' 

La ley establecerá ·1os: requlsltos.\que_ifcfob-erán~:re:unlr.:; para su 
· · : ·~ - : ·'.-\ -: · '.->- ·_ · . -<;~"" : "<"".::·,'.,-O ;~!º:--:;r~'•---'~~'.~~-;"":-.c;:='-''i:.";:~t:t--?t .. ~1'·.f;~t.r-:~f~-::;-:;_~::::·,;.?~~:~,;;:1°·---~- ·:·>;--;·"··· -

d eslgnacló_n __ el 9onsejer~ :F'reslden~~(;,,~_el ;f;!C()ns ejo,;;i.Gene_ral; _los 

~~:~::::::1?Ji,~it g~]~~~~f lf ~l~1l~\1~~il~~j¡~~:;::·~ 
Los co ns_ej e ros 'de 1 ;i f>ode r(~eg I~ 1 auv-os;se rá n ;; p róp ues tos;;¡)'o r_ I os 

~~~~~:::-:~=~~~~J!~~{¡j~~~tlijK~~,~,~,~j~~~i~~~~1~ 
,-,:.-_ -.": 1)~ ',;~·;'..:i~"0,>·: .. _,_ .. :·::.-~~-t~-~1~-t~A:~:/._~-~~-'-;_-~-~~~;:~;; ~ (.;."·-· '· · 

_,. ,·":./::~:-- '-.(.::,';::.y:,- " . - -

El lnstlÍÚt·~:, J=edéÍ"_al _Electoral tendrá a su_ cargo·'eri ·forma 

Integral y directa,' además de las que Je determine la. ley, las 

actividades r'é'JaÚJas a Ja capacitación y educación clvlca, g'eo'graffa· 

electoral, los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de Jos 
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partidos polltlcos," al padrón y lis"ta de electores, Impresión de 
materiales electorales, preparación de la jornada electoral," los 
cómputos en los térml~osqlle señale la ley, declaración d13 validez y 

::0:::::;~es~tocó":epu~:n;~ª~Z 1 ªa~e.cec¡ó~1c~~~;~ji~\~~~~~iÍ:~-d~~~.t;t1:5do~ 
~ ;,'::: 1 n ~::'.e::~ seo;: , 1•;ªri~""·u··º·;1p",~,·:n.,~ló·ó~~n:,yd"c .. "~o~·nr 1"·":ªr~1":rn~e::;~s":":e~!1{e~rc~.t~o~"~r~·ª ~l;"e~~sJ.;":j\:~: \e~ 
de las encuesta~ o sonclecis él'~ 

, ·" .,:;:(:'ft:;2." -~.~:, ·;~}~~~) ~;·i~i/~:~t(:%i?.~_\{~~~.'.·:~:'.~;~ ?·~".' :,:é.i~; );:; :, _ ... :~ .. "\i /L ~~--~ · 
Las sesiones>," de·";;todos:~:los;\fórgarios''l',cóle'glado's ,de.· dirección 

. : :·- : '. <-''-;.,' · -~i~.'~i-c·:):.'::' ·.;~. ,,:·,.¡·,-:.,,'.~ :: "~·~-.:~,:-;'~:.!:'. ~;'.;J{.::,:-st-;<~:_.'-!,':~'i'(~:\<": .'- :''.:r' ' .'.~. ·.~ ;_ .: . ~:·;; 
serán públlca's'en los;.térnil,nos:,que se'i'lale;1a'dey;·{{;"1 < •' · ,,,, ' 

~:::~~~E1f t!~~f ~f~~llfif~f f ~i~1:~;;1~i~,::;~.~: 
o 1 ch~ i~:t~8~~;~.f ~~.i;~"~nWlrh~;~~:,~· la;; d Is tintas "e talla s\de' los 

procesos electorale~i y:; garantlzará"é la . protección de los i "derechos 

~oo~ l: ~ ~:I n~o;t~~:Í,~~1".fe~lue'~:c~-tJ02~r-;a¡l?".:,e·~··.~.·",~l.~a~v··.~~~,~~t~,:~ ~ ~: n~ Y de a~ o cÍ ~~l~t;; en 
En : m~ierla ,,, .. i'·•'•" ,,.;._,: , Interposición de los' 1n.e~f~~'.'·; de 

impugnación,:, cons,tltuClon'aleS" O legales no produ~lrá: "efectos 
suspensivos ~ob/e i~'.;~~·J'lü'c16~·~ el acto Impugnado. · (~:·;.< 

En la ret6~~i' ·~2~,j~]{~~~l~nal de 1996, publlcad~C;~;~;,_~'1'f~1arlo 
Oficial de la Feder~~ÍÓ~·~t:,"t~22·cl~ agosto del mlsmo"ai'lo·;- refiere la 

denorr.lnacló~ . d~i.;:,-¡-_¡¡~~:~~~m;~1~étora1; del .• Poderd~-~ci'1c1alY;•de la 

Federación y en ta,n~~K'.:,e~~~;:- s,e. : ~~~.~t!~.~y1e.·{_'.""·"~":i.i .. "{.·""·3·.:.\,¿"•""-~.'.· ... t"·.· .. •"r"··.·.:~:!:··"b···;~,~i!'~f~d.eral 
Electoral seguirá tún-;.;rc{n"~an~§1"~{' . 

-. ·,> ·;:}. ''(<{.1 '?i:~;: i '. ~:":':~. '.:,"·:,_ -

Aslmlsm~ se ~~n· f~~:l;:des 
Judicial de la Federación p'ara que 

al T~lbunal Electoral del Poder 
- .. ,, . " 

este dirima" las 'controversias que 
se registren con respecto a las declaraciones de validez de las 
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elecciones de Diputados ·:y de Senadores que· realicen los órganos 

electorales del lnsuiuto .. Federal· Ele~tori)I, .: actualizando este 

~~:~,::~~: en /.CI~- a~~s-··de )~f'r. Y,?º~?~, ~11~;1n~n0d.C1. el colegio 

,. "<.::,;··''. <~ ,:;.::~\ ... ~:-::./.~:': -/~--~;,·: •;. \ ;, -'-:< - -,: .:~< '" '\~::: . ::,:,·,}: ----~ .. -. ,_-:_ 
-.- '.-:-¡··- , .'.:> -{·:«<;.:.:.;:.r .,¡_ ._ .::' -~1- i,., .,,_,_ ~)_,<-·>:·~· . ~:.·,.;. -·: ---~.::·.:.· · ~, .. ~<\->r>-: · 

El art ÍCIJ. lo !Jg; párra fo•4_,' fracc;IÓni,2;ºfacu lla\la'%Sala,',Cen.tral 'de 1 

::1:1~ ~=:1;~-e;¿~6tf ~~:~~~f t~~;j~~~~~:~i\~~~t~r~{~~;~~ii~0;~¡~~f~.~!~~1 l.: 
Estados 'i.Unldos:,C¡;)'Mexli::anos,-,',):respecto_:_•.~del t'•JcandldatoT,\•fque ·'•haya 

:1bªt;ª~:::t~01:,~~~i1;~~E~]~1~tr~~f i~i~~~t~~-~L~ii!~f;1Jt~~~~~~rjI~-~~{~t0~ 
en donde· el •-.l"rlbu na 1 •;Electoral: delt PodenJ udlcla l';-·de;~ 1 a-J,Federaclón, 

· ··. _ ·,:->·--~:. -;::.?. ; .. ,_:,,,:_~¡'}_,~·.:-.;-; .. ;'~:.:,:~~~:·;·:.: ·:.-::·¡ 5~-/-1f,'·;f}:·º~fi·: -~·+::. :._:.:>.,.r;·+:;·,,:.:~-.:·;;::'_;_"':;/-.7'?· :>,:f;l.;:~ -~c·,.~:.;.¡.::,.f_:.-,.:r:~.¡,· .. -·- ·,·· , · : .. · 
hizo ent_rega7 d:~;la_;_,co.~~t~.n<'.la'.pe ¡;éar1dldato ;elect~:C~l·";.~l~~!!dai:io· Lle;· 
v1cente Fox oue".Z~C!ah'.·'.·~"i':{;:<h /·· ·' .. . / ·zr;~;)(:,.· ,, .• 

La cons11~t~:;~~-.t~:1tt1é~ de los Estados únido~·.:;:~~~lca~·~s. 
define al Instituto. Federa.! Electoral (IFE) como el .orgarílsmo'1íiút:ilÍco 

autónomo dóta'ci'o;~\í~ \personalidad Jurldlca y patrl~'6'';;'¡6:\:;µ 1~óp-re>; 
encargado de la o'rganlzaé:lón de las elecciones Federéli~'s;·s; sElirfge 

por los prlll~i~Jos>·: de certeza, legalidad, lndepe~d~ncla, 
Imparcialidad; y[d6J~tlvldad. 

El lnstltl.l!O·., ,;\Federal Electoral estará Integrado por 

representantes',(Í~:Jd:s~~oderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión y 
los Partidos P~¡¡¡·¡~·~';,-~,-;~¡()~ales y por ciudadanos mexicanos. 

. ' .:{i~·,:;qij"i);~\'\' ·.. . 
La Constl_t.~~!f>,~.\~~ll_t~.~~.~-~ el articulo 41 asimismo dispone que 

el organismo. públl~Cl''rererld°, ;será >la autoridad en la materia, no 
menciona expr~·;·¡;~-~~t·~~:;;'l':1risÍÍt~-io Federal Electoral, sino hasta la 

reforma de 199s';<i•s:3~ ~m2~s."::_._._.·_,_:_'.:i;~' ;:( i;:( 
-~s:~f:(_;· .. : .. -;·. - '.:_~_:::; - :,~.: )··;;.-:::.'..-·--·· 

· ··.,··r;~· .. '\~-~'.}r;i·í ·.". -.-~ :'/ :~1 j:.: --;~-~! ' 
Sin emba'rgo;' 01:.:co FIPE • en i·sui artrculo 68 establece "1. El 

Instituto Federal Ei~ctÓr~i/ d~p6~1'tarÍ~ de la autoridad electoral, es 

responsable del · eJ~r~1c'1'0· · d~- ;la función estatal de organizar las 

elecciones". 
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El artrculo 41 Constitucional arriba mencionado, va a 

establecer que este organismo público, "el_ 11=:E. va a: ser autoridad en 

la materia, lndepElndlentemen'te en sus decisiones y fu'ncionamiento, 

profesional en su dEtseinpeñci, y áuió;,omo en sus.resoluciones. 

Por lo que se refle;EI· ~·1~-~~1'1tlc~cl;ón y decl~ra;lón de va'lidez 

de las elecciones, la co'nstlt~clón:'Polltica establecEl•que existirá un 

sistema de medios de impug~~~i6;, -~~ 'contr~ de los actos electo~ales 
que violen las dlspo~ICÍio~es e'statiÍ~~ld~~ ª;,}ª con'stlluriló~· y en las 

leyes aplicables. Asl~Ísmo la 'c~~1síÍ
1

tú'~16n Elstátii'e~é- q.i.íEI e(IFE .Junto 
·-· ~ - - .. ,.. '., ,• : . .- - - . -'-.· ' . - :;· .. · -'.· :; ·. ~' .,. - . . - . ·. "'- -

con el Tribunal Electoralidei ;·\paile·r. Judicial -de ,·_ra'.'Federaclón 

conocerán de estos medios ciEl'1lllpúg'\ríac16ri;1 cad~,.~~~º· dentro é!EI 1a 

esfera de su competen_:!~t~J_~:;iJ~tL~:>~: •• : .. ~::·:t~.: .. ~· .. < }_i'.ff~.'é··,-~t- -~-' .. 

...... ~·.:~,,~~:i~1~~~L~ii~1~r~~~~~~íf:~i1~1~;:,"i~·~:··",·: 
constltuclonallda,d•iúle-gal l~ad,i d eUos'fa~to~'.labora l~s 

1
se :e·stab le cerá 

un sistema d:~~~'.~~)~:~1·~,~'.\fW,~~~·D.~~-¡¿~1,q.~~~·\·~:~8~F~'1.1~'.c~nst1~uclón y la 
ley. Dicho 1sistéma;)dará{':_deflnlllvldad:;aLia·s::-Cl1stlntas efapas de los 

.·:;)~~;-'~:,:;<.<•::--:_;....,:~J,'.f•;~-:;:,_;;::,~~'.v';_:~·;_~f'-.\,.;::"-" >~'-:;-_; ~'.e" ;~'.,'.·'';~! •>-::· .. '_ •: -.! · ;, e .-

Pro Ce SOS Eléctoúi1e·s~iy'':gararíUzará''1a'''protecclón de los derechos 

~~l:~:~:r:~·~¡t~"0f~~~r1~~~=;:~~~1z~:k~~;t:rt:rc1::t.~do y de asociarse, 

·-·-''.·-· 
•;_,:;·.,, 

Determina 'la éon~Ut~c,lón Poilllca de los Estados Unidos 
. ' ' ·. : .. "' -

Mexicanos erí :su -artlculo•.99 que el Tribunal Electoral será, con 

excepción de lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 105 de. esta 

Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y 

órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funciona~ll- con 

una Sala Superior asl como con Salas Regionales y sus sesiones de 

resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. 

1 .('' !'. .... ; ~- . . 
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Contará con el. ,P_ersonal _Jurl.dlco. y administrativo. necesario para su 

adecuado funcionamiento.'_ 

La .. Sala\, súpérlor :se>·-integrará .por siete Magistrados 

Electora le;_< 'ei:, ~?~sid~~t~ ._del T,ribU~ál seré elegido por la Sala 

Superior; 'dei .. e,nire/sUs::_:··m!embros,'para',efercer el cargo por cuatro 

años. '> '<, ~)/ :::Z:·?!¡:~·•' '' ", ';',•.>.' >- >: ' 
-...;.,:, - ,- ''}\!•,•,•'e,_, .'-•,'··:·,:• /~~: ~ .. >• ;/'::,¡y-

Al ;Trfb~:~~·1,T~1é:á't~)t:',_;,,·1J ;c'b;rresp·¿~dj resolver en forma 

definitiva edna_tacable:-•_e_n•l_os,tér_ml,nos;de esta Constltucl.ón y. según 
1 º di5por{9 a ··1a-:/~Y;~~~~-o~b~r,~_:fj·}>~~-'.;;-:;; "~ .. 

. ,~ 'x~~~_;.~-v~~~"}~::·;~-, ~~~::~~- .,:. ":::i _-·. ' 
. -~·,,;:' ':' - " 

1.- Las-lmpugrÍacÍJ'~-~-s en las elecciones federales de diputados 

y senadores"; 

de 

en 

La Sala Superior_ realizará el cómputo final de la, elección de 

Presidente da'° 1ó's ;Estado~_ Unidos Mexlca,rios, u ria vez 'r~s~eltas, en 

su caso,_ ias Impugnaciones que se hubieren lnferp'uest<l25ói:lré la 

misma, p~bcedlf!ndo a fbúl1u1ar: la d~~i~~~616~';{ci~\j¡¡¡(¡~·~~]C16·.1a 
elección y. la de-- Presldente;,Electo)respecto'-.,del~-:'cá~é:ildatc>'1' que 

hu b 1 es e º b te~ 1 d º el_ IT1 ~.y<> r n~*-~:t.~:-~;f ºif ~~;t;~~fü\';\:)~0 ~~-:!'~W,t':'_;;,:¡):r~§ · -· 
111.- Las .-1~g~g-~:#'c:ú:ii~:~:~~e;i;;~(~1~~i!E~-~:~.~~-~l§h~'.s.· ;~"ía au torldad 

electoral federal,·•dls~lritas''fa•$.. · .. · · · 1idas 'en las dos fracciones 

;:;.~~:~~:~J~lll\1ll~r~tf f 1~E:i~:=~~:::~:=~=~~:: 
que surjan durante los:,:mtsmo's, ·que puedan resultar determinantes 

para el desarrollo del pr~ceso respecttvo o el resultado final de las 
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elecciones. Esta vfa procederá solamente cuando la reparación 

solicitada sea material y jurfdlcamente posible dentro de los plazos 

electorales y sea factible antes de .la fecha ·constitucional o 

legalmente .fijad.a para .la 1.nsiafácfón '.de 1C>s órganC>s o ia toma de 

posesión de los funclona~los el.eg.ld(Js_; 

V.- Las Impugnaciones de actó~ y: resoluciones que vfé>fen los 

derechos polftfco efectoraf~s d.e fo~. ~l~d~danos de:'vótar, ser votado 
', •' • '1 ,.' • ' ' ' r ''- • • '' •' • • ~ •' 

y de afiliación libre< y< pacifica para tomar ·parte erÍ los. asuntos 

polftlcos del pafs, en los términos 

fas leyes; 

VI.- Los conflictos·º· .diferencias 'laborales .entre el Tribunal y 

sus servidores;. 

VII.- Los .confl_!ctos;. o.diferencias laborales ·entre· el Instituto 

Federal e1ecioraly~ú's·'.:~Elrv1d.~r¡,;s:/· -

VIII.

materia; y 

'~ -' ':. ,; 

en fa 

Cuando;'u~-~·/5;¡~V~~~(';'.j:;.¡~unaf e1ectoraf sustente una tesis 

sobre fa lncon;tít~c'1·6'~~Údacl·cle algún acto o resolución o sobre fa 

lnterpretaclÓ~:;d~)·:·u~'{.cpr.~c:;p·to de esta Constitución, y dicha tesis 

pueda ser cC>~tr~d'(;i('6'~í'~: c~n- una sostenida por las Salas o el Pleno 

de fa Supre~á;'c'C>(1·~:,•de Justicia, cualquiera de los Ministros, fas 

Salas o la~·~--'~'~'rt;s·;:>'podrán denunciar fa contradicción, en los 

términos qu.;:·5·;·n~i~ ·la ley, para que el Pleno de fa Suprema Corte 

de Justicia· :(Í~··· la.:'Naclón decida en definitiva cual tesis debe 

prevalecer' ... ~-~·~ . res'o1.uciones que se dicten en este supuesto no 

afectarán los asuntos ya resuellos. 
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La organización dél Tribunal, la competencia de las Salas, los 

procedimientos '.para: l~:~e'~oluclón dé' los asuntos de su competencia, 

asl como lcis,·. me·caft~'."cis ::para fijar criterios de jurisprudencia 

~:':~:,~:~~;:,;E;~'.~~~~'t~t•'.''" 'º' '"" '"'"'m'""" .... 

~~~:;;:r:tt~gi~~~1~~1~~J;~~iJ::h:Eii'.'~fa~~: ',i.~·L:"::~ 
un 

de 

<proyecto de 

, .... · .... Asimismo, el 
~- 10.ii' éfi:Uerdos generales 

Los M~glst;~dis Electorales QUI) Integren la Sala Superior y las 

regionales serán elegidos "por; el .vot() de.- las dos terceras partes de 

los miembro~ p~~~ente~. de /ía ,'c'émará de senadores, o en sus 

recesos por la. Cornlslón\f'.'erinaijéíi_te:· .. a propuesta de la Suprema 

Corte de _ Just1i1a :de' la ,Naclón'.>¡t.:a~~·l.~y senalará las reglas y el 

p roced 1m1erito coW~sp~~ct'l~~~1~·~:.2•.!:t.tv? ; 
'; :'.: ·~~· ,·· .::~\:~~>~~ ·~"' ::~~~~ :;t.~;u; ~:1"~·~:-~~;f~;~·:? · 

Los Magistrados 1 El~~tJi'~i~'5\:que integren . la Sala Superior 

deberán satisfacer l~s. ~~-qul~Ít:~'~~·~-~~\'.~stablezca la ley, que no 

podrán ser menores a los'. que·: se exigen para ser Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y durarán en su encargo diez 

anos Improrrogables. 

Las renuncias, ausencias y licencias de los Magistrados 

Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
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otorgadas p.or dicha Sala, según corresponda, en los términos del 

articulo 98 de esta Constitución. 

Los Maglstra~os ~lectorales que Integren las salas regionales 

deberán satlsfi;;6er'1cii:;;t'lcíJidit~~k:'ciue,.~e~~le la ley; que no podrán 

ser menores ,·a\lo~\q ut'l''se;;,exigén:ipara: ser'•Ma·g 1 s trado :del Tribu na 1 

~;;;::.;:;.t,1~'~tJt;2ª~~~J~tºi~~~~.~;. ·::.~::::~·:,.~;.;~º· . •••· 
El: personai'(de1: 'Trlbunal\'.reglrá ·.·sus· rela'clones : de·:, trabáJo 

. :--~·--~·;::,':,·-.;:-¡·:·:·_~._,, .. -: .. ,;:.::>··>:.·--~--',;- .. ·-, .. · .. ·'1'.:"·''·:·:_.:-.'-·.-.- -~.: : ·.· --.-.· •, -:·-~-·-·-·,_, .. . ».-,··,·~:-:· .. 
conforme'. a',, las·.· 0.dlsposlclones'./~pllcables · al Poder 'Judicial:' éfe '1a 

Federación; Y'á, las regl~s·· espécfá les y excepcl~nes qÍJe 'se,ñale la 
1 ey. ._;_,:·_¡; :,...,. _: -~:.}»~:-~.::<-> ·<:,.~;;_·\ ·:·~----:/. ·.;__--_' 

. · .. ='>-."-r/ 

El antecedente ·lnm~dl~to ~s· el Tribunal F~de;éln'.~íebtoral, se 

creó una disposición en el'artÍ~iÍI~ éri dé I~' cd·íf~tltWC:fó'R''rarg·h:rracio 
por decreto del 4 .. de abrllde'1.s9o; pUbllc~d~· erí '.e1/6'1~ri6 Oficia 1 de 

la Federación el 6 de abrlÍ d,~Í ml~mo ~ñ,o;'y,e~;~?p~rte'condÚcente 
refiere la lnst.ltuclón de· ~n ·t~Íbunal'~ue' t~n;;ú,ti''.i'a'';~~·é:iiii'~~t;,;n'c1á. que 

determine la ley'. . ; '.: < _ . , : . ".<:;:. :L> :• ::';;)!,:·· ''' ,. ; ·. · 

El artlcu1()·: 97•· faÓ~I;~,-~ 1~: ~·J~~~'in"aS;·~~~t~/~'~tJu:~·lcl·a·: de•·.·1a 

~=:~ :: ::~ªc~;¿:~~f f~~1~1~':~f¿,~F~i,;0:~f~r~,~-~t,~~~'r,'~~-r};~~,~·ú ~;:'~·é'cho º 
sobr~·:{@t~}J~('.~~¡.~,~·p;1~': Código Federal de .1nst1tuc1ones y 

Procedlmlent?s'ií(,Electoráles, en el libro 6 reguló la función del 

Tribunal. Fé~éiíiT:,:e'1·~~·t·o'r'~i; siendo derogados los libros 6, 7 y 8 

mediante d:e~;~,t~'á'.~1~'21 de agosto de 1996, publicado en el Diario 

Oficial de lá~F,~·cl~r~cÍÓri del 22 del mismo mes y año. Dando origen 

al Trlbunal'.EÍectoral del Poder Judicial de la Federación, asl mismo 

surgleron:\·~','.i_~y .del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral· y·''·1o·s· ajustes correspondientes al apartado de Delitos 

Electorales en el Código Penal. 
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3.3 EL DISTRITO FEDERAL DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN. 

El Distrito Federal es la circunscripción territorial ;que en los 

Estados federales sirve como sede o ,lugar de i'e~lde,ricl~ de los 

poderes federales u órganos del gobierno f13?_ªr'.'ll. - ,---.·- '· - ' 

El primer Distrito Federal que existió en '~I ;n~,~d~~f~~ cr~ado al 

establece,;se< la,• federación: nortea'n_ierlcana;i,:y,':récÍb.ló)feL~iibmb·re de 

Distrito: d13 c_olumbl,a, El.; móvil ,~r,incipal ¡ que•in~pir~:1la: ~reació,n, de 

~~i~~)~(f li}lilii~!i;lf tiÍl.Jtil~i1¡)1l!li¡ 
Virginia Y M'ii['y},~[~;;,~i,i'E'~•~J'.('.:~:~:;[''i~;Ú~ ."'~·~:~:J;: ,.,. ;:; ,, 

'.-;.,_- ,·-... t:·: . .,_,, ''",;,-; - -.~-·.::·>>~·· :'.~-. ,\<~- --
-~::.:: s:~r - -- - .. - . . . 

De este_,:1_']1,~~°,.'.,&:·F~;f;(~}~.~-flta,¿~ d~ !~-~-~,lu~~¡-~· tend rlan 
jurisdicción , los,.;.poderes ?federales'c;·con :;·exclusión de cualesq u lera 

-. , , .:··.- \.;'·"~--Y·~~:;.:fc ':C.;.:.o-j~~':·~·~:~~~'0;.'.:.:.~;:-..--i"~~.:'_;-~ • .;,,. 1 •:;,·.'; -~>;:.op~.,~~'~_¡:!~ .·- 0
• '.>:< :- --

Otro; el gobl,erno·~ef,a 1entldad:e~tarla;:a·.cargo de tres comisionados 

dHlg:•:.~:{C.tk~~f ~IJ.fR/l~i[{~~~'..";:::~"''ª"º ol modolo d• 
nuestro federalismo: mexlcano.':·•(ls, natural que también se hubiera 

~n0c;:pora::c:~r:~:g~l~\i{~~~f~::~ln~~l~:lr:~lsd~~sdlstrl;;,::,~:~~:~~~ 
latlnoamerlcano's; au~qÜe· _eñ·'~·uanto a los elementos funcionales se 

hubiesen marcado desde entonces diferencias notables. 

En México. la Constitución federal de 1824 senaló dentro de las 

facultades del congreso federal la de "elegir un lugar que sirva de 
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residencia a los supremos poderes de la federación. y ejercer en su 

distrito las atrlbuclones·del poder legislativo ... de unEstado". 

El 18 denoxiernbre d~ 18~4 s~ ~e ciar~ a 1~(c1u.dad de México 

sede de IÓs pod~~¿~ f;deral~s5.H~~t~;¡¡;~·i~io,de:~s,ta d~clar~ciÓ~ la 

Ciudad de México ··habla,. sfdo ·'l.;: céÍ~ital·~· d;;;r'·E~t~do, de~· M,éxic:'o, 

: ~ ~ ~ ~ ~6:1 q·{:·~·~~ ~1Rl;l~~:·:~~r~i;'.r:·;~r9°1_.~i~.:.·.~.l.~ ...•. u .•• ~.·.r.~.}~.~-~~.'.i·.:.~~ki~;6:~~éi~~ :~:: 
declaró a Texco~o ~omo s=íi ~~p'ita'iF 1 ' ,·,,·,· ' ' y,; ., ,'' : 

- ;, ' , ,,,,: ,d'· '... "1', . '-·--:: , ;j,t='.<.\' ;'• , ;:\:~" 'i •• ;·;·~.,:: ·;~~" ·.·, - ":'.~ - • . , 

La de~laratoria de I~ ¿;ud~~.-.·~·~J,~~-~l.i~~~i~~·~~;jl:~;¡'~l,fü~~··.~~-~~.~ral 
no era sorprendente: habl~ sld~ el ;centro;'·yj::pülsof.'del\pals•,antes, 
durante y después de la coÍonl~_.fEn.\1'á24';i~eJ}ét;;o~y~;6~;qff~"·~¡'[)¡'~trlio 
Federal sólo dependería. de( 165.'. pod~~;;;~ f~d~rales y q~~;: h~bri·~ un 

gobernador para su admlnl~Ír~l:Yón~ · · · 
_¡:.;.-.;, 

" - - ·!. -~: •. , •.• - .' • 

Con las constftuclon~s·~~ntralfstas de 1836 y 

lo que habla ~ld~··~i?o1strlto Federal paso a 

Departamento de México. 

de 

1843 0 ·el' te~rltorlo 
formar·°' paría del 

Con ,el ¡6¡~,:(:'~nsUtutlva y de Reformas de 1847 el Estado 

federal rE!naéra' y'cC:on.<él, el, Distrito Federal, con residencia, que 

entonces se'. cÓ.nsldEÚ-,ó, provisional, en la ciudad de México; los 

ciudadanos del Dl~t~lto'F:eder~I v'otarlan en la elección de presidente 

de la República y t·~'mlJÍéri':(noín.Í:irarlan a dos senadores. De este 

modo, el Distrito Feder~1.m'~x.'1i:ário se distanciaba más de su original 

modelo norteamerlcañci~'.'• •.i:":'·p· 
. :~:'.:.::.:.-~ 

·.·._.:~;:·.:,--· ··:';!:/·' 

La Constitución; feder'éli' de 1857 enumeró entre las partes 

Integrantes de la federa'C:ión":a1 Estado del Valle de México, que se 

erigirla en la Ciudad. d_e•·:·Méxlco cuando los poderes federales 

salieran de ella;· en cambio, en este Capitulo no se hizo mención del 

Distrito Federal. 
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El artrculo.72, fracción VI, de la ConstHuclón.de 1857, rácultó 

al Congreso, originalmente unlcamaral ."parael arreglo Interior del 

distrito federal y: Íb's ·t~rrÍtórlos t~nl~ndo por ~b~s; el que l,os 

cludadanos_:·/.elljan'':\· popularmenteº· las · .a.utorldades .' .·_pollllcas, 

~~~1:1:;l:·:l~i~f~~t:;)\f~0t:;,Fci~~71.~~,;á~d,~~-.:'tti~-t~s:·;;.:~ra·.,cubrir sus 

.-.·~ ,',Gf '. .~··, ,_-. ·' ., • .': ~-~;~ ;;~~~:.~.~~~;))! ¡'¡' ·: /'o~J:' : f:~ ·':,'-, · -,:~·:_o·· _¡, 

nueva ~::E:~~;t~1;1~f lJJ-~;11~\1~'~;1:~tT'JJ~i1~~-~t¡?~~&~}~rf ~·r~~~-~;:~~~~: 
. senadores:·: En c190.1;fue.•reformada~la'.'fi'acclón'•.Vl{deF::ai"t rcuir).72 ( para 

~":::::'.•"7t{~~f ~if¡~lf i!!~l~ii~~*f~~~l~i~f~f~;~:t~; "" IÓdo 

En su·. p royect~';d l'.·~c;onsUtü~lón, .célrra ~z~'fprete ndf a/ca rnblar e I · 

ré g 1 me n de 1 ••. ~.~~1~;~:~·gt:~-~Iitfü~itf~t~:fa~;~,~-~~·f:~~gr,~rn~::~~~Etf.-~-~J.~!,° .• ~ ad o S, ' 
bajo la lnsplracloii"dél'modelci''riorteaíriérlcano;"1güalmente;· próponfa 

'""'':':,:~ ;;;~~i~¡~~ª~~~t;~~JE~::":"'"'""'"· SI" omb••go, 

::~:~:::.~"::'.E t~;~~~~~JJtJ~t~~h:~;::~·:.~:~.:·"·· ·~:::~:: 
·~,- ~~:,~~Jfr·::::.:r .. ·r:~: ... : ; 

El Distrito Federal 8;,~':,u_~i.{~~accl~n federativa que, a diferencia 

de lo estados, carece · de'.;'autonomla polftlca, por lo que esta 

Impedida para darse su pro~i'~~·cbnstltuclón y crear ahl sus órganos 
-·: ·{,-~~·t:::>~ 

particulares de gobierno_.'. 

El poder constituyente originarlo, es decir, el Congreso 

Constituyente de 1916-'1917, al expedir la Constitución nacional creó 

en esta ley fundamental las bases mlnlmas de organización del 

Distrito Federal, lo que en términos muy genéricos podrla llamarse la 

Constitución del Distrito Federal, prevista precisamente en el 

articulo 73, fracción VI. 
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Esta disposición dice: "El Congreso tiene facultad: VI. Para 

legislar en todo lo. relat.lvo al Distrito Federal, sometiéndose a las 

bases siguiente~." En cinco bases establece las reglas· básicas de 

organización de esta fracción. federativa •. 

Como cualquier otra entidad fede'ratlva"; ~I ol~í~lio F~,~~ral tl~ne 
también tres poderes: legislativo, ejecutivo y judi~1al.'L:o;"i~'¡.:¡n,áro q~e 
el articulo 73, fracción VI anuncia, e~ q~~;;.~1.,póde~:~Í~gl~l~tlvÓ o 

- .• .·. -, ' ' . . "· ' ,~·- ·~ - ·... . -¡,. .. - •. ,_. '., . ' - . '.. ' 

legislatura del Dlst.rlto Federal reside .en .. el .~ongreso,de.I¿¡ Uni,ón. 

Esta legislatura tlen.e una ·función prl¡.;,a~í~'·~ori~'íste~\é;·~~·;;ci~ta'i•:de 
¡ - • '¡ ,. • - .• .,• '. . 

facultades a los otros. dos poderes.previstos en lá misma dispÓslclón 

y, en segundo término, le corres.pon'de '.'dés~rro11a'r'10$ '.a~icií{que 
realiza cualquiera ~tra l~glslatur~.Hoc,ali: ~spe.cl~lmente ;·e~~edl~ l~s 
leyes particulares para el Dlstriio 'F¡;Cleral. ' 

' .. --~ . . " - ·.·,·. ,. · .. ·. ,· .•... '. •: .·~ ·:· -·.· _;·.·'.·.:.'.·~:-~·:'. ... ~ ... ·:::~:,;~' 
: ··'"_¡_·.~·-~·-·;.;._·~-~ ~' - - - _, ~ 

Es conveniente tener prese.nt~ que se. trata de un mismo órgano 

-el Congresc¡~.~Jl·~'~BrÍirli:i:~~Gi'.~e~}· 1~ vez órgano legislativo federal 
y órgano leglslatlvo<)o.cal•del Distrito Federal, existe unidad de 

órgano yduaií~~cf ci~';i~~'C16ri~s: 
:;-"~ > "°:·::~'.~~--~¿:~~ .. ~~:-"c·:~;-~I~::·~:-.-··_:':, ·.;:--; :-

La reg·1K'p~~".i··~;ber ~uées lo q'Ue puede hacer el Congreso de 

la Unión c·onio'órgano federal y que como órgano local del Distrito 

Federal;,..e~·:1a' misma regla general de distribución de competencias 

entre fede'raclóri y estados, prevista en el articulo 124 constitucional: 

todo aquello que no le esté expresamente concedido al Congreso en 

tanto que órgano federal, podrá ser realizado por él mismo como 

legislatura del Distrito Federal. 

3.3.1 BASES CONSTITUCIONALES DEL SISTEMA POLITICO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Anteriormente, la base 1a. de la fracción VI, del articulo 73 

Constitucional, establecfa que: "El Gobierno del Distrito Federal 
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estará a cargo del Presidente de la República,. quien lo ejercerá por 

conducto del órgano u órganos que determine .la ley res'pectiva". De 

este modo queda claro que el pode~. ejec"u'tivo lo~~I del .Distrito 

Federal era el propio presidente de la Re'públlc~ por'lo ~Ue, al Igual 

que en el caso del legislativo existl~ cofn'.cíd'e'n~i~{~;,·:~1op,,resldente 

::1 1b¡5~(1~~~~~ªer:~~~n;;:;::·.:~ ~;9r~~Ü~ibiWJJici~'~Wi~~{~~c"i~n1;0 cª 1 

. En .· .. ··e1 . ámbl.to · adm1r1s,t~aiivo:,S;;~;81:r~;;i~1~;,~~c:J~;~·~~'.flrL "A"; 

Secretarla. de •. Goblern?, S?~retarla·?de:;Obras}y,~Servicios Pú.bllcos; 

º f 1c1·ª 11 ª •;~:r¡;,:,~:~:f :.t[t'.~Y~t.:~tf ~~~~:/.~!~~i:.~~,f :\~~~~~~~i;J.rritJ:tº :·Fe d.e r ª' · 
Exlst la ni ad el)lás,::'otr.a~)Svarlas .d ~pende'nclas ·;¡ad mln 1.stratlvas, 

::::~:~=1t§i1~~?~fü1;~~~~~;j}Jf l~i~~~}f,~~1;~:,~:~~,:~: 
• - ·-~ •. .,. -;I ~::-: .;. ·.;,;;! , • __ ,.. •F'Y' "·"' :·i.~, "·F·~"·¡.~y~· ·...r_¡ :'i¡,i,;·.~:~::'.·{>:'•> l<'.1;~ · ,~:;,.~-;!~·;.i<'•i:;·?·'.:.0~;",, "'' .;>. · ~ -. '· · . o 

Servicios ·Urbanos',cdel +.Dlstrlto~lf'.ederal;:;:,9~J~"d~<Prevlslón de la 

~~::'.:2:u~~~~~~~~~,[~J~!~!~lf ~~~J:?:::~:~::~·~~:.:: 
FederaL •,·.:·"'···· · 

Como ; , órganos descentralizados: Sistema de 

Colectivo METRO Servido de Transportes Eléctricos 

Federal. 

Transporte 

del Distrito 

Las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal. eran 

órganos desconcentrados que llevaban a cabo funciones ~.·de , tipo 

político y administrativo, que corresponden a dicho departa'meinto, 

dentro del territorio geográfico de la propia delegación .. La'am.·plitud y 

cúmulo de servicios que deblan prestarse en el. Dlstrlt~·:,J=eder.al 
habla determinado su creación y funcionamiento: /Actu~lmente 
existen dieciséis delegaciones. 
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El poder judicial >del distrito federal'· reside en el Tribunal 

Superior de Justici~_del Distdio F~deral; es po~ t~~to é1 Único órgano 

local del Distrito Fedfi~~1'qúé'r1C,;'~'e identÍfi~ac6~ el ó~g~no federal. 

;:~::2~,:l;ii~~~1~~~{1:1~f ft~~tii~j;j~~ú~i1~1~~1í~,:·;fü 
presiden te .. de;.1a·:·.Repú bl ica:~y/sometidos;;a·¡ la ·;a probación··.d.e ;Ja: Cámara 

de D 1P.ui~.d6'5'!;~:~;iYb's':~if '.t¿'~··d~·;\%:,h~ ~i{'~rl;,\~'~~~;}\:1~'s'íií'W~út!t0:'¡;\~~'~'¡~ ~;~'.y 
correcciona Je~ eran, no.fTl~rados;¡por,eJ>:,Trib ~.nal .süpe~lor\:de''.~usticla.· 

~~: sf.~.~~~°¡::~~'.~i~ti!~~~~J"~~1;~d~f~~~~~;J'~~Ji~~f t~~if~i~i~J~:~t~·r~ 1¡y~9tiv: 
estarla a•cargo'de.•u.n;·,Tribunaf.deJ? Contencioso.'.Adrf!lnistrativ.o y; en 

materia Jaborill; ·de ia Junta Local de ·Conciliación y Arbitraje del 

Distrito Federal. ·El Ministerio Públlco del. Distrito Federal estarla a 

cargo de un procurador de Justicia, que dependfa directamente del 

presidente de la República. 

3.3.2 BASES CONSTITUCIONALES DEL SISTEMA ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Dentro del contexto de la "Reforma Polltfca" de 6 de diciembre 

de 1977, la fracción VI del artfculo 73 Constitucional fue adicionada 

con un párrafo previsto en la base 2a. que expresaba: "Los 

ordenamientos legales y los reglamentos que en la ley de la materia 

se determinen, serán sometidos al referéndum y podrán ser objeto de 

Iniciativa popular,,conformeai pr·o~'edlmlento que la. misma señale.". 
º' · .. " 

Darle a 11ls,c·1~~aé:lánllsdel;D1strllo'Féderal Iniciativa popular y 

referéndum r~~'.:J~'a'E:9~'ri~'r1~i~~:l1~p~rt~nte, ·pues en materia de 

derechospolftfc'~~)~,dlfEÍ~e~;ia'pon 16s'resldentes en fas entidades 

federativas es muy nota.bie~ 
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Desafortunadame~te, la r.eglamentaclón a nivel de ley ordinaria 

de estos dos elemehtos, dEl . gobi"er~o . semi.directo. habla sido 

incompleta, 1~ q~e ha'ciete~~i~~do'~u Íálta de operáÚvida~L . -. ~:-~·: .. :1.: ·- :~:':~-· ., ~,,~ .. -.'~:~-- •t'::: ..... · _:.,¡ •... · ••• 

::~:·:"f J:;W~~~liit~tltÍ{~t~~!ii~ti:~¡rtt:;~:,~: 
En c~a nt9, a ·11i:ipiciatl,va'popular;•éstai'deberá.yrequerlr un a poyo 

;~~~~1::eqt~~~~:flfi}~~:~~~liti~~~fü)~$EÍ1:6·~Fi·ª~=·~:1l:ci:~:r:a~: ';~ªq~: 
las dlec1~éí~''ciEl1~gaéiio~t"i's'.' ••'/'' 

Entré el D.lstrlto F.ederal y los estados. de la federación existlan 

varias diferencias; mientras que las entldade·s federativas tenlan 

autonomla polltica y, por ello, pueden darse su propia Constitución, 

el Distrito Federal carece de dicha autonomia. La base de la división 

territorial y de la organización polltica de los estados es el municipio 

en cambio, en el Distrito F.ederal no hay municipio. 

En las entidades federativas hay una legislatura y· un 

gobernador electos popularmente por la cludadanla del propio Estado 

y estos órgano~.·son distintos de los federales en cambio en<e1 

Distrito Federal, la. leglslatura y el gobernador eran a la vez órganos 

federales, .Y en consecuencia, electos no solamente en el Distrito 

Federal sino en .toda la Repúbllca. 

Todo esto implica que mientras que los ciudadanos residentes 

en los estados votan para elegir a sus autoridades municipales a su 

gobernador, a sus diputados locales, a los correspondientes 

diputados federales, a sus senadores y al presidente de la 

República, los ciudadanos residentes en el Distrito Federal sólo 
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votaban para elegir diputados federales, senadores y presidente de 
la República. 

Por último, debe destacarse que el articulo 44 de la 
Constitución e'statílecla que en casó de que los poderes federales se 
trasladen a ótrci'Íu9acr;',s~'erlglrá el Est~do delValle de México en el 
territorio qJe:abtu'.~1,rÍient~tlen~ el Dl";;trlto Federal. 

__ :,,: -:~:;~:,, ; .. ~.> -··-" 

Deter~ir1'~ ':1·:; ~~ri~ú1~'61ón' P~lltlc.a de los Estados Unidos 
Mexlcan¡;sé~'~'J\a'rt!éíJ1():,j22:: ,,, ' :· 

::::7.~f :~f \~~i~f i~~~;~~\~~~~~~~f~trf r~l~~2if ::::: 
"''··:-·. ~~ .. :'.::{::·~~'-.- :~\::}~~~·,:: .. :t: ~:-.-.:~ :.Y-< ·.·> ·-·",_:~,· 

Son a utorlda~Els\:, ¡~'í:'a l~s? cfol -:¿ Dlstritb ,····Federa,;·., 1'á)Asaniti lea 
Legislativa, el·. jef~·~c1;!t(3bt;j~;k;;;:~é'i Dl~t~lt¡;.'f:e'd~'r'~j. y ;~ITri~Jnal 
Superior de Justl~ia/;~'f:'') ;:, ~:· '.''.) >~ .·• · · ~ · · 

- <-~>~~--~~~¡:,_·)::;, -- -\=, ... ~:.-:.:~· ·y· ' ... -. ·., ':~~' . ~· .. : ._,_ '/<: ·~-: .. ; (' 

La Asam~ lea,l:~g\~iauva:,del 'Dlstrlt(), Federa 1 :se' ln¡~grarÉJ .. con el 

~ ú;: r~e:~edsÍ:i:;,~l~~~,~~;~~~:~~t~~;~l~[~~~J:~~:t}:¡1i'd11:~~tf ~r:: ~·e·::;::: 
votadas en, un.a. clrcunscrlJ:>clóni,plÜrlnom.in<1l/éen;,'1os.• t1frit;iAos que 

~;;;~.~~;;;r~i~il~M~i~IWil~ii. if~~::~=~~~:~:~: 
' '··~,_', ••• ,,~ _, - ' •• ,_. ' -..,1' '.:~.::r. ~-, '-:-

con I=~ T:~~¡!};~~~-.~~~~k~ü?~~I~~i~~Jf~~Qf'!fi~~::~~u~: 1
:e J~d~:~;~~:: 

ejercerán la función judicial del rüE!ró común en el Distrito Federal. 
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La distribución de competencias·e.ntre los Poderes·de la Unión 

y las autoridades. loc~le~. dél ·Di~trlto Fed~r~I se sujetará a las 

siguientes dlsp()sicÍonE!s: : · ..... 
A. Correspo~d~·'a1/c~·~~res~.·d é'.~ fa.;Uñi.ón: '."•;. > 

' -\·.::~:',~ ;, .·.: ,,<.; :: • ,'·- .;~·~>:_,: ;:..}:'>':~':;·:: ~';~~-:::·;.;>:: :-~~>:~/ ;·-.,,_:;:,~-,.: '·;,,'. .. ·. -.. ;- ! • ... 'r'. 

, .. m::~:·::~:~W~~i~~tr~t!~i1:~1:ttir~;~!~1t~!~~Si'.~~:',·" 
de 

Mexicanos: 

·-.. ' 

l. lnlciarj¡,;y'é·~. añte el Congreso de la Unión en lo relativo al 

Distrito Federal';;, : 

11. Propi:í"rier: al Senado a quien deba sustituir, en caso de 

remoción, aÍ j'~f~ de .Gobierno del Distrito Federal; 

111. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de 

los montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento del 

presupuesto de egresos del Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal someterá a la consideración del 

Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 

términos que disponga la Ley. 
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IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 

de las leyes 

que expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 

V.- Las demás atribuciones que le sei'iale esta Constitución, el 

Estatuto de Gobierno y las leyes ... • 

3.4 ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Sigue sei'ialando el articulo 122 constitucional que el Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 

"BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

publlcaclón; ----,-. " ' :·.,-., '---- .... ,,._ _ _..'. . ., 

b) ExalT11nár,:'d;~¿utl:; y aprobar anu~lment~ ~el ·~r~~ü'puesto de 

egresos y la Í~y' d~',Íngresos del Distrito Federal, aproband~ primero 

las contr1ii(fo1ci·,;·~5:rie'~e~~rlas para cubrir el presupuesto. 

Denfro:·lfe,ia íéy de Ingresos, no podrán incorporarse montos de 

endeudami~~t'ü'Ys'uperiÓres a los que haya autorizado previamente el 

Congreso .él~'i1a';u·~ión para el financiamiento del presupuesto de 

egresos del of:t;'fto Federal. 

La faéuÍt~'ci\'C:te.iniclatlva respecto de la ley de ingresos y el 

presupuesto ·.·dé.>'egresos corresponde exclusivamente al Jefe de 

Gobierno del Óist~lto Federal. El plazo para su presentación concluye 

el 30 de novi.embre, con excepción de los ai'ios en que ocurra la 



elección ordlnarla~del 'Jefe de.'Goblerno del Distrito Federal, en cuyo 

caso la fecha llmite'será el 2Cl de''diciembre. 

La Asambl~a L~gfs1~iiva'ifor~ú1í:lré•.anualmente su proyecto de 
.• : .. '. ,' ; '::;:i· ·:·b.: ... ·:':'.',·:.: ;, . ,e:,:: .. :·- '.;~\;f :;::};:·-.. : ··/- \;.,::.~.'.¿.;·"'.;;-''<., :, . -

presupuesto ·y;l(J•.env.i.ará''(Jportuna.rn~nte .. al. Jefe de Gobierno del 

D is tri to Fed er~1}.~.~~·;~ ~~~f.~·~t.~?_1~f~füJ~K~Y~ ;s u.1 n lela tlva. 

:::· ·;·:: - ?.~::\~?~:~:$.-:_:_~:::-~'.-~':i::~l_ .;>_(~,~/:}?~~~~-~.:~ .-;,:": :.~,:"~,~~:.:'.-:; ~ ~ . . . . . 
Serán'ápilcabl13.s a·Ja~.tiaclelld~,públ.lca del Distrito ¡:.'ederal, en 

10 que .. no.· ~e~·:-f'~66~~·~Tf~l~\ri~ri%t.f~~'!~r~i~za•y.·su ~égimeri 'o~gá~ico 
de goblem 0;<1as''.dis.P.~isiciC>neliffcontenldas. en'. ~L; seg .~n'd o'-,párrafo del 
inciso e>· ci ~ 1~Yr~iic16~/ív:ci·J¡ 'i;¡¡ ~ú'1ci~'{¡5::'d;;<~sf~;co~s~ií·~·c:i6n. . 

:~".~i~~~1~~f ~~f tt~t1~.l~~~iN~~~\~l~i~~~i~?::~l.~·:: 
La cu~nta, p¿~lica dél a,p?(~;~~J!~tl{~~:[~~Ji"·~¡r. enviada a la 

Asamblea Legislativa dentro, de. los;diezf~rlmeros dlas del mes de 

::.:,;:~~:;~·E~E~l;t~~~;~~f i~i~~~~\~I.~.~.:. :::::·:~:;:.:.~: 
solicitud .·del EJecutlv_o; del :Disfr1to'¡'Fe'dera'1 ::suflcle ntemente Justlfl cada 

a juiclo·d~··í~~~~ril'bí~~~"H7"'?i~?{ti~t.;(;[}q~,·'.{' ·. 

d) Nombrar a quien deb~'su~Útulr en caso de falta absoluta, al 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda 

pública, la ·contaduria mayor y el presupuesto, la contabilidad y el 

gasto público del Distrito Federal; 

g) Legislar en materia de Administración Pública local, su 

régimen interno y de procedimientos administrativos; 
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h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo 
protector de los derechos humanos, participación ciudadana, 
defensorla de oficio, notariado y registro público de la propiedad y 

de comercio; 

1) Normar la protección civil, justicia clvica ,·sobre fallas de 
pollcla y buen gobierno; los servicios de, ~egurldad. pr~st~dos por 
empresas privadas; la prevención y Ja readaptacló~ ~ocl~i; ia salud y 

asistencia social; y la previsión social;·-

j) Legislar en materia de<~laLa~Jón >cie1 .d~sa:~rollo; en 
desarrollo urbano, partlcularmenté'.:0~\U-$

0

0' dei s~el~;:'pré~ervaéión del 
' • • ' 0 • • - "<' •e •! ."" _ • _ ·-·-· - •• ~ _ - • -,.-" - , . ._ • 

medio ambiente y proteccJÓn''e-cológlcai vlviellda; '. collstrúcclones y 
-· - ' ,;_.:- ---~ '...,,:. ;, .-- - .... -- . " . ' --- . ' . . .• - -· ' ". -- ' --~ . ' -i:· ,. '. . ' '¡ • 

:: ~:~:~~º:n:~s:n .: ~~~:¡r~·-J::z~~~r~~i;¡,.:~!~~r.':~d:~;~l1Yt~:E1~f~:i~~t~:ºs; 
::_,· .~::~-'.:_:\;~??>" '"·-~ ;._,;; - '~:;:/::<} -.. :·,·;~·-::~·=·:_·.;:: '< .. '"> ·--:·:)\-;:~-- .. ,_,__ 

~,',~:~:·=J:~~~SitJ~'7f.fi~i~~·b·~:~1ff 2f ;~.~~Jit~~.:~·¡~~·:: 
cementericis;'.·:.·.:.-: .. ,:c- ......... " . .- .... ,' )':, .. -: .. 

¡~~;:~~;~~~tf ~t~~f~~~}~l~~f~ifi~;J~~I:;~~~:~~ 
, - _,,. ... - ---~;. : ·:·:~~ . .,·.~:/:'}·~r.!:; ·; .. _~?>:~:,·:·:Y\,,-, 

m) Expedir la Ley O~~~;ni~~~,~~ .. 1J~itri~Jria1es encargados de la 

función judicial del fue.ro común~en.el,Dlstri.to Federal, que incluirá Jo 
relativo a las responsabllldades'é:le.los.:servidores públicos de dichos 

órganos; 



n) Expedir la Ley Orgánica ·del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo para el· DlstrUo. f'ederal;_ 

ñ) Pr~senta~ i~l'~l~tlvas· 'd~ 1~'yes o decretos en 
;•.. ' 

relativas al Distrito .Fede~alianté .e'f.Cóngreso de la UnlÓn; y 

materias 

y~~:~.-~~;'.'.:";~,,",;:/,>'.'·.:·(·~-~- .- ~ : . ,.;· 
''-7~, 

Const~t~,c~:::;_d:~~'.~s/::~.t'.~,~-e~:!ª.' CO:n?Fª n •·•expresa.mente 

, .•. , '¡· f _. __ '· ·:~.'·," -~·¡ 

en esta 

3.4.1· SIS.~EMA~/¡>LITICO,DEL·'.[)l~TRITO'FEDERAL. 
-::J.~-~:"'º:"'.,·-:~¡)"(,"_:_;·.~: _,,,..,.~ ·;.·; •' /;::-.:.-- ;"'. 

<'<_::(>_ /" -,~~ .. ~.-:'.;;_-¿J;~}:·.:: >.~·~-/·~~ -: ~; ," ?;>,./ ~ ,:_:_-~ '' 

"BASE SEGÜNDA':-. :Res~·~~~b ·al •Jefe de Gobierno del Distrito 
),'-" .,.•<)-;,.: ._ .• _ -><·: 

Federal: . "'; ""i.•/ ···:.:,-;:: .'': .:."'· .: ·••· 
·<-?:,,~·:::~\:~ ~r?;_::_.;'";:·~r:~--~>:~,-~·._::::_·;·,_:{:·-~ 

l. EJercerá.~u 'é;,·;;k~g~'qtie'dura~á seis años, a partir del dla 5 

de diciembre del ~an~<,de" I~ ~leccl6n, la cual se llevará a cabo 

conforme a lo qÚ~·~~t-~b:lez~a 1a'1eglslacl6n electoral. 

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse 

los requisitos que establezca el Estatuto de Gobierno,· entre los que 

deberán estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce 

de sus derechos con una residencia efectiva de tres años 

Inmediatamente. anteriores al dla de la elección si es originarlo del 

Distrito Federal,..o de cinco años Ininterrumpidos por los nacidos en 

otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al dla de la 

eleccl6n, y no haber desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La residencia 

no se Interrumpe por el desempeño de cargos públicos de la 

Federación en otro ámbito territorial. 

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal el Senado nombrará, a propuesta del Presidente de la 
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república, un sustituto que concluya el mandato. En caso de falta 
temporal, quedará encargado del despacho el servidor público que 
disponga el Estatuto d~ Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cu'alquiEH otra ca~sa, '1a A~amble~ Legislativa designará a 

~:b~eur~t~tu::/~btst;~.~± 1tt~;er~Í~:~,¡~.g;~·~d~'='.··~::~~:~:e d:~r J:~eus:: 
graves; La~ ,¡c;;;;f¡;¡~~"~Fc'~,~~·;,::~é'~"'~·~~Ía~~~·n{e~ el propio Estatuto. 

"~;_.L:~, :• \¡:~::~:~{:' ,;,:}!7[::•:\ .. -;>~>~/~~i~;·f/?~,_n;;,~:·1~~~?;?• • • • .-,: 
11: 'E{ ·;Jeú(''de '. Gótiiern.o''der 01sir1to Federát tendrá las 

facultades yo~~1~fa~1?'nli:~.' ~)~'(;'"j'~~i~~f:''( '' 

::::~:, :::~tFf ri~~¡~i1~~!~r::~::::~::::.:~·~::¿::~::: ~".~ 
' '"<:';-.'r.;:?~úi¿·, .. ~·'::~~: '· ' .<-•';· -
" :.~::.. ,:.' ¿~~:~..:\:~~~:';::. .... :i:i!~-i".-:'.,'.::~-::J.:.;.·J..:_:~~~:!.,;·' 

b) Promufgar,,.publl~ar y ejecutar las leyes que .expl~a ·la 
Asamblea,L~~Í~1~liv~:;·,¡;;~ÍÍ~yendo en la esfera admlnlsi+uvá? su·· 
exacta obse~ÍÍ~ncí';;k~~cl'1ánte Ja expedición de reglame~t~1/cÍ;;cretos 

~saac~=~:;s¿~~fl~';~~f;1~~t~~~ah::;~ :~s;;:::1~::~~~; 1 :~}t~f!i/~tº~~:. 
~oa:f7;m:deo:;·~~~.~~:t:~~t~~,t~~~N~.:~d= 1 deeld::0t:::::s ~:s~~~'.a:fpJ{~::: 
~~::r~;~;:~e~f~-%r~~J":l~l;m~h~;~.U/§.ado 'por el Jefe de Gobierno del 

~~· -·'-e ..•... ;, -:,I ,-
' :- . _;:··;,~3/ 

Leglsl:'tl~~r)~-~{J;ricJP11•~;1;fr~as de leyes o decretos ante Ja Asamblea 

d) Nombrar_ y\remover libremente a los servidores públicos 
dependientes; del •'.'·ó~gano ejecutivo local, cuya des_lgnaclón o 
destitución · 'n-~·-- estén previstas de manera distinta por esta 
Constitución o.las leyes correspondientes; 
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e) Ejercer .las funciones de dirección de los servicios de 
seguridad públlca'de conformidad con el Estatuto de. Gobierno; y 

f) Las demás' qüe :i'é,·'conffe.ra esta Constitución; el Estatuto de 

Gobierno y lasJ~y~t. ;: 

Admin~:1;!cÜf·~~·~·1\~s!~~-b~Z~Pe~6~~s1~~~·;:d~f~~~nización de la 

·,,- r .:; :·.< .. :.:;-; ·,:;::\'./.:· ,:'.,~~·,·~.~~ ... -:.:~;' ;e;',,:·. ~ ¡r_:·,.,;·. 

l. Determinará los-llneamlentos':generales ,para: la distribución 

de atrlbu616n~X;;~~~;.··.·¡;¡:·¡~~ /c!,~9~'ñi.~Ocen,tr,aés; J¡;'~9orÍce~trados y 

descentrallz~~is;C( ,., '}~~.\::; :"<;~·;' '"'' ". 'i/ '"" , .\. 

::.~~:;. ==±~ii~:.~~¡;~v~~f ~~ui~~x~F1t~i~~ít~f .. '.ri~.:~: 
,-_.,,, ~i:·.; _-_;~'. ·~<;',_"c":¡'::f'.'/· --- ··::·:?:>_{;"",'~)~::- :·•-~·/'; --~:- :-- -
~.:,;¿,.;; t,~~ :.,:._~.>·'--"· '<'" '• 

1~~:f ! ]j~~~~'tli~~1~~f~;f :;~~~~;:::~~~fü;~:~~::~~ 
·:·>¡~-._;_;:;,; ·¡ _;.~·e·-; --~:"<\"· ~, .. ~•·· 

.:::~f.t~:·>~···: 

Los: tltula,resY:de~fo~ órganos polltlco-admlnlstratlvos de las 
demarca61on~s;!t~,r~/i~~¡~'i'a~·serán elegidos en forma universal, libre, 

secreta y dlr:?í~~~,~~~~ff11:d:ter~lne la ley. . . 

BASE CUARTA.~:Respecto al Tribunal .superior de Justicia y los 

demás órga~~~~j.;.~~n.;¡~,t~-s .. ~'Cl~Sf~'~ro éorr,i'.ü~: .\.'.'.:".: ... .,,:,.-"' 
"·~· !~·,,,?:_,;:.; ·.·.~1;- '.;._> -~. ';'.-' 

l. Para ser{l\Ílaglstrado del TrlbiJnal~'s\1perlor,;:se;deb:e~éri' reunir 
los mismos' req~'isif;:;sqÚe: esta ·con~tltu~ióQ:.!3x1g;,¡"Para'{16s"' Mln lstros 
de la su pre~~' ¿r't~ de J~stlcla; ·5~. · rÉiq~¡;'/j'~é;, a·~ferri'á'5/'h~berse 
distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial, 
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preferentemente en el Distrito FederaÍ. El Tribunal Supérior de 

Justicia se integrará con el número de Magistrados qUe sei'\ale la ley 

orgánica respectiva. 

''•· ;· . ;.:· ''' ~ ·:._~:, ' 

Para. ·cubrirlas vaca.ntes ide ·nüig l~fradoside 1>.,.rltiu.nal/SUpérior 

~:i~:;;:I:t:A:tt~tf:i~1~§1~i~{~~~~~~&ti~\V9Jif l~Y:i·~:: 
ratificados 'por· la• As'amble'a;·'y 'si' lo fuesen;C:•s61o''podrán •ser privados 

de sus · pu~stos <en :1~.J;, t"éíiri'fO:c;sJ.'',~d'ei i~)Tttü16','!":c'uartb' "cie:., esta 
Constitución.,, "•.,'i -••.·',!}'. ;· :, ,'"'';' ·•\:}'?•,··· 

- e-;';,, - ; ,. -. .'. _'\.::,'.~ '·;' ·. '. 

·<·•;'.>:.~<:'':- •·.r~<:-.. :; .' ,):i º".":.(~-:.· ·"."~ ,F·. r: -_,;: .·::·:·_ ·.-: :··: 
11. La admlnlstracl6n;<Vi911an·c1a:ry;ird1s'é1plina' del_.· Tribunal 

: : ~:~o: c:~g t~~s~i.I~~~1~;1ºj~t~-&~q~f i~~~f~1~~~~;~ii~t~td!~:11 ~la Íes 
El con·~-~J.o~i~j.1;~.f~~~'.~~~t~'.~·~.~f~!~:~~:~1~f~I~V~1~mtír.os.'. uno de los 

cuales será elpre~ldente;'déL·';T~lbu~alYSú.periór•de· Justicia quien 

también pre,sié,!.~~·'·SiJ"t~.~~~:~~~J:~'.~~~~:?'~1(~i?w~~~~·;:r~~tantes serán: un 
Magistrado,. ún·:'Juez;•.de•,P.rlnie'railnstancla','Y-lun''Juez d_e Paz, elegidos 

me d 1 ante 1 ns~ (:~.i~.~}"Ó..~};,:;~~~&.f~~~:~I~{~~;~-.~~:~~,r'.;:é 1.,·•J efe de G o b 1 e rn o de 1 
Distrito Feder'al~y>otros d~i;'.?no111~rados'cpór:la Asamblea Legislativa. 

~~~~~:::c~~~~~i~~lt~~~~f f ?t~b~5~~::::=:::~·~;:~':~:::: 
<<! ·~ .. <·~...:·.:.-> ,,~ <> ,, 

-;f:'._, ':~" 

El ConseJo;'déslgnaráia:1·~;,Ju.eé:es de Primera Instancia y a los 

que con otra~d~~o~ln~ciÓ~:·~a cr~en en el Distrito Federal, en los 

términos que -1~~ :cií~p~·sí~i'ci'nes ·.prevean en materia de carrera 

judicial; 
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111. Se determinarán las atribuciones y .las normas de 

funcionamiento del Consejo de la Ju,dicátura·, tomando en cuenta lo 

dispuesto por el Articu1ci100d_e e~.ia c~;,~titución; 

::::~E:::~:·~f ~~~~~~~?-~t~~~~,t~~Ji~1?~1 tJ.1~i'¡~,:¡::"':: 
v.·:será;,;.~~1'fcat>1e~·tl;a:<1~~:•i~,:~b;;X,'del con·~-~Jo de 1a 

J ud icatúra; as i •comó(a~los';rnag isfr~dos;y jueces:'lós.'1 m'pe'diÍne n tos y 

sancione's ~\·~X!i~~:\~~d.1·'~~trcú1~·>10 ida, esta Constit~ciÓ,n; : ~ 
v1;í:1~c~~~~J·~·;;·é;1a<1údÍcatura elaborará el presupúesto•de los 

trlbunales'de•:¡Üstlfia'e.n la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno 

del Distrito Fedi/fal par~ su Inclusión en el proyecto·d;;presúpuesto 

de egresos ~tlif se presente a la aprobai:10~: é.f~' íi'' As.ambléa 
., 

Legislativa. 

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de·-. lo·: Contencioso 

Administrativo, que tendrá plena · aut~noml~.{>~a'ra • dlÍ"lmlr las 

controversias entre los. partlcuiares e;• y.~;:'1'~~·~;a':Jt()rldades de la 

Administración ·Pública ·1ocal delDlsfrltci'Federal. · 

.·; .. \ > r_ ' •.< :.:; .. : i<·\~\~?·\;~~:.;:;;~x~~}:_¡~~~·;J~¡~;~,~:32~·~,·-;:;_);{,;>;'. ; .. · .. :.~ ' 
Se determinarán· las• normas ;para ,su¡i~tegraclón y atribuciones, 

mismas que se~á;, desarrci·ll~d-~~;¡;;;~;·5~'.P~?:~rgánlca. ·. 

por 

D.- El Ministerio Público en :61'/;;-';~;~I~~ <Federal será presidido 

un Procurador General de Justidi~~·'q~e será nombrado en los 

términos que señale el Estatuto de Góblern'a; este ordenamiento y la 

ley orgánica respectiva determinarán .su'org~nlzaclón, competencia y 

normas de funcionamiento. 

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del 
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articulo 115 de esta __ ConsUtuclón. La designación y remoción del 

servidor público ,que :tenga' a. su cargo el mando directo de la fuerza 

pública sehará eri los térm.lrÍos que señale el Estatuto de. Gobierno. 
' . - . :,-... -., ' ~- ,.,_ . 

::::;:) ._"'.·· 

F. La Cá:rn~;~:_cj~i~~,n~'dor~s del Congreso de la LÍnÍÓn, o'en sus 

recesos, 1él cc>l"li:1slÓn:PÉl'~;¡.;a~ente, podrá remover al Jere'.i:le'.Got:ii~rno 
.· -· ' :-"" <·,;. '.f::. ;.:·> .. ?~>-:':"_ ;~_ '~"' - ' >: ,_: .. :.> . ·.· - ':·.' .: -.:,::_:·,. ;/ -··:-·: -~---~-::.,~- •:'-~--,~-

de I DlstrltoF_edElr~Lp()í,causasgraves que afecten las .relacl,ones•con 

los Poderes cie;;¡~·:unlón o'e1 orden público en el Dl.strlt~\Fede~al. La 

solicitud ú;c;e'r'TI'"bdlóri•deberá ser presentada por I~ ~IÍ~~\ci'e. lo~ 
mlembros'.de la 'cé_mara de senadores o de la comlslón)Pe'rm~n~'nte, 
en su cas~'. ;:: ,. 

,.,_<·.-_.·;_·.·- ' --.-:--- ' 

G.·- P~r~.'.la eficaz coordinación de las distintas Jurlsdl~~lones 
locales y ~Ün,lclpales entre si, y de éstas con la fed~raclón y el 

Distrito Fede_ral en la planeaclón y ejecución de acciones en las 

zonas conurbadas liniftrofes con el Distrito Fedei'al, de acuerdo con 

el articulo 115, fracción VI de esta Constitución, 

asentamientos humanos; protección· al ambiente; 

restauración del equillbrlo ecolÓgl~o; transporte, 

en materia de 

preservación y 

agua potable y 

drenaje; recolección, trata~l~.n~oy:'cii;poslclón de desechos sólidos y 

seguridad pública; • sus'.{resplicÚ\los gobiernos podrán suscribir 

convenios para la cr~~c1Ón''8~•/6oh1Í~1ories metropolitanas en las que 

concurran y partlclpen~~c:iri~1p'~go-a: ~us leyes. 
-. . : .. : ·.·.«·: :::_:··_-.:~~ '.'.:·;~: ::·\{·:_-_:·;) :- -,_: 'e:.(":'·. -.: . 

-. ;· __ /~ '!_',.:~: - i\,:· _;.;'., 

acuerdo conjunto de los 

se determinará la forma 

A tra~és d~o:,¡;;·~ ~6'#;¡'~¡;:,~~s se establecerán: 

a) Las' bas~;;',Jia'~a la ~elébraclón de convenios, en el seno de 

las comlsÍones;';:'co~f~~~e a las cuales se acuerden los ámbitos 

terrltorlales y~\¡~· f~nclones respecto a la ejecución y operación de 
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obras, prestación de servicios públicos o realización de acciones en 

las materias indicadas en el ¡)'rl~er párrafo de 'este ápartado; 

b) Las. bases paraest~'l:i1i-i'6~1"(c:io.orciínad~mente por la.s partes 

Integrantes de las co;,,l~iJ~:'~~};)~~},fun~l~nes es~eclflcas en las 

materias referidas, as! c,~'.11º/~ar~;,la:aportaclón común de recursos 

materiales, humanos.y;flri~~·cY~~¿,~:n~ciesarlos para su operación; y 
. /,.~~/:'.<·;.?-~.-:::~ "· ,·.;'. . \/~··>, .. '· ,• . -

c) Las demás;r~~¡:~;s~t'~~;~'.faa'regí.i!aéión conjunta y coordinada ". -... ,_, ' :·. >· .. 
del desarrollo de:.Jas i.·.~.onass,conurbadas,· · prestacló.n .de servlci.o_s y 

realizaclón de acciones· que·· ac'uerden los Integrantes· de las 

comisiones., 

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución 

establece para los Estados se aplicarán para las autoridades del 

Distrito Federal.• 

3.4.2 SISTEMA ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

El articulo 122 constitucional Indica lo siguiente: 

"BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

l. Los Diputados a la Asamblea Legislativa .serán elegidos cada 

tres anos por voto univer~al,;Jlbre, directo {secreto en los términos 

=~:an~~s:c~~~ad~ala~!~;;1gfüB~~1 
•• ;1f~);b~e;¡~~~Í~~~~iJ~1-~·~~·=tnat:~i~a~a J~: 

medios de impugna~ló~'én Í;·iTí~t~~i~>1~'·c:i1~p~~~i~ -en los artlculos 

41, 60 y 99 de esta Constitución; 

11. Los requisitos para ser Diputado a la Asamblea, no podrán 

ser menores a los que se exigen para ser diputado federal. Serán 

aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus miembros en lo que 
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sean compatibles, las disposiciones contenidas en los articules 51, 

59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 

111. Al partido polltlco que obtenga por si mismo el mayor 

número de constancias de mayorla y por lo menos el treinta por 

ciento de la :.votación. ene.el. Distrito Federal, le será asignado el 

número de oí~Ltado~ d'e rep~és~ntac1ón ilr'oporc1ona1 su.f1c1ente para 

alcanzar• la mayorfii'.absolu'ta :de· la Asamblea; 
,·_:~:. ,_·, \'.~<:,,. ~-,~;::·.:·;,'.~~)~\·;:;.,:;~:::;/;::::-,~::~:::,::: ·,-";· ,:·,,· ..-. . . ' 

IV~.: Estableée'r;!i''ia's'"fecha's cpára la celebración de dos .. periodos 

de sesÍon.;¡'5 ~r:cll~~;Í~s'al año y la Integración y las atribuciones del 

órgano :interno de. gobierno que actuará durante los recesos. La 

convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de dicho 

órgano Interno a petición de la mayorla de sus miembros o del Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal; ... • 

3.5 CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Es el ordenamiento jurldlco encargado de organizar lo referente 

a las elecciones locales a celebrarse en la Ciudad de México Distrito 

Federal y está vigente a partir de que fue publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 5 de enero de 1999. 

3.6 LAS AGRUPACIONES POLiTICAS LOCALES Y EL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Al respecto, el articulo 18 del Código Electoral del Distrito 

Federal dispone: 

Las asociaciones pol!tlcas reconocidas por la Constitución 

Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal y este Código constituyen entidades de Interés 

público, con personalidad jurldlca propia. Contribuirán a la 

Integración de la representación de los ciudadanos, de los órganos 
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de goblerno,'del Dfstrito Federal,y a 'h~cer, posible 'e1 acces'o de éstos 

a los cargos d~ eie~ción pop~lar, ¿n los tér'minos de I;; dispuesto por 

el art1cÜ1ó :1 Ú de 'ia' Co'nstitÜciÓ~.; el: E~ÍatÜt;; de Gobierno del 

Distrito F~d~ral y'~,t~~'~(ci1f§~jí,ií~,~~s'~~-'l~~:b1ls.· ,_ 
'~' ,,. ,., ;-};• "''-"",'.•~,,_:.),.':' ;.•,\:{··,,e·<::'',';"•-" 

En , 'e1: 'Í:listrlto\ Feder'a1 e-::, los:/ciÜdadanos podrán asociarse 

poi lticamente en las;figÜrás ;stgu i~nte'~ ;,,> 
.; ~.-.~ :··:·»/· ·::/>-· :::>.:.; .. ·,'..~,<~---.:':A'····'.<--,_-, . ." _; 

~·· '~ --.. ~:> .. -·»· ~~:·: -~/·./:/~'.~~~~_(_'.:::;; ._::.: ~---,:· .. ' '.. ', ·' ". 

Pa rtidos,-Pol lticós}nácionales; :-Y 
·: ):·: ~- -;b~, .:'.:: 2if:·;~-- ~ ~ ~ , ~< - - <;'.-~:- :. 

Ag rupácicínes' poi ltiCas~ locales. 
·¡; . ."c::-:-.H- --Y.·:.~; 

L•' ',~·-, -;::; t • ', .:··~,·~·;· 

Indica eÍ'art1-~t10'1g: 

Las'Xg~upaéione's Pollticas, l,ocales que se conformen de 

acuerdo a, I~ 'dispuesto ~o~ este ~ÓC"Jigo s~rán formas de asociación 

ciudadana que ¡;éiadyuv~n a1,~''.des'~ir;<:>í1()féle la vida democrática, 

cultura poiit1ca:' a I~ -crea~'16~ d-~:~ci'i5óp¡~'ión pública mejor Informada 

y serán un medio para la partlclp~c16H\enie_I análisis, discusión y 

resolución de' los asunfos, ¡)()i1t1Cos\'de:ia ci'udad .••• 
• : _ - • • - i • -" • ~ ~- ;:: ':;.-· ~ 

·:·;-:.~-

0 rd en a el. artlculCl 52 : ':\2 :'.~,):, 
~ ( '; '.,'·.' ; , 

"El lnstltutC> •,• E1-~6to~'21;"él~1iDl~;~r,lto Federal es el organismo 

público autónom~),f'.'~{¡i''¡/ci~Í{¡:¡;f()· ,, d~ la autoridad electoral y 

responsable de l,a fu~~r¿1íi\~~~~t~Í '(!~ organizar las elecciones locales 

y los procedlmlentcfs·:c!ilfP'~;ti'~1paclón ciudadana. 

El Instituto;, ~lect~;ral d,el Distrito Federal es un organismo de 

carácter perma'nénÚi,' Independiente en sus decisiones autónomo en 

su funcionamiento y profesional en su desempeflo, con personalidad 

jurldlca y patrimonio propios. 

Sus fines y acciones estarán orientadas a: 
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a) Contribuir el desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos 
Polltlcos; 

c) ·.·Asegurar >a~ los ciudadanos'. el . ejercicio de) los .derechos 

poi ltlco-elec'tor~l~s. y vigilar ·el .. ~ump1}i:n1e~t~ d'e sus Ó~ll,gaclónes; 
, ;.,, ~ .. < '.' : :··· ··'' , e .:) 

d) ·Garantizar\ 1~:;.; d~'iebr~ciórÍ :, l>ertóéilca::. 'Y pacifica de 1as 

~1::;~;~J.sLI~f~fJi,~ªº~~~yv:~~i~:J(\t:\~}2f~~~:~;í~!~.~~d~e~~·~:t,;~;~ªé:0;º ~: 
celebración cie' 1os···~~~c,~d1rriia~í<>~. d~• p~rttctpacYÓn ·6'1ud'~d.~na: 

e) Pre,~ervar,la auLn,tlcldad~····~fe~~;vl~ad··~··~I'. sufrag,lo; y 

r¡ uevar a cabo la prorrioci1~ñ;dalvoto y coadyuvar a la difusión 
de la cultura democrática.• 

Determina el articulo 53 

"El patrimonio, del .Instituto• Electoral del Distrito Federal se 
Integra con los bienes'' n'i'~ebl~~ e Inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de.;.su',:.cib]eto/y,. lás ·partidas que anualmente se le 

fü~~~:~::~!t~llillti~~¡~;~;;_,:::~:::~~:~~::::::: 
organlzaclón;:.funclonamiéntO};i:y¡'.~/'controli' por las disposiciones 
constltuclonaÍe°s'·•'relatlva~:;~~'.del e~t~tütri' de Gobierno del Distrito 
Federal y la~ de e~ta':~ódf9'ri:.~ .. 

' . . 
Establece el artlcúlo 54 : 
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"El Instituto Electoral del Distrito Federal. tiene su domicilio y 

ejerce sus funciones en todo el territorio del· Distrito· Federal 

conforme a la siguiente estruct_ura: 

del 

a) Un Consejo General que:será:ei1.órgano superior de dirección 

Instituto Electoral del Dlstrl
1

to F~d,~ral: <-'···. 
;";.:·:;¡, ,c.,'.;¡ -,! . 

. :~:,:_~_-.;~: .:.1_;/'' , __ '·"· •.\; :,:; ... 

b) órganos ejecullvos:~;'iiécnlco~; {·· ·· · '' 

c) Un órgano· ,de'~con~-~rit~ado eri cada uno de· los Distritos 

Electorales uninominal~·~ e'n que se divide el Distrito Federal; 

d) Órgano~ de. vigilancia; y 

e) Mesas de Casilla,• 

3.6.1 REQUISITOS PARA EL REGISTRO. 

Dispone el articulo 20 : 

"Los ciudadanos que se organicen para constituirse· en 

Agrupación Politlca local deberán solicitar y obtener su. registro ante 

el Consejo General del Instituto Electoral del Di~trito F~de~ai. . 

Para que una. '·~rga.nización pueda ser registrada como 

Agrupación Polltica ,c;~~i/cÍ~beré cumplir los siguientes requisitos: 

Formular una.·;~:;:;~·ra~ión de principios y, en congruencia con 

ellos, su progr~ma. el~·· acción y los estatutos que normen sus 
_·:.¡ 

actividades; y, , 

Contar con· un mlnimo de 2,000 afiliados inscritos en el Padrón 

electoral del Distrito Federal, en por lo menos la mitad de las 
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Delegaciones, debiendo contar en cada una de ellas con un mlnimo 

de 100 afiliados inscritos· en. el Padró.n electoral. de las Delegaciones 

que correspondan." 

Establece e1'.articul~·22: 
'.- • --'~;;·;;~:. '' ••• ' • < • 

"Para constitüir. un~ ':A'g~upación Polltlca local, los ciudadanos 

interesados solicitarán su ~eglstro a'1· Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal a partir el 1 o. de febrero y hasta el 31 

de abrll de cada año sin proceso electoral, debiendo comprobar los 

requisitos del artrculo 20 de este Código, a más tardar el 31 de 

julio ... " 

3.6.2 DOCUMENTOS BÁSICOS. 

Para registrar una agrupación polltiea, se requieren 

determinados documentos, se entiende como .documento ·(en :latln 

docere, 'enseñar'), en sentido amplio, una entidad Hsi~a .. ·simple o 

compuesta, Idónea para recibir, conservar· ..• y transmftir la 

representación descriptiva, emblemática.;. - o .. fonética de una 

determinada realidad relevante en eL~Ján-b jÚ~ldÍc~. 

El elemento material en cuestión puede ser un papel, un video 

o una cinta magnetofónica; Ja docencia puede radicar en Jos signos 

de Ja escritura, las imágenes del video o Jos sonidos grabados en la 

cinta. En un sentido estricto, por documento se entiende el 

recipiente, soporte o envase en el que se vierten por escrito 

manifestaciones o declaraciones. 

Los documentos pueden ser públicos o privados. Son públicos 

los autorizados por un notario o un funcionario público competente, 

con las solemnidades requeridas por la ley; son documentos privados 

aquellos que redactan las partes concernidas en los mismos, por si 

solas o con la intervención de terceros -consejeros, asesores, 
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abogados- que no poseen la condición de funcionarios públicos con 
. - .. .. '. ,·'' ,..... ···.· 

una capacitación e~pE!cial y legHlmldad para 17110. 

Losdocufnentos públlcoisüp.'onén pru.eba, aun .contra tercero. 

del hecho que rTI'6tÍv~~s~.;ó't~rga~lento.'(Cle lá feé:h:a de éste: también 

constituyen.,: pruebá; :tr.especio ),>de'.'i; 1cis •· contratantes y sus 
causahable~Íési·< d~ las·: declaraciones ·~¡'u'e:'en ellcis hu,bi~ran hecho 

,\.•:' .. : .· _-,- - . 

Las coplas;,de ,los•doc~mentps públicos de que exista matriz o 

protocolo,)i~'p~griac:la';·i.'pór}'ac¡Jeu-¡,s' a quienes perjudiquen, sólo 

tendrán i~er:za::prob~tp/Íaicu~nclo h~yan sido cotejadas de la forma 

debida; s1.'i~ií1.i'1t~.~·e''.';;19·~-n~\V'~rlante entre la matriz y la copla, se 

a tenderá a1•·contenldo ide(l~iprlmera. 

La feé:ha'··d~·~Jw':.·~~'~·J:~;~to privado no contará, respecto a 
;· _;::"r ·;-:::.,:-;: ''.- · :-c;.¡~o(';' :·;;·c.-,:.~:;;.· ;_,l);<'-'.':''f~·".:: • ,. • 

terceros; sln()~~~;par,tJr, .. {del;'~dla en que hubiera sido Incorporado o 
Inscrito en ~n·~~9,;·¡~o' pÓb'11i6;''desde la muerte de cualquiera de los 

que lo flrm~r'c:in' 'o'' i;'ia~· .. ·d·e·~d~ el dla en que se entregara a un 

funcionario'. púbil~.º· por razón de su oficio. 

Los documentos privados formalizados para alterar lo pactado 

en escritura pública, no perjudicarán a terceros. 

3.6.3 DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS. 

Está previsto que las agrupaciones polltlcas para solicitar su 

registro, deben contar con una declaración de principios, entendidos 

como los lineamientos a seguir por parte de los Integrantes de las 

referidas agrupaciones. 

3.6.4 PROGRAMA DE ACCIÓN. 



Es la manifestación 

determinado tiempo y debe 

por la agrupac:;lón polltlca. 

3.6.5 ESTATUTOS . 
. , .- .. 

109 

de lo que se piensa realizar en 

estar previsto en los objetivos a_alcanzar 

El esta:tJt'ci :'~~ ~i Reglamento o convención destinado a 

asegurar el :'ruri~1o'n~~iento de un ente colectivo público o privado. 

Por ejemi:>¡¡;< ~st~tu'tc;;{d~ 'una sociedad, de una asociación. de los 
funclo~~a~~-~{~~; ~ .. _ .. ··-~-... ;·.-" .' -'-~· 

···"<· 
~) :- ~:. ~i/Y'.;;:_,.:";~~·-':_;,j:_ .. ';.__: 

La denomlnacl6n_,de,Ja Agrupación Poiltlca, el emblema y el 

color o co'l~r;;~y~"~~,,'.ic? c~racterlcen y diferencien de otras 

asoclaclon¿;::p::,lltlc~~;:, La denonÍJna~lón y el emblema estarán 

exentosde '~1~_s1bn.;~ r'é1lgiosas, racÍates o a los s fmbolos patrios; 
··_,_,,' ::, 

Cu~iqtl~r modificación a su declaración de principios, 

program,a: de a~clón o estatutos, deberá ser comunicada al Instituto 

Electoral del Distrito Federal dentro de los diez dlas siguientes a la 

fecha en que' se tome el acuerdo correspondiente por la Agrupación 

Polltlca. 

Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo 

General del Instituto declare la procedencia legal de las mismas. La 

resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 dlas 

contados a partir de la presentación de la documentación 

correspond lente.• 

3.6.6 DERECHOS Y OBLIGACIONES. 



l IU 

Las Agrupaciones P~litlcas _ focales qut;t se conformen de 

acuerdo a lo dispuesto. po(este .Código· serán formas de asociación 

ciudadana que coadyuven::_ar:<de~arroll~: de la _vida democrática, 

cultura politlca, a la creaclón_'de una _opl1"1lón'.pública mejor Informada 

y serán un me di()' par~ la:'p~rti~lpa~lón'·'en>ef análisis, discusión y 

resolución de l~s _a~~ntÓs politlcos d~ la C_ludad. . 

Las as6~ia~f'ci~e~ politlcas gozarán de lo~ derechos y de las 

prerrogativas y. quedan sujetos a las obligaciones que establecen la 

Constitución y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

3~6.7 FISCALIZACIÓN. 

Seilala el artículo 37: 

"Las asociaciones polltlcas deberán presentar ante la Comisión 

de Fiscalización del Instituto Electoral del Distrito Federal los 

Informes del origen, des_tlno y monto de los Ingresos que reciban por 

cualquier modalidad de · fina~ciamiento, asi como su empleo y 

aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 

- .. 
l. lnformes_a-riuales: 

a) Será·rÍ-presentados a más tardar dentro de los sesenta dias 

siguientes af,_'.i:i1Ú~o dia de diciembre del ano del ejercicio que se 

reporte; y 

:··."" . ' .· -

b) En er'lnforme anual serán reportados ios Ingresos totales y 

gastos ordinar!~~ que los partidos y las Agrupaciones Polf-tlcas hayan 

realizado durante ·el ejercicio objeto.del informe. 

11 ••••• 
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3.6.8 PÉRDIDA DE REGISTRO. 

Establece el articulo 50 : 

"Son causa de pérdida de registro de una Agrupación Polltlca 
Local: 

a) Haber dejado de cumplir con,los.requlsltcis necesarios para 
obtener el registro; 

Gener:l1 ';Z~,:T!I0:~~'lftci,~r&;~~'=1~f~~-Yo~~::1::áFt~::;a~u11:~0 odb~:g~:~osne~: 
que 1e sena la· ~~l~icó'dí~b;Y '<ce.; . 

, ':.'.;_\~;-.', .:·.'i:?~~·.<'-,~'.~,'.\,",;' ~ "·;, ,; ;.,'. ._. ;-;- .. :· 

c) Ha~E!/ ~·¡d¡;~~'i~í~)á'.~JiJiLelto por acuerdo de sus miembros 

e oofo::• :; :~1~~~~2~~7 ·~:~~ ::::•·::::,.ció o pollllca. eo lo• 
términos del artrC--,-Jrofonterlcir; y 

-'-~-,:~-... - :- -(.:;::':- ~,~::''c:·:;,:'.{-~-~--'~--<;-"\o-.-o: 
~ ·.-.--_º:, ~-'-_;--;-· :•:' 

e) Las demás'qúé"~';ii.át>lezca este Código. 
. . ,, -, '. '"-.,'. ;:_,_ ·.:· ' - ~->-- '.-.-, . ,---- -

. ,,,._ :~:·::f;./~:if?~··,;·>:~·-; 
La AgrUpaciól"l._P,.olltica Local que hubiese perdido su registro no 

podrá so11ri1ta~í'o~¿~J{~~;;; ;,u~va . cuenta; sino hasta después de 
transcurrlció'Un,Proceso :electoral ordinario.· 

-·:<··.::'; ,i;_: _.-,. 

Prevé el articulo 51: 

"La pérdida del registro a que se refiere el articulo anterior, 
será declarada por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, una vez que se oiga en defensa a la asociación 
polftica interesada." 
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3. 7 EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Determina el articulo 222: 

"El Tribunal Electoral del Distrito Federal es órgano autónomo y 

máxima autodda.d. )urlsdlcclonal en materia electoral, que tiene a su 

cargo garanUz'a,r:. que . todos los actos y resoluciones de las 

autorldades·e'1.e'ctoraies"del Distrito Federal se sujeten al principio de 

legalidad;" . './.,;>;:.,;, ~;~'.~ 

sén~,·~ .~íf2~W~~¡g;':~i3 

"El p~t~f~~~lg;;,}~;JArÍb~~~I El.ectoral: del DlsÍrlto Federal se 

Integra .con ;¡~j:'.~~i~,;i~·~~:''-~ú~bl~s e lnmuebl~s que se destinen al 

cumplimiento :de ~.s'u~'a'ii/étÓ.;y:Cla~ partidas q~e anualmenie se le 

senalen. en el~ Pr~~iiífo¡;~¡Ó;:de 'Egre~~s del Go.blérno d~I ·.Distrito 
Federal. <X:'"''6': ·.,,•: 

El. Trlbu~~lh E;l:c,toraÍ 'del .Dlst~lto .. · para su 
organización', J't~~;;l~~~·;TI1énto y control, por las . disposiciones 

constltuclÓÍi~lés re.1¡¡,Uvas; '.del Estatuto de Gobierno y fas de este 
Código. . ' (\':··: 

Los· .. Máglstrados ·del Tribunal Electoral del Distrito Federal 

serán norribradÓ~' por' el voto de las dos terceras· partes de los 

miembro~ -~~és~'ii'i.~s de .la Asamblea Legislativa del. Distrito Federal, 

a propuesta'de·i"+,.1búnal Superior de Justicia del Distrito Fe.deral. 
'.::;~ 

: ' ~ . ; '-'"" 

La eh3~ci~n de los Magistrados del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal.se realizará conforme a las bases siguientes: 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicitará y 

recibirá las propuestas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
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Federal, en una lista de por lo menos dos candidatos para cada uno 

de los cargos de Magistrados a designar; 

De entre esos candidatos, la .Asambl.ea Legislativa del Distrito 

Federal ~leglr~ a los Maglstra~os•nUme{arlos por el ..'tato de las dos 

terceras partes de _sus/~lembr~si>f,~s:e.ntes;· ·· 

. . . ,-.-.:'./~J.'.':~7:!:~ ·: : ·:-~··;~:-;..;,.:} .... _ ---·/.é·_,·:: t·'·:'·~~~~w-~~~:::\i1:ff~:~;~'.;~-:-;:~ '.-...: .. :· ··: ... · :~<~-: · . "·· __ . . . 
P~ra.·. c~brlr ,Jéls·;ause.nclas,•tempor~les/o:deflnltlva,s ·.de los 

Maglstr~~~·~~~.s'~rá'~•~1~:~í6'~f~l.l~Üd'i~~'~'1~l"~~d~~·:i~~~;~~;,:;~-rar10s de la 

11sta ad1.~1~·~.·~1rn:~~~~~~r~~Jf~s~~.~Eit±~.~~I:~X~~~fü#~~"}tffilt?~i:"sU?er1or de 
Justicia deliDl_strite>.f=ed_,e,~.a,1; e.r1i;i~;~.~(:.~as~1se ª.~llcará lo dispuesto en 

1os 1ílc1so-s' a'n'i'éííC:irf;s';'.·; · ::, "'A'·>' é~mJt::#::, ,, 
:·~,.,_ .: '.":' ~;;. ~~ :0::~:·-;.~-~\.¡/>.~:·:~ ,·-':,- ·' (; :·,:-· ·,~-~ 

Las au~'~·n.clas~c:feflnltlva's de Jos Magistrados serán cubiertas en 

el orden quEl·~~nalei:íél Asamblea Legislativa del Distrito Federal al 

elegir o tris Ma~Í~t~~~cÍÚ supernumerarios; y 

SI a.l,gu~~··o··a·l-:u-nos de los candidatos propuestos no alcanzara 

la .votación. requerida, el Tribunal Superior de Justicia deberá 

presentar .otr!"··11sta con nuevas propuestas para cubrir las vacantes 

exlstentes 0 .1a'.cual deberá sujetarse al procedimiento que seilala el 

Inciso b) de este· articulo. 

Una vez nombrados los Magistrados Electorales, entre ellos 

mismos designarán a quien fungirá como presidente del Tribunal. 

Los Magistrados serán electos para ejercer sus funciones para 

un periodo de ocho anos, Improrrogables.· 

3.8 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

Establece el articulo 227 
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"El Tribunal Electoral del Distrito Federal, tiene a su cargo 

sustanciar. y res.CÍlver e~. form~· d.~flnltlv~ e Inatacable: los medios de 

Impugnación en mat"eria electoral> . ··.·, 
',~c;,::f7 ' .. ·•,:~~:): .,,, . .':{·~- .. ~·::. ·.-.:·?·> -~' ... ' _ "<.:;:_; 

··· .::.:~::::J:~~11i~J1~!~~i;:1~~r~1~~:J~~:~·::·~::. 
de Goblerno,i.Dlputados;y.«Jefes;;oelegaclonales; i'.iiD'S:>' · ·.:. :• 

... , .. •':·' :· .;,_'1~~:.~~;{:.~~i.~~~5~;~1>~:9f;:~-,~::-'~f· .-~:,;;_; ;_ :·;·(')-~~~,:~~·,¡,;.)~g~/f,:?.?;~;:\ .. ::::·. o ' 

'º' ,.~::h:J;~~~¿~i~f ~J~~~~\~i~li~~~!i~~i~i~','"ª .. ,.,,, 
Los medlos""•.de•: lníptignáción:ipor\iactos\y~fesolúéiéi'nes de las 

:iuut: :~d :: :;~ y· e~~f l~f~:&~Jl~.~r:~;~;[~~.f~¡;;t;15~I;,~I~3fü~~il~~{~~~~f 1c
1 
P ª c l ó n 

'"'''':·:: ·::~:~~:~:~~~:·:~~:~f ~~f (f~~~f f }~~: .. ::~~ :~ 
las autoridades electorales del Dlstr'itó ·F,ade~a1;:1nciuyendo .aquellos 

por los que se determinen la Imposición de sanciones." 

3.9 APELACIÓN. 

Establece el Código Electoral del Distrito Federal en su artículo 

242 

"Podrá ser Interpuesto el recurso de apelación, en los 

siguientes términos: 

a) En contra de las resoluciones recaldas a los Recursos de 

Revisión; 
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b) .En contra de actos. o resoluclon.es del Consejo ·General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, qu~. podrá. ser Interpuesto por 

los Partidos ·Políticos; 
' . :; ' ~ . ' 

c) En .contrá~d~.ICls<~óinpllt~S.t(Jtalescy:entregaide constancias 

;:~iIFJ~!~~~Jf M~~~h~~~~i\~~1~~¡~~ít~~~~=~~;1~l~~~,;¿;: 

"El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

será competente para resolver los Recursos de Revisión que se 

Interpongan en los términos del presente Código. 

El Tribunal Electoral del Distrito Federal será competente para 

conocer los recursos de apelación y las demandas de los servidores 

del Instituto Electoral del Distrito Federal y del propio Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, que se Interpongan en los términos 

previstos por este Código." 

Indica el Código Electoral del Distrito Federal en el articulo 

255 

"El órgano del Instituto Electoral del .Distrito Federal que reciba 

un Recurso. d~ Revisión o de apelación lo haiá de Inmediato del 

conocimiento público mediante cédula que fijará en los estrados. Una 
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vez cumplido el plazo señalado en el Articulo 247; el órgano del 

Instituto que reciba, uri': Recurso de,Re.vlslón deber~ hacer iÍegar al 

Consejo ,G~n~ra1:'y ést~;:cua~dé/''re,cÍb~ 'un, re'cú~so de apelación 

deberá ·h~cér i1é'ga'~·;a1 'r'rlí:lu~·;,;(;E1~étor;,¡''1,,dei 01str1t6 Federal, dentro 

de las cua,reri~.~,;y;~cll'~.:~~f,~~~s/9u1~:11}~si,,(:) .•/ 
_,•<;·,: .<:·\~·::::;C 'l > '' '' 2 '- V c-;, .;"'~~~_:::.~;»·;~~·,;./~)--·>:.~,:\:- •-;,,·'.;~ :-.;"'' 

a) El esérlto''·~~~·;~'Á{~'•e1.•·cualis'e)nterpone; 
. -{< ;·,~· );:~;- .. _;\?::~¡·i{ ·/,! ,:.<./~,~ :~_:;_. ::·\;._;:.;~~~~;, ;~-J:~::.'\' ~ 

bl La éC:,pia.'d~1:C:i'6é'ú~e'nt;,•·e~'qué',C:C>riste.á1.aéto o resolUclón 

Impugnados· o,'. sl}.es;;foL''.'.cas.o;,:Lcoplas•¡;ce.rtlflC:ad.as. de ,las actas 

correspondleniei'.;d~l:'.exp'écii'é'rÚe ;;'reÍ~tíJé>•'al' cÓmputo total de la 
elección lmpugn'ad~; , ... ,.; · 1 '' i 

.. - - • . ~'.e_-:;.: ;:-~\~-; 
·.--~_:_:· .. ':/>"::~-~ \" -. 

c) Las prueb;a~ ~~~rtéld~~: · ... ·-· -. . . 
. ...... / 

d) Los c1e,;,~s éscr1t'~s ·de los terceros Interesados y de los 

coadyuvantes; 
----:; _____ .. 

e) Un .Informe. circunstanciado sobre el acto o resolución 

Impugnado; ·y 

f) Los d.em,ás elementos .que se estimen necesarios para la 

resolución. -0 ':'.i -~; :,·_• .• .',:-'. 
-~--:-\_.· 

El lnfor;;,~Xé:l';ri~~·;i~n~l~d~ .~.' '1~13 se refiere, el lrú)lso e) del 

párrafo anter16~fs'~~á·~~,g~¡¡j'd p~r. e.I • sáéretarlci; eJecútlvod.el ,· córi~ejo 
..-;.· .. -:--;:-:.~~<.-~,·\' :::~·;'_·\·:~"",:,;··.'. ",--.-·-~'> > -~r--~:;·;·.. i--:-, ·'.':'":·_.·::-.' .. '"':-:.:.-:'.;.:'.;'.':.::-::,·-J;,_.: --~~-·.: :,-- . . 

General y deberá·:·lndlca(sl~.el,P,ro,m()Vente, del.·· recurso o./del:escrlto 

d e1 tercero i ríteresado, tienen recórioc1d_a .su· i>~~';¡·¡;g¿r,1' V.1os motivos 

y fundamentos jurldlcos que se consldereri'i>ertíñe~t~;¡ p~r'á s'ostener 

la legalidad del acto o resolución lmpug·~~cfo:.·(\~ •,:;·, .:,/ 

Señala el Código Electoral del Distrito Federal en _el articulo 

256 
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"Recibido un Recurso de· Revisión por el· Consejo Dlstrltal 

correspondlent.e, el pr·e~lderiie. Ío tum~rá a.1 Secretarlo para que 

certifique qu~ fue· ~re~entad6° d.e~Íro.d~I plazo legal y que cumple 

::~ª~~:c\:~~·'.~~r¡Zitf~~y1~f\f;f6.~i~}6-";'proce.ctiendo~n·· .. 1os·.·térm1nos 

~.:;.;~~i~~~~f 'it1~iíYJt.~1if r:;,:r::::::~·:,::.~~~~~=·:·:: 
corresp°:nda~·(mlsm'oiiql.ie·;;56rá·s'om8:Udo al Consejo en la primera 

=~:!;~~!~.~~~~~~tt~l~~tj~t:]i:;::.~:~::::;::::, ·:;·::.::7.~;: 
'>>;:•·,' ',"':_•c.\, 

SI el 6rg~n~· d~I Instituto remitente omitió algún requisito, el 

Secretarlo· fo" hará· ·de Inmediato del conocimiento de su Presidente 

para que éste requiera la complementación de él o los requisitos 

omitidos, procurando que se resuelva en el término del cuarenta y 

ocho horas. En lodo caso, deberá resolverse con los elementos con 

que se cuente a más tardar en la segunda sesión posterior a la 

recepción del recurso. 

Podrán acumularse los expedientes de aquellos Recursos de 

Revisión o de apelación en que se Impugne simultáneamente por dos 

o más recurrentes el mismo acto o resolución." 

Indica el Código Electoral del Distrito Federal en el artlculo 

257 

"Recibido un recurso de apelación por el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, se seguirá en lo conducente por el procedimiento 

senalado en el Articulo anterior. El recurso de apelación será 

substanciado por un Magistrado Electoral quien Integrará el 

expediente, el cual será turnado por el Presidente al Magistrado que 



118 

corresponda para que presente el proyecto de resolución en la 

sesión púbHca. 

En los casos en que el promo'vénte ·'haya . indicado que 

presentará· prUebas·.dentro, del plazo dei in.~~rposlciÓ~; ~~ll'~curso, •se 

reservará: la .adlTlisiÓ~.; del - mismo/ hasta)la>l>resentación'. de· las 

sei\aladas··~ el ,v-~ncÍ mi,e~to del. pla~o.• SI cf~; 1'i1•;r~:.J1s'16~ 'qu~frealic~.·el 
Magistrado.:e1e'6i-;,\,i;;p~'~cÜent;~ qu~7 ~1 recu~~o enbdiid ra· ~n a.lguna• de· 

las caÜ~~,~~:?ci~:fi'~¿rdce1de~~ia,/ someterá' desde luego, a la 

conslderaciónidEjl'.P,:leno;'·el acuerdo para.su desechamiento de plano. 

SI.el 'recu~so•:reÍ:Jrie t6dos los requisitos, el Magistrado Electoral 

dictará ~·¡·~1Jt6'(~'e-~ct'inis16n éorrespondlente, ordenando se fije copia 

.del mlsmc;;•e~ 16~ ~itrados del Tribunal. 
;,-,\;• 

/ 

El Magis·i;ado Electoral realizará todos los actos y dliigencias 

necesarias\~a'(~;j~".>~ubstan'ciación de los expedientes de los recursos 

de apelaclón,':·ila•;manera que los ponga en estado de resolución. 

Cuando a· ju16i~'?ci~l·l-ribunal, por la naturaleza de las pruebas 

recibidas ci ;~·~~~~·da~. sea Indispensable desahogarlas ante las 

partes, se. C::elebr'ará.,·una audiencia con o sin la presencia de las 

partes en i~ ··¡~~·¡:;:~;·qué. para tal efecto se seilale. El Magistrado 

Electoral acordará lo conducente; los interesados podrá comparecer 

por si mismos o, 'a través de representante debidamente autorizado. 

Substanciado el expediente del recurso de apelación por el 

Magistrado Electoral, formulará el proyecto de resolución y lo 

someterá a la consideración del Pleno." 

Sei\ala .el Código Electoral del Distrito Federal en el articulo 

266: 

"Los Recursos de Revisión deberán ser resueltos en sesión 

pública por mayorla simple de los miembros presentes del Consejo 
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General, salvo el .caso seilalad.o en el Articulo siguiente. Estos 

recursos deberán ser resueltos' en :-un plazo .. no .mayor a ocho dlas 

contado a partir de q'ue fue~on pr~~eÍltad~s> 

~~·:::)f i,·~i~f lili~@!~{l~!ll~!~i~~,::f :~~ ::·::: 
Los recursos ;:de{apelaclón ;'podlos:;._qúe'.;'s'e'Clmpugnen cómputos 

~:,~:~:.::1f !ll!f il!!i1lllll?:i~:~:~~~~:~~'. 
267 

~~~·j;~~~,~~it{i~f l}ltf 'f~~i~~~lif 1~~ti~l~ii) 
como asuntos' de fin ltlvamente:conclu Idos. 

, .. ,, .. ~ :=~f~~i~:;it~t~r,~:,':: , .... .,"., ,. ,. m·· ·· ., 
- ~/;?,'. '' .. ~-·.>."- .;~;~·.-,:{:ú ~"<:!Ki'~(~-

D e te r~:1n~;;>~¡:¡;;;¿~::;11'9~ ~ Électoral del Distrito Federal en su 
a rtr cu 1 o 26 e>: ·~···-~;~;_~;· ;~,;~~:~\;<':_,:·: ;-o:.c'; 

~<« -~) ,;~ ~> >t.=.\.::.~-:··. 

"Las r"a~b-;úcicf~~~-,~'á~ recaigan a los recursos de Revisión y de 

apelación 't~~drttri') ~ónici':,'erecto la confirmación, modificación o 

revocación ~é{á'éto g~-~~~r'G~ión-lmpugnado. 
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Las resoluciones que recaigan a los recursos de apelación 

serán definitivas .e Inatacables.· 

del Distrito Federal en el artículo 

270 

"Las resoluclo~es del ~Tribunal Electoral del Distrito Federal 

que recaigan, a Íós' r~h·¿·rso~':ile apelación con relación a resultados 

totales' y ei:cpedt~Íó~':.c1~· constancias respectivas podrán tener los 

siguientes· efectos:{>, 

a) conflrrnar'e1 'acto •Impugnado; 
·- •· ·.é <' !.'_~.;' ::: ;} .. 

b) Decl~~~~i; l~; .. >~Ülid~d de la votación emitida en una o varias 

casillas cua~cia·s"é·d.~n:las c~~.s.as,'.pr.e.;.}s.té!:i E!ryxes.t~.:~ódlgo y 
modificar¡· en consecuencia¡ el ·a"cfa':'dé~cómpúto"dlsfrital ··resp'ectlva 

Pª ra 1 ª e 1 ecc16~ ci 0·oy¡;ú tad.º 'il e: n1~YªFª·~;,-~eí¡;;tfva :';.yL~~-:~su' c:~si:i. ·.e 1 
cómputo total pa~a la élecclÓn re'sp~ctlva;('·:· '-"'> -·· ;·- .:'''.i/>.' :r;_: > 

d• ,.;:.~=~~o~~~J.:;;:;~J~~~«~t~f ~¡~~~l~t:i~~~i~j~~~;;:; 
Dlstrlta.les y· 1os ·que, funjan/c:omo:~_Cab}~c~r,~f;d,e·~Délegacló"n;: otorgárla 

·.: •': ' •• ,' ,· C; ." :-• • •C • ·, ·. '·l' ' ··~··· :'':';·<·!~(,:;~,:.;•~'·~·'.)':-;•: ~)~>!::•;',,''/~'~>"->>;~~·•:\' .·~:~ < ".>·<.- '~ ~: ': ~ ···:·· ,; ·., . •.• ·. " 
a la fórmula •de:~candldatos,·;_o?~ca_ndldatoiiqu_ej.~resulte.:.ganado'r. como 

' , " ·: .. -~. · · ·.-:., ·-.. -· ., , ,, . ·:.;';,.~. ~· .;.~;:~; .':,.,!if,,¡i¡.:~0:;-.v:':;,".:~;~~\'.,:s.;_:~,.; '.0:1¡i;,:~-.~r-,~L"é<·1·, .. ' - ; '..<.'····>:· '.· · · .. 

resultado de Ja ~nulaclón;ide)~laf:':votactórit:emltldá en una o .varias 
casillas, en ,un<>U:,;i'.f~;¡,;:~j'~'J~5·;;:, ;~~·~Íris;'~í~trlÍ~s; y. modificar. en 

consecuencla,;~J~s':fa':;t~~,"d~ '~Ó¡;,puto dlstrltal, de Delegación o de 

entidad feder~tw~-{~-~~~-~áti~as; y 

d) Decla.i-'ár la nulidad de una elección y revocar las 

constancias expedidas por los Consejos General, Dlstrltales o los 

que funjan como Cabecera de Delegación, cuando se den los 

supuestos de nulidad previstos en este Código. 
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Cuando en la sesión de ejecución, por.et.acto de.la acumulación 

de las re.soluciones. de los· di.sUntos"• ~ecursos, ·se ·ac,tu,alÍcen' ,los 

supuestos de nulidad de una elecci,ón;; !!r, i;:riburial Electoral del 

Distrito Federal,decreia'riri,,10 ccin'ciuéeriie:'.áí.in 'é'u'ando;'n'ó' se haya 

solicita do en,: ninglln;~ 'cie•'1os "recu~sós'iíesuelt~·~ indí~'iél u a 1riiente;. 
- ··>-~~-.:'..(::~>_;'_,'i ~' -~-~ .. L;~::,./ ,.,, ··~if'._~; .\:;·-:_:l'.!-:::.,i"',:· 'e,_~·~, ·:;:. ,~.- ·,<,·c.. • .;;·~~~<:~· .. 

3.1 O 
·.QU·E·J·•.A; ",·'.·"''·,• "'' :.::,.:.C:r¡. ;~: .!':';~·;c;<5 ,,, ·•o.:. , . . ' 

,_ ¡.-··~. ;.- .·_;;:cf ;~.,.,_r __ .~;··!'.~::;;. >':~-':, ",,'-.i~"(::f·-·':.,-«·· 
• ,;· '::<·~·:: "{:.:·· '(,:~i, .. :'i,'~-7 J .:•:•;: ,,,:,:,;,;:. ,;.~)f;(, ' • "' •' ;\e'. ·r:; ,~',•· >:>'-~ 

Establece é/:h}~;~"o• ~i~~~:6'~~1\'á~'¡F:ZJt~~·~1lo''.Feci~r~i· en el articulo 

211 , .... •··~·· 1 ;;J;•.c;•,'z':i·"·J~~;2('·'" ·;.~·''.~"~::< . '".' ... •> 
·-~i~~·::-~ :~'.-~-;-;}T~-s~t~--~-::i · .. " .. ; ·"-/<::~ :;-~ :·}~~:- '.>. -:. ::rf·:. ./. '"--~~,~~ '···f: ;~,:, .. ·,. . 

·u.11 ·~áf.~J.cif,)·t-~tft!~~.N~:p§ft.~h~~~7'~J~%i~fa:f{.~e>p}ueba, podrá 
pedir· a 1 · Consejq~Gén~rál\del~I risUtütq; Electo~al)d~I ?.D lstrito .. Federal 

;~:~::~1;¡i~~tt~~ii~~~~~i{ü!i!~~¡),~,~:.~~: 
::::·:.:~;jy~~~~~~~r.~i~:~~?¡~~·.~::~:~:~!:?6::·.~: •• ;.:~': 

a) •,Un~~:~e'~:.~~:~:··~~~~·~"c 6anoclmlento de la Irregularidad, el 

Instituto· Electo.ral·.: deL 'Distrito Federal emplazará al presunto 

responsable p~ra'q,~e'en ·e1 plazo de cinco dlas conteste por escrito 

lo que a su ·derecho convenga y aporte las pruebas que considere 

pertinentes y, en su cáso, la pericial contable. Si se considerase 

necesaria la pericial, ésta será con cargo al Partido Polltico o a la 

Agrupación Polltlca; 

b) Las pruebas deberán ser exhibidas junto con el escrito en el 

que se comparezca al procedimiento. Ninguna prueba aportada fuera 

del plazo previsto para ello será tomada en cuenta; 
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c) Para la Integración' del expediente, se podrá solicitar la 

Información y docú.mentaclón .con que cuenten las instancias 

competente~ del p~()p¡() l~~iltutll; 
''.:·~<::~/:.\~:·~ : .. ;:·},~· ;-.:,,_,./""\ ·~ '· ' 

d) • conc1í.r1Cic.l:~1.p1~~() ·a. ('¡Ü~Tse '~ef1E;'re ;este Articulo;. dentro de 

~,::~:Y;:~~i~~~~~~~~~~}tf j~';:~:;i~.-.;t~'~"~r:.~~:::·;:; 
e) El' Consejo··,General 'del Instituto Electoral· del•. Distrito 

Federal{ p~r;¡')tiJ~~'/í~··~;jn~ÍÓn·· cor~esp~ndl~~t~~ tÍ:>in'ará · ~r( cuánta las 

clrcunstancl~s·Y,í~ gr~vedad de la falta. En cas::i'de reÍncldencla se 

aplicará i:ina'•s'linci6íi':l11ás severa; y 

f) Las resoluciones del Consejo Gene~~¡ cie'; ,·1~it1tut/1~1ectoral 
del Distrito Federal que no hubiesen sido ·recÜrrlda~; 'ó' tiíE!~~ que 

fuesen confirmadas por el Tribunal El~~toral. c:Íei Dlstrilo Federal, 

deberán ser pagadas en la Dirección EJecÜti~a d~ Administración del 

Instituto en un plazo Improrrogable de q·ulnce dla~ contados 'a. ~artlr 
de la notificación. Transcurrido el plazo. sin que el pago se hÜbiere 

efectuado, el Instituto Ele.ctoral del.• D.lstrlto Federal podrá deducir· el 

monto de la mulla de la siguiente·. ministración del financiamiento 

público que corresponda. De no resultar posible lo anterlor',··:ef 

Instituto Electoral del Distrito Federal notificará a la TesorerÍ~ ~~ra 
que se proceda a su cobro entérmlnos .de la normatlvld.ad ap.llcable. 

Las quejas sobre 'eL.::~~.·~en y la aplicación de los recursos 

derivados del financiamiento de las asociaciones polltlcas, deberán 

ser resueltos a más tardar en la fecha que se rinda el dictamen 

correspondiente a los Informes del origen y monto del financiamiento 

a dichas asociaciones polltlcas." 

3.11 JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO 

ELECTORALES DEL CIUDADANO. 



Determina la Ley General del _Sistema 

Impugnación en Materia Elecforal en su-articulo 79 

de Medios 
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de 

'.··' .. '.: ... : ... : .. : .. ·.: .. -;.' 

El julcici' para "_la; pr6t~cclón, - de 1bs ',derechos "1. polltlco-

electorales •. ~ól6 pro'c~der~ ;cúarido;'el 'clü~adano porsf ___ -mlsmó y en 

:~:~d~ig~~~1~~~~~~!tif kf Jffif :f~~~i.~~!~~;~f~t~~o;JE:::::::: 
as un to,s -_ poHtlcos'y\,d e":iafl llarse' 11,bre e_I n d 1 vid i'J'a Í m'e'iúe;~a\ los •• -pa rt Id os 

~f ~r~~2~1~r~!!Jl(~~~r~~~::;·;It:r;~;ll~;J.~~=H::~~::'.:, ':: 
-_ - ' ') - -___ -·---

A tr~Vés d~(der't;ctiCJ d_e v<Jfo:,.10~;'61ud~danos intervienen en la 

vida polfUca? deÍ pals, ya sea ''creando - al Estado, conformando al 

gobierno o eligiendo a süs rep~~~~~talltes, y al programa polltlco de 

conformidad al cual se debé-·go-b~r~a~ al pals, por ello se justifica 

este juicio, en virtud de_ que•;se}co_arta la facultad de votar y ser 

votado al ciudadano. 

Establece la Ley-C Genera1:--'.Cle1" sfstema de Medios de 

Impugnación en Materia él~ctc:í~~i_aM0i'artid~íci_'8o : 

"1. El Juicio podrá se; ~;~~0~1~o'.~~'.~P~~1}l~:~dadano cuando: 

ºº"ª;;."'~:::::~·~~;~~~t~:C.:{~~i~tf it~~~i: ~·'":~'.:~::: 
que exija la ley_ electoral respectiva_ Pl;!~~),~L~t~~S:~I y_~t~;

-- '-1-.·:%~~:--:.:::.C;,._~~- f-;_c.,_;¿~:~{\i~~ ~:~7. ~;:.;;.,:~~o-;.~-~-

b) Habiendo obtenido oportuname~teC:~i{~oc'i'ifüllnto a que se 

refiere el Inciso anterior, no aparezca lncl-~lda:iln'1a·:11sta nominal de 

electores de la sección correspondiente a sü- domicilio; 
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c) Considere haber sido Indebidamente. excluido. de la lista 

nominal de electores de la sec.clón .correspondiente. a su domicilio; 

d) Consldere(qu~ se ~vlolÓ ~Ü .derecho poÍltlco-ele¿toral de ser 
, .. 'e· ., ··- -•·•· "•' • • .. ••'•," • , • .;_ 

votado cuando,fhablendo\sÍdo';pro
0

pÚesto·po~8ún'p'artléló po.lltiéo, le 

:~:c~,:~ª-~:;'~~~1f,'~;;~ti~;#¿~!~~~~~~~:~~~t{f.{~J~"-~d;tf1~~;~;¡.},~~~~:n de~ 
partido p·olltlco ·,:'fnterpi.i'!1ó~re·1:u·rso; de;·revlslón···:o· ·'ápélaclón; según 

~;;~~:~:~~¡¿;;~?¡~·!;~ª~t7~~Z·h~Y:.~~~·~irt]~5;f~?[l.~:~~lr,·~ZJ~:r¡~~11;~ª~ii,~áe~ 
~~0:x:v~~~e-~~t;if~r]~éi}ciª5:J::~; ~;~J~'116 •por .ésta junto 68n .ª'·juicio 

, , ro~~~'~=~,~¡,:• :~··~:~:.~;:';~;~c~tf ':¡Rrl~,i¡'•~~Ji' (é';l: 
aplicables, consideren que se les negó Indebidamente ,:su .. ; registro 

como partido polltlco o agrupación política; y 

f) Considere que un acto o resolución de la;. autoridad es 

vlolatorlo de cualquier otro de los derechos polltlco-electorales a que 

se refiere el articulo anterior. 

2. El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado 

todas las Instancias previas y realizado las gestiones necesarias 

para estar en condiciones de ejercer el derecho polltlco-electoral 

presuntamente violado,. en la forma y en los plazos que las leyes 

respectivas establezcan para tal efecto. 

Evidentemente los supuestos que senala el presente numeral, 

nos permiten estar en aptitud de considerar que es procedente el 

juicio para la protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano, en virtud de. que se prevén diversas violaciones a los 

derechos del ciudadano en materia politlca y electoral." 
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Dispone la.Ley .General del Sistema de Medios de, Impugnación 

en Materia Electoral en el articulo 81 : . •, . :<~· · .. ( ... -·--, .. 
".1. En,los.cásos previstos por.los 1ric1sos a) al ~fdel párrafo 1 

del articulo 'alltél"iori/(-10s';cfudadari<ls> agraviados ;de.berán agotár 

:;;::;2;:~::·w~~~3~l§ii~f ~t~¡;.t:~~:~:~:~:=:~;:~::::~~~:~:;:; 
necesarios para ·1a/preséhfa·é1ón de la demanda respectiva: 

En este nu~!'.~~I{~~\~~~~é la necesidad de agotar las Instancias 

pertinentes a ef~dt:6fci_E;·:·q~é proceda el juicio de protección aludido, 

como la extréma po~lbllld~d." 

de Medios de lrripug'riaclón 

en 

"1. Son é'ompetentés para resolver el juicio para la protección 

de los derech~';;-pollÚcó~electorales del ciudadano: 
, .,~,_,-~.~~ .. ~::;'·- ~-'' :,::·{~.~.~;-; 

a) Durante los'proé:esos electorales federales: 
··---'. ·:,'~.-:'· ,.,, ... .: ;":·->~-. 

l. La sa1a:sup~:;~g~;·dai,~f~l'~·un~I Electoral, en única Instancia, 

en los supu~S,f~~'ér~~,í~.'fi~~~~füf~.~~},~~l.sos a) al c) del párrafo 1 del 
articulo 80;'sólo~·cu·andofsea·n:'!:p-romovldos con motivo de procesos 
electorales .e~':(~~¡~;{11~~'él'~'~rr~3~'e:i:tí~~s;'· .· · . . · · · 

:'_.~·::-:-~:;-.;;~:.y/(-'?,.~,,·~~-<~. ~ ,._ .. ,_ ,--."· ·. ,~ 
-- "-,,;·'"-_, 

11. La SáÍa\Superio'r, en única Instancia, en los casos sefialados 

en 1os 1nc1sós. c:i)''~'1 1 fFd01.'?árrafo 1 del articu1<> 80; .~~·rc~·c~ui>'uesto 
previsto en erlnci'Sá.bfdel párrafo 1 del articulo 82, t<ld~s ellos. de· 

esta ley; y 
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111. La Sala Regional del Trlbunal Electoral que -ejerza 

jurisdicción en el ámbito: territorial "en _que' se~ haya cometido la 

violación reclamada,· en-- -única 'lnstanci'af<e'xcluslvamente en los 

supuestos prevÍst'6s')irrlos' fr:t'c1ii'ós~) ''al ':cf de{p'.érrafo_ i del artlculo 

80 de esié.ordl:i_na'~-l~nt_óJy:s~i():;~ua~ci~/se)~-¡, '.ilr?r\ió_\¡1'cio~ c'on ·ITlotlvo 
de procesos:e1ectora_les'ifedéra1e·5;·;,,;_,,-:·;,:~;_,:c;-; - ,-~-: - .-._,, '- · -- , 

·,· -.: ' . .--'_; _ _.:,.·_~ _ _,:~.·:, :;~;/'·r~~~~,-~, í;, ,~:~.:~~¿?·1: -.<~:-;~~;~ .. -,': .. :· .... ::_..,:.-~,.,, :.:-.-~':/:~.--

e1ecto:~1e~~r~z~:r~7~~/ii~;~~~J.~8j>'."-~i~ds~i~ff ~t~:~fr;1~js~_._.•-•:er;:r:~:: 
extraordinarios;':.- la '1)ala;)Su_pElrlor··-del ''.Trlbun_al ·-ElectoiaF; en- única 
Instancia'.'-•",·' i · >:.-

En el presen-te' á-rilculÓ se establece la competencia ~ara la 

resolución· de('-·jú·l~io' motivo de este apartado, entendida la 

competencia como-· la Idoneidad atribuida a un órgano de ·aútorlda·d 

para conocer o llevar a cabo determinadas funciones· o· actos 

jurldlcos. 

Recuérdese que el articulo 16 de nuestra Constitución dispone 

que nadie puede ser molestado sino en virtud de mandamiento 

escrito de autoridad competente. 

Sin embargo, en un sentido más técnico y especializado del 

derecho judicial y del derecho procesal, o mejor aún, de la llamada 

teorla general del proceso, cabria reflexionar si esta denominación 

reiterativa sólo se justifica en un afán didáctico de recalcar lo 

general de una teorla, la figura de la competencia debe entenderse 

en un sentido más restringido que el ya mencionado, excluyendo de 

ella a los órganos legislativo y ejecutivo y a las personas 

particulares Individuales o Ideales que tienen jurisdicción. 

Senala la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral en el articulo 84: 
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·1. Las ·sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la 

protección de los derech'as polltlco~ele~t~'rales del ciudadano, serán 

definitivas e inatacables.y póélr'án tener los efe~tos siguientes: 

'~~~<: 
a) Confirmar el ácto'o're's;¡fució~:Ímpllgnado; y. 

'~ "':.. C<, ,• 

bl Revocar:ó . ::z·dt;;~:~:.·:i·f'ü~1:~~~~<t~~~·1ub1ó~ .·Impugnado y 

:~::1tt~::, :~ep1r:~:;:tt1tJi:~;·á¡~irI~~;~¡{(r{~.f·¿e•··• ci.~'.·~~recho politlco-

.-·- .:~~:--~-··"~~>:)t·:º.;' .-. ',:_,,/~--:~.~~~- ".: <\ ' .. ~": ':" ;,-> ;>f"" <." ! , 
2. Las sentenci,as:~ec~l~~~:a fo.s'!IJlcio~:~~~·~;,~ protección de 

los derechos polftico-electorales ·.de · l()s::~ cÍu'dadanos serán 

notificadas: 

a) Al actor.que promovió el juicio, y en su caso; a.los terceros 

interesados, a més tardar denfro dé tos .dos dras slgulelntes al en que 

se dictó la sentencia, personalmente siemp.re y cuando haya 

sei'ialado domlcllio ubicado en el Distrito Féderel o en la ciudad sede 

de la Sala competente. En cualqlller· otró caso, la notificación se 

haré por correo certificado, por telegrama o.por estrados; y 

b) A la autoridad responsable; ~a més tardar dentro de los dos 

dlas siguientes: al. en '.q.ué :·.se';;,:·dlctó ·Ja. sentencia, por oficio 

acompai'iado de la copla cerÚt1d'acíaidi-!'léÍ sentencia .• 
~· . ~h~·.:·· ·:,'.::,~~-~~~;:~:.~. ;.~?~~J_'.::· 

Dispone)~··L~y.l~··~ri~i~1•de[Slstema de Medios de Impugnación 
en Materia. EÍ~~t;r~lf~ri';ii;'~·¡~~~t'rb·~I~ B5: 

.':~~ ~-.: :-t·:·~-: .'i.'.-L:;,~·:;-:,:;·:\\·::':;_t:::__g·-:/::.-. 

· ; .. '.: ·-- -~\\::rY.::-::.:~f::~·y: >.'>::-. 
• 1. En. loslcasos\a que se refieren los incisos a) al c) del 

párrafo 1, cie1'~:ití~·t\~J~ó:;de ~ste ordenamiento, cuando la. sentencia 

que se dlct~ r~s~'lt~(fa~'.;ratile a los intereses de los promoventes y la 

autoridad. r~~pon"sable, federal o . local, por r~zól1 :i.
0

de'~f~~ plazos 

legales o pÓ·¡:' i~posÍbilidad técnica o material, no ¡¿,~ ~u e da incluir 

debidamente en la lista nominal de electores correspondiente a la 
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sección de su domicilio, o expedirles· el documento· que exija la ley 

electoral para·. poder sufragar, bastarifl la exhibición .. de la copla 

certificada. de . los puntos resolútlvos del fallo asl ~orno de una 

ldentlflcacló~: para"'que los funcionarios electorales permitan que los 

ciudadanos re.ii'p~ctlvos ejerzan el derecho de voto el ci Ía .··él~ , la 

jornada·' ele~toral, en la mesa de casilla que correspo~da_·_'a '•su 

domlclUo:o;.en.su caso, en una casilla especial en los térmlnos·c:le. la 

ley de la.materia.• 

en· el .caso que nos ocupa, observamos sin lugar·: a :~dÚdas la 

verdader~ esencia del juicio motivo del presente aparta'cl'c;,'.::t'oci~.vez 
que el '_efecto Inmediato de Ja sentencia es re~tltulr);,~{d~r~chos 
polltlco - ;_ electorales del Ciudadano y se p~~~~';i.\~j:,~:~.:,~ánera 
Inmediata el reconoéimlento .de dichos derecho~, de•;Jo\expllcado, 

recordaremos lo que se entiende por· n;;tlfÍcá'~/6'~:;j/{¡j·~~{:e1 :acto 
, .- _ _ ; <~· ..... :,.:, ::_:·. ~· · , -. .o;:_ ... , •• , .,_:.._~_-:,_:~~.15;:>&~:.,,..;;,c;:,,_·.-;,¡_:<!.:Ji.~.-~'1<~·;t··~.:...;.~; ---~.',,_. · ~ -

Instrumental por el cual, con sujecl~ñ ,a }ªs formas;Jegal,es, ~e l,leva a 

conocimiento de la person~ lnte'r~i~:~d·a ~n.'~ci~;':jÜ~rcli~~j}~:;~elebrado 
o a celebrarse. ., ., .. ,:.;:;·:•.;··.,:1-: ::.<;'\·•· · ·. 

'"-._{,/ :'.:~.,,.//:·.,, -.•. ·_ 

Igualmente es _la. éó~'~·l'lí~~;c16ri 'hecha con sujeción a la forma 

administrativa .y· por. la 3-cua1ila?A.dnilriJstracl6n hace conocer a una 

persona privada la. decis16ñ· qu'~ concierne a ésta, o-especialmente 

en materia flscai' -la resolución o sentencia que los tribunales 

administrativos· ,hari dictado en la reclamación formulada por esa 

persona. 

Igualmente debemos recordar que el votar significa una 

prerrogativa, tal como lo dispone el artlculo 35 constitucional que a 

la letra dispone: 

"Son prerrogativas del ciudadano: 

1.- Votar en las elecciones populares; 
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11.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 
y nombrado para. cúalquier otro empleo o comisión, teniendo las 
calidades que establezca la. ley: 

111.~ ·Asocl.ais·¿.·.lndlvidual y libremente para tornar parte en 

forma pacÍflc'a enfr~·~)suntos polfUcos del país;· 
·-. ';:~( -~~:~~·:?i!~h -:.~/'{ :,--;~"~:· .· . ~ -

defen:~'.i·!~f::~z2~·~,1~;r~~ú~:1:ifi~!{i'¡irrtttc;;,~~~j~~~··o/;;~~~1t1tU;n~:r:~: 
prescriben las_ 1B,Y,~~::.~fC:dz2'./'.fC-'..:::'r::;1·~~J~f:~ ·"v.·,·::"} · · · · ' 

v.- ~J·:;r~r~'.·:·n· tocia· ciase~·~~ ;ne9C>~;r;c>s ·a1 d::~cho ;~e: ~eucí6n. • 
- • - ,•' ,.-.•. ,·. ;,.. ' . ' e,.:~;,.~.' "";,. - . -,• .. \· .. : ;·--·---,:,.·:.:. 

Es det~rrT1rn·~~¿'~ara ":1,ada·c:i·¡¡'ci~ ·k~cr~'narT11~nto de las 
rnstrtucrones ·pol.ítlca~ d~ ... n u~~tro':pa·r~/que · 1.a.voluntad ciudadana 
mediante el votó dfreit6 :y 'quíf ~úleií'es re~uúeri electos cumplan 
cabalmente· l~s obllgaclones pr~plas de su cargo, por esta razón el 
juicio referido en el presente apartado es plenamente entendlble y 
justificado a todas luces. 

CAPITULO CUARTO. 

4. LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA REGULACIÓN JURIDICA DE LAS 

AGRUPACIONES POLITICAS LOCALES EN EL CÓDIGO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

4.1 LA FUNCIÓN SOCIAL DEL DERECHO. 

La concepción funcional del Derecho ha supuesto un 
enriquecimiento de la tradicional visión estructuralista, preocupada 
por el posicionamiento del Derecho corno elemento de una estructura 
social estable. 
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Preguntarse por. las funciones del .Derecho es observarlo en 

movimiento dentro de 1.as relaclo.ne.s de los sujetos que se valen de 

él y ver qué fines per~lgÚe o qué sentido tuvo su promulgación en la 

mente del legislador., 

:;::::::.~;;;;::f í;~i¡~1t~;:;,~;~1\!:t~1;:,~:k~ .• ~~i ~3:-::J::::.~ 
t~~f ~l!~I~~it~~f~f~it~?fI·~f~ttt¡f tf ~~~11I)~:i~ 
Estatal era s~h:l ¿·¡,;c)~:r~ch~'más, siquiera. el más Importante; supuso 

una lnserci6',:; d~'IJ)c:.~~"'¡;:;ij·~r~n ¡'~ ~Óci~dad ~· ;;1 com-pl~J~-d;;-relacion~s 
sociales: u~a V'i~i{í·¡; CÍ;;''cóo:io el Derecho Positivo se lnt~rrelaclonaba 
y actuaba con:1ci~;derná~ Derechos. 37 

Posterior~:~·l"lt~;. una s.erle de sociólogos del Derecho han 

mantenido en alto".el ·lnt_erés ·por las funciones sociales del Derecho, 

con matices co
0

ñ';;0h/adores o progresistas. 
'.·'T~< , ·. 

Antes d~,;~~'¡jj~'r d~ ias funciones sociales del Derecho habrla 

que plantearse·;;i{:.léfs'e~entlende por función social. En principio nos 

encontramos c'c)~',:;uno''de. esos conceptos ambiguos en los que se 

produce una ci(\i'~rg~'ncia ~ntre el sentido teleológico del mismo y su 
'''· ~··~·· . . 

traducción y é:on'Cr.eclóri en la realidad social. 

Función -.~~-~lal, en su sentido más estricto, papel que 

desempeñan 1~'s·1'ndivlduos o grupos en el seno de una sociedad. 

37 Autor citttdo por SORIANO, Ramón. Sociologfa del Derecho. Editorial Aricl. Barcelona Espafta 1997. Pág. 382. 
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En toda colectividad existe la división de funciones entre 

personas o grupos, de .modo que· cada cual realice una contribución 

específica al conjunto .de .la soÚedad., 
' .~ ' 

El término función ti~~~ ciístlritos, slgnlflcaclo_s: puede ser 

::::~~::·::·~~;i:~;1:;~11t~~i !~¡~:;:~¡tt~~rt::,¡~m:fr o:::;.:: 
elementos, tenien~o,en,cuenta,que to.do e.amblo que se .in,troduzca en 

"" 

0 

d: :·:;:Í ;,;;~;J~~k,íi~ii.j'¿,;Í~j;:~;~~l~~~;;~a; ÍO" 016" • • 1• 
contrlbuclón:~.u.e."apor!a·,·un·.elemento:al :conjunto. del;q ue forma parte, 

~\~~~(f'>' - ")':'-~ ,;_.~:',\ ._:·:_:~:- ...... ;-:-:-~~---,:~::··· .--- >--::. 
Las· flÍ~~,~~~~·~¿~ri'.modo_s,'.slstE1~éi1-éan:iE1nte. ordenados .de ajuste 

o adaptaclón!;•;delpslstema·;,social;-; que)'provocan cambios en las 

estructuras ~d~i~Íesr·h~y';<iue"-cii;tÍng~lr~.ciüat~o fúnclones en el seno 

de un slste;,,~ ~ocÍ~i: ·l!stabi,11ciaci·,¡,oí-niatl~~ (cjue Implica un cierto 

orden en e1:d~'inb1~ú lh~gra~lc'.>'n 'caseg~ra la coordinación entre las 

partes delslst~'ina0 paia'/u:fu°n~lona~lento); prosecución de objetivos 

(de las dlfer~·~te's"'párt'e~'¡'d1'í si~te;,,'a o de éste en su totalidad), y 

adaptac1'6ii' ,C§~Í:' :'c¿;iJj'~·~·i.o'' .de los medios para alcanzar esos 
objetivos) •. ,,_.,. · .··-:'. ·_ '' ''';;,; •:>··· 

-.. ; :'.r: . "", ~" 
.. _;-~-"q -, ~ 

Las esí~údt'ü';ás';'sc)dales responden a una función determinada: 

las estruct~I~~?1;,~~~~.-~§~ia11~aclón surgen por la necesidad de la 
estabilidad ,normatlva·;·-:.1as estructuras del Derecho y aparato judicial 

por la furib'ió~·~c,d:;,~Úntegraclón, las estructuras pol ltlcas por la 

prosecuclón:·:,"cie-,J:cít>¡Eltlvos y las estructuras económicas por la 
:,~'.'"'.;;:',"''·-, .. ,T .. '' ' 

adaptación.:··.:?,· -.;_· ,;, 

" 
Gracias al: análisis de las funciones y al funcionalismo se han 

podido estudiar las Interrelaciones que se dan entre los elementos 
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de la cultura y .de la sociedad, además de las relaclones entre cada 

elemento y el conjunto sociocultural. 

Asl, tod·o fenómeno social se estudia teniendo en cuenta su 

Al '1gua1 que 1a estrÚctÚra s~cía1, la función es 

·los teóricos so'ciales a la ho~a de analizar la 

>,,:.:; ·, 
. - '.. ~ -<-

Creemos que ord~~élnd~. I~ 'con:;d~rable llterátura :;xls~ente en 

la que no faltan ios fras.va~esJcle CO"!Ce~fo·s· i>16i6'9l6o's"~:'¡'ai{c1enclas 
sociales, cabria. cH~U"!gÚ.i~ .va~lo~ ~~ú~{1i)s'. sob're ;¡~',. 'dlifÍni~iÓn del 

concepto social de función. '•·. J ••. ':' ('.~' ,:;,\'. •• ~·~~' /( 

Una primera clasificación es la de ~~·~~lon~s·; r:e'~1~s-funclones 
Ideales, según el plano ontológico. Las;,.prl~ei~~éfs:c:ll'l.él'quellas que 

nna1mente desairo1ia e1 oerechó"en'·1~ so~l'e<la'~L~-~·~·~1f'1~a¡;1-es en el 

análisis descriptivo. Las segundas son las qÚ~' s~ p~et~~de que el 

Derecho realmente desarrolle, que no tlen~n.·por que.coincidir con 

las primeras. 

Una segunda distinción es la de funciones flne.s y funciones

medios, según que se trate de lnvesÜgar los fines ·o valores del 

Derecho (la justlcl.a, la seguridad) o bien los lnstrumento·s de que se 

vale para reallza.r tales fines. 

Una tercera distinción es la de funciones subjetivas y funciones 

objetivas, segÓ'n que se Investiguen las pretensiones del Legislador 

en el momentoide promulgar las normas y qué funciones deseaba 

que éstas cumplieran o de precisar qué funciones desarrollan 

objetiva y ostensiblemente las normas en la sociedad con 

Independencia de las Intenciones del legislador (es éste un criterio 

muy empleado en Teorla General del Derecho que aqul tiene plena 

vigencia). 
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Un cuarto deslinde, avanzado por Robert Merton y ampliamente 

desarrollado en la Investigación social, es el de la dicotomia 

funciones-expresas y funciones-latentes, según que· haya que 

establecer 'las fun.clones que claramente aparecen en.' la~: ·nar·mas de 

Derecho y' qUe son perfectamente comprenslbles ·pC>~:FíC,~ s~jetos 

::~~ar1t~:ies 0 ~;::u·t: ~e· d~cnha~ n n:~!~:~:~o~}.a.uta:~~í~61~·t;rid~;~-f~~:en~~ 
algunos casos .son '~on1pa~ables o. :súperi'ci.~és. :a'' í~~ funciones 
expresas. 38 ':. ..,. _;,:'.:_-. -.._,,_ ~,,::.::.: . • ~(~:·. -:, .. J',:.\ ·\»·:.-:·/·- -·· .. ;:~: ~~-:,. _,_ __ .,.-,;_, ,'º,.'· ;.:::· }_;';. :-;----

. k;- •• :·~:~~ /': ·~~:.\·~-/~~--~= >;_·~ '-~--·~ .. '.'"-~~:~~-\~ :'':,:-; ·•• '•1,._,_.·_- :;:~\:'::\~.-

Este elenco Ciétúni:lo~~s sEi !colmpllcan' y entie1~'~·an entre si, 

siendo además"d·é'~í~'Ü'~ln1'~'nte lnt.erprétables. Cua~do'l'.t~di~os que es 

función del <oe~~·~hil· ,. 1'a Íesoluclón de c6'nfllctb~ . sociales 

interpretamos el' concepto' de función en su acepc':lón de. medio; 

cuando decimos, p:c,r· otro lado, que es función· del Derecho es la 

estabilidad c!il 1:a's relaciones sociales, Jo Interpretamos en su 

acepción de .fin. Es. frecuente ver que un sociólogo acoge varias 

dimensiones del concepto de función en su definición. 

SI el control social que el Derecho representa se ejerce sobre 

unas mlnorlas sin .criterios objetivos, si las normas promoclonales 

benefician a ciertos sectores en exclusividad, si las normas para 

resolver conflictos son lentas, comenzarán las disfunciones 

aplicativas én un Derecho que era concebido como regla social para 

atajar los problemas de la sociedad. 

En lo referente a la función social del Derecho, en las 

agrupaciones polltlcas del Distrito Federal, es pertinente senala que 

dicha función genera una estabilidad normativa, una Integración y la 

adaptación de las normas legales para alcanzar los objetivos 

trazados por las agrupaciones de referencia. 

4.2 LA FUNCIÓN DE ORGANIZACIÓN. 

JI Autor citado por SORIANO, Ramón. Op. Cit. Pág. 384. 
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El Derecho es un .Instrumento de organización de la sociedad, 

un medio para la propia sÜbslstencla de la sociedad, ya que sin 

mlnlmo de organización la cole~tfva, _de un siempre dificil equilibrio 

de voluntades, no podría pern'lanecer; 

Los teóricos del p~cirfr~()c.rar Intuyeron la necesidad de la 

constitución de una socled~-c:j·:¡;ó:'irtr"é:_a· tras el abandono del estado de 

naturaleza, porque dlcha·-····~oc"ré'dad ·.proporcionarla la organización 

necesaria para que los der.ech~'s'>nahirales de ras personas fueran 

respetados. En el estado d~ ... ~;úi;ra·r.eza se gozaba de unos derechos 

absolutos, pero totalmente· des. protegidos y sometidos a la ley del 

más fuerte; aunque los der~~hos dejaran de ser absolutos. 

La organización de la ~a"cled.ad• es. una de las funciones_ más 

transparentes del Derectío;'; · µ:;;¡.tjue . no _hay• pos.lbllldad de 

subsistencia fuera de ra soci;;dél'i(y_-;;~aí~'J1~r socled,adhasta la más 

e lementa 1 sociedad fa mi 1 lar; ri~ckslta'{cl~ .uíiél•~ rri1;;,·;._¿~·~a-nfz<Íclón. · 

El Derecho 11e~~ •• ~¿~~-;~i~.~;.r;::·~~~.;~{~~f:i;J,~·¿~·,.~~·t~~'.ª·: en dos 

ámbitos: en las relaclones!fjurldic·o~p(Jbllcas~''Y:c•i.en·'..:las': relaciones 
': • '. • '·'.•1:·; \<_\ -,;' ~· :.'';< ¡-!'. '.J;"! ,":{1;'.:"•>;:~" <"..;,':'.' 0-":~r,'.C::.~.0.-.,.'-'.,"¿.~-;~, :/," "•. '.".-,:~ < ,• '··. • ' 

jurídico-privadas. En '.el 'prlmero-Ca~u~danf l~s'i-1orl"l'lás de organización 
para establecer las·r~Í~~¡-~'~;'~';~-~-i'r~;~jg-~~·~í~'ci1cta~os y los poderes 

. ·;·:· ,·_,\:,'.·, -:·>i··i,:,·,·; '--.·_;_ «'.7.'./1'¡·._·">:: .,. '':·:::: 

p(Jbllcos. . _ " m.-.:~:~:;_8 :··:_.~:,:. ~fr·::'W·; 

El Dere~hb'.•:c~h~tÍ~~cÍ~·~aÍ 'contiene un apartado la parte 
' ''-".'•,•e•',',,;,,;,.,~·~-;,•\"': .->. _.,- C'•; • 

orgánica de ·1a;;}~ó'ri'stu,üc1ói1;: la más amplia- destinado a la 

organlzación;yAJnci'~'n'e,~''.d~' los poderes póbllcos; en gran medida el 

~,::::1:r:(J~l:~~u~~fü~r~:~t~::r, o~g::::~s:;:~lv~~ 7aesnai1~st7tru0c~:~:I~ 
'¡<.~ '·~ ·; ~,. 

póbllcas. : :: : _ 

En el: ·ámbito jurldico-prlvado hay menos normas de 

organización . propiamente dichas, pero el Derecho establece las 

reglas de las relaciones lntersubjetivas, que en su conjunto es un 
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sistema de organización que evita las situaciones de conflicto y el 

Imperio de la arbHra.rledad. 

La función b~!:i'a~l~adora del Derecho fácilmente perceptible, se 

redlmenslon~::á\;,o~~i3n'ar y jerarquizar los lnterédes sociales< en el 

seno de sUs propiás: normas, de una manera sustaíiuv~. y en los 

procedl~len'.l~·s i~/"1~~1e~para la acción· poi rf lca,',d~;~~,ri'~ra pr~cesal . 
.. -- '.-.~ ~.::i\.~~~;;;;:.~.;~::_;~:~~~'.~B~~E}!i1~~.i·f,.;~;-·~c--.; >: .. : .. , .:··:_,::·!_::;\ 

Decla;lherlng(qúe el Derecho era la resultariteié:le'uria 'di'agonal 

de fuerza"/dek;lntereses sociales combatientes ·para obtener el 

reconocl..;:;Í~nl~;;j~~í'cií~a·, en ~na perspectiva socloió~l~~>ne~lra; y 

Marx ha h~ch"o\i:ití'~-1i:~ I~ visión del Derecho cómo I~ 'r~pr'esentaclón 
ldeológlca'.:éle~;jf1úireses sociales dominantes. en una ~e!rspectlva de 

lucha de C:i~sa·s:•~ 

En 1~s':'.[sÍ~;em~s democráticos estos 

conjugan :con '>1a ·-Inevitable situación de 

Intereses: sociale·s se 

dependen-cla de unos 

respecto de.olro's en las normas dictadas tras un proceso en el que 

los lnteres~sj{eríen como punto de partida las mismas oportunidades 

formales de·'consegufr el reconocimiento del Derecho;. otra cosa es 

que las ccin'c:liC:.iona"s socloeconómlcas desdibujen una verdadera 

igualdad de.~~~~t~r:ildades. 

El Derech·o ·sigue siendo un ordenador de los ·intereses 

sociales, a·.1ds·'que· Introduce y jerarquiza en el marco de las .normas 

del juego de~ci'crAtlco. 

En esi.i·ff~nclón, el Derecho es un Instrumento de organización, 

porque est~bl·e-~~-.e1 equilibrio necesario entre los Intereses de los 

grupos soci~l·~·~;'1os éuales aspiran a lograr sus objetivos, dentro de 

un ordenamie¡,'tc; señalado por la norma jurldica. 

4.3 LA FUNCIÓN ORIENTADORA PERSUASIVA. 

l 9 Autores citados por SORIANO, Ramón. Op. Cit. Pág. 386. 
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además, la función .d~. ·c~~iról_ -s-~clal ·.que ejerce 
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presupone esa:Órlentaclón;"y-•iÍlás qÚe-orlent'aciÓn persuasión, para 
que sus rí~rmas''s'eari·ci~rri-~1iciti~·:;.'· >< ,J"::;;; ' ' e, 'i, ,,,, 

,-~ ..... :~}'.,:_-.:~' ' - >}:'·~---' .. -:'·::-~_-.:-:-~ ~ ;-. - ·.'·~:- -\~~-\~:· < ·>··~ . 
•'•' -~-: ·7<":.>¡·.:.•,...,':.•', :•:::~;·· \·<.•:,';',.'"<•',- , , O• '•o•, 

El contro~{i_~-~I ;,,l)~~::~-~~-~-S:~-~/t-~:~\1,~~;,;~:.t:~.f~+s·· de la.· orle nta clón, 
persuasión Ó' Influencia 'activa 'y la' exigencia 'de ,q-ue: sus- n~rmas se 

cumplan~ ':f~ <~-. -~~~~<.;(-,r~~·--~ t -

7 

j,~\-{~;.i;~~'.,'._~;J~:~~~: :~::(:::_·, 
-·,::_:_~--)·< :>'/ <~~:>:..,,~;): . .-:n .-_ ::; - . .:_F>; · 

, •.• ,~:.:~ ":;,r ,"g~i.~~·%rr~ii~i:J;~!¿~~:t~i':~i;.."·:·,:-,:.:: ;: 
promoción, normás<de'c'~ndiic,t_á yfoorm'as•de''ap~y'o:_;:.-- ".· 

.---~-(-: •,:;·.--'._:' -:·2· -.·:-;_.:_--;~'' -,.-__ - \.;·: ,, "'' ,: .. ,_·,, ' - ·'· 

.. __ ,~~:~~"~··~i.>?~i';;i~~.~~,~~~j-~~-i¿_:~;{.:it;~~~J;,;~~=2~-:::)·;:~~.:·; ;:Et·, ¡:2::~-~- r. · 

La orlenta~l6r\ y, la, pernuas16n-:,no ,tl~ne.n_:la,mlsma fuerza .en 

::~~i:.:~~:::=:1~1~~~i~~:~:li~I;f 'f~t~t¡&~%Jl~.~t~R~;;:::~: 
conducta y se '.refler13n'á la generalidad de las' persol1'~~'};; 1 a un alto 

' .i:'·~ .. ~~'--.-:~.~~-;"::_~;:, .. 
contingente. d_e las~mlsmas; 

- -~-- --
-~";·_;,. 

En cÚalq'üi'er · caso, las normas jurldlcas con:tí~'nen. unos 

modelos, y es't~krriodelos Influyen en el comportamlento;!-po; l~:mera 
publicidad e 10'1'~gen de vinculo que siempre proyecta ~Í 'D,~r-;¡ch~. La 

Influencia es u'ría realidad Incluso para quienes no son desti~<lt<lrlos 
directos de las normas de Derecho. 

<,•:·;_,· 

También depende de la actitud de los sujetos ante ·lo.s modelos

tipo que ofrecen las normas: de quienes colaboran en la apllcaclón 

de dichas normas, los operadores jurldlcos jueces, abogados, 

policla, etc., y de q ulenes son recepclonarlos o destinatarios de las_ 

mismas. 
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En este segundo caso. llene singular ·influencia la. a.ctitÚd y el 

mensaje de la elite, gestara de los. grandes· grupos ·destinatarios: 

sindicatos, empre'saria's,. c~lectlvos profesionales; etc: 

cu es t I~ ~Y d1 ~.~ ~;~ :1:.:=m~'o.~ria.81'.c·n··~_·.·Y;~ª:~.;·dq'.::~u1;~e.:/n·····.:_.'e;1~ .•. ·.·.·~D::e~ór1:e·nac;·;rh~rº~t~§.~tl~~º~;: ~r~ ;r:·~·hd:e; 
tema .ded1é:adO.:'a 1a . -~;:~-~~'~;-'~xi>í~riací<ln 
criterios m~~al'~'~:'+:;¡.'}l'f/ ;:;·;·;f~;.tl-~lt;;:·;\,¿"t:.y-.c¡~~ :;,~SV :•';t~ .... · "·· .• · .. 

. ·-.·>·.·.· .. "..·; ,.;· ... -.;.~::;·o.-.,··,,_, ·»·¡ .',':(:;-\::"-:::~·:-:~~:-·:.·e\'.~i:;,<·'· 
_,· . - . ·. >-'. __ .. -;.-.~·:·~_·:~}fL~~1-~~5¡;~ ~>{~'.~Eg~~;f'~~~\:{r·, :'_~:;_,_.:/~;,.. __ ;t>ú'(·::::~~-::.·\·;·<~-~~-1~'.~x:,~~~-~/- \' << · 

· Hab·rrá ·que··"pregunta·rse~:s1>e1~Derech·o~es'.;fácticamente \J"O' medio 

de edlJc'ación>y);"P_debe'.'Eié!ucar:• ·,>•• ... ¡ .. ' .,;<:,:,\{/'.:··;t •. 
.<.·_,_·:.:·~\'··>", "• '••'• :':'.':/«::;,·: t:~ •·'·~ ::·::!:-: ,•_:-.;. '', . .' '• ·~-.:.< ,,,,.- '': .. .:','".• ~~ .. ::·:·.·:::~·, r 

La' p~i~é~a reflexión t1é~~ u~~'úir~~~l~~!~~]~n¡e: !Jos. criterios 

morales, ~e qUíé~á o no, se· expf~yan>~n; herech'o .· y en su 

aplicación por los prácticos. 

La segundo reflexión y:i es . rrlAs é:riiTI_¡Úo~ri:t'~~t!~-Ji:;. pi:frque el 

Derecho es para muchos una técnica - social, ·unos-~ crlterlÓs de 

ordenación, que deben ser asumidos e lm~'ué~t~~.;~er~-que deben 

respetar en la mayor medida posible las valoraciones y;Júiclos de las 

personas. 

_-,---- · .. ·, 

La función educativa dél Derecho pre.se rita .-una relación directa 

con estos tres factores: 

a) La pobreza; Intelectual de sus destinatarios; 
,_'. 

b) La lm~gen - positiva que éstos tienen del mismo (es más 

Intensa. en los medios rurales, más receptivos y menos 

lnstruld~s), y 

c) La reciedumbre de sus valores y usos (por esta reciedumbre 

nada pudo conseguir la llamada «ley seca» de Estados 

Unidos contra el alcohol en los anos veinte a treinta de 

nuestro siglo). 
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En este orden de Ideas, es claro el Derecho, dirige a las 

agrupaciones poiltlcas dentro del Distrito Federal, a efecto de lograr 

que los procesos democratizadores sean además apegados a la 

legalidad, que emana de seguir los lineamientos jurldlcos creados 

para tal efecto. 

4.4 LA FUNCIÓN DE CONTROL SOCIAL. 

Una tercera función, relacionada con la anterior, aunque más 

desacreditada en la opinión pública, es la de contr_ol social; el 

Derecho es una de las formas de control social, como· ¡~·s·:'demás 
formas culturales: religión, literatura, economl~·:arte; .'etc.~. : 

Caracteriza . al . Derecho frente.,. a ;otra~ Jto'r~as': ~'e,, cbntrol la 

:::::;;:;;;::~1i11~r í1!;t~~r~~~~~~\~~::;: · 
contro1· social íriásfrli~WJi>:í~'~ditantes representantes de1 po~1ii~1smo 
jurldlco 'acÚ1~1}<.í:'o'n~íiie~~·nt que el ordenamiento jurldlco es 

fundamenta 1;rié'~t'~':~A'~Üfd·~,~;.coactlvo del comporta mi en to. 
:o:,:,, r: ::<: ;~:~.;-:,;:..-: 

'{,,c>~.?'.f\;:,< ~-:··.-

Una' 1m'il'ri'iiant"e:{func1ó·n del Derecho es, pues, la función de 

control· y. Ci'éT~'r~1n'a'~j'{>~ del comportamiento, que tiene una 

justificación y,:un''úmité. La justificación está en la naturaleza de los 

derechos y bl~~~~~,·~~~t~gldos; la esencialidad de los mismos justifica 

su protec~lón'· ~;;r normas coactivas, pues de lo contrario, dejados a 

la voluntaried~d· ·de :.las personas, se facilitarla su probable 

vulneración. 
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El llmlte está en la adecuación de la protección coactiva a la 

valoración social de derechos.: y bienes: ··correspondencia de la 

materia jurldlca y la axlologr:a socia!, ev,itando'que queden fuera del 

Derecho actos y comportamlen~os:ql.le det:ieri.éstar protegidos por él, 

o que permanezcan d:;;nf~~;cl~'su ~hnt~~Í 'ótrÓs·cuya regulación debe 

dejarse a la regla sciéi~i o'é'tí~al·'· .:',"' ; ;• 
, . - ''.:; - , :>.' ~ <~<[~; ;.·.~::- :>· • .• - - :·~::f"'Fi~>::_·;~'..;::Sf/;~\ ..... _, -·· -~ ··: . 

. ·,\.,;_-; ' •• ,,. 'J·-.,, ",'!.·;,. ""-."\' 

En el .i~M~,:~~~.~.r,.~,~"~~:·f'~·:.~~·sr~sos sociales se advertla que la 
materia jurldlca···era:·plástlca··y flexible; ·ganando y perdiendo terreno 

constantem~ht~:i.1''cij'(f{i~'?~'rill3~f~NaF~i>Jllto '.de reg u laclón Ju rldlca, hoy 

queda reser~ado''~[¡u·e~6ié!~'i~;;:c~fu:lenclas éticas de los individuos; 

lo que ~hÓra'f~rrri'a "~firté}ci~I Dar.echo, es posible que en el fUturo 

constituya 'un;; r~~-1~:·5~~Íal ~lmpiémente y de alcance limitado. Las 

libertades púbÍlcas '~e· desnorrnat_lza'n en el tránsito de los reglmenes 

dictatoriales a . los· democrátic.os, pero son los reglmenes 

democrá.Ücos av'an'iados ios qúe Incorporan nuevos delitos al caer 

bajo su control la defensa ·de nuevos derechos e Intereses sociales 

dentro de una finalidad jurldlca promoclonadora y protectora 

(Derecho de los consumidores, Derecho Ecológico, Derecho 

Urbanlstico ... ), o sencillamente sancionadora (Derecho Penal 

Económico). 

El control s~clal, es la aÚÍorldad .ejercida por la sociedad sobre 

las personas que' la·'.~·¡,;:;¡p¿'n~ri':•/Í.:-~s iag~nt~s de. co~trol so~l~I son 

mecanismos . reguiaci;;?~'~::,/d~.~~·1~:.'vlda. ~Ócial, ya no 
lnstltuclona1·0's': ·• '",.,,,,_:~·.:" '''t:···'" '•;:•::,:;::, :-:· 

En gra:~-~·R·~~ii~t~·t.~;.;~~::;;~J!·~!;~n;e del tipo de unidad social a 

la que se ª.Pllca:·,P,.uedé reconocerse una extensa gama de unidades 

:eªd~:: 1ª;~'.~~f~§~~~~f1~~~·11ff~':a·s::1:1;~ ª;0::;::~~· :i~:~~º~ ~~uoé!r~:~ 
presuponen· qu;¡''~t°¿ic:ieri de la unidad superior depende del control 

en las unldade~ lnf~rÍ~re~. 
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En las _unidades más pequeñas el control se puede ejercer a 

través del amor, el_ afecto o las relaciones de familia. Las unidades 

sociales ~ayóres apuntan a que sus miembros, ya pertenezcan a un 

grupo .-º _a una .-sociedad, obren según las pautas y sanciones 

preestablecidas. 

El Derech,·o vincula a sus normas con Jos destinatarios, la ley y 

su coerclbllldad, son mecanismos reguladores de la función de 

control 'social de las agrupaciones polltlcas en el Distrito Federal, 

por ello 'la ·'norma jurldlca se distingue por constituir un medio para 

que sus actividades no se desarrollen fuera del marco jurldlco, en 

virtud de que el Derecho siempre estará dispuesto a sancionar 

conductas que vayan contra sus preceptos. 

4.5 LA FUNCIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Una función Importante del Derecho, la de mayor aceptación 

social, la que parece más evidente a los profanos del Derecho, es Ja 

capacidad de resolución de los conflictos sociales. 

Una mentalidad simple dlrla que ésta, y no otra, es la razón de 

la existencia•' del· Derecho: el Derecho existe para resolver Jos 

conflictos· que·. se generan en la sociedad. No sólo el hombre de la 

calle ve.q~e e-s-'és.ta la función clave del Derecho. 

También ha gozado del favor de los teóricos, que han sabido .. 
ver cómo· eLDerecho es una respuesta aun conflicto y que ésta es su 

razón genealógica. Quienes valoran especialmente la seguridad 

juridlca como.un fin primordial del Derecho concederán destacado 

relieve a esta función del Derecho frente a aquellos otros que se 

fijan en otros· fines -Y valores, como la 'justicia, la libertad, la 

Igualdad. etc. 
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Hay en la doctrina una variedad de tér.mlnos para referirse a 

esta función del Derecho regulación de conflictos, tratamiento de 

conflictos, efe., cada .u.no de los cuales plantea una tarea concreta 

del Derecho como·~medio. resolutivo no exactamente ·coincidente .con 

las otras. 
,,-_ 

. ,,._, .. 
Se prefiere llamar a esta función bajo el nombre _de tratamiento 

de c~nflÍci'~~ .:•'declarados, que es más genérica e/ Incluye la 

poslbllidad\1'í;:qu~ el mismo Derecho sea también u~ factor o causa 

de confllcto/Iademés de remedio para otros muchÓs. :: 

En :lzt~1rrl~ sociológica una de las dos ;~c~des tendencias 

considera ~··r¿: realidad social como reallda.d;.ccinfllctiva, siendo el 

confllcto'un hech~ natural y positivo: , 

Es ·la soc'iC1Íógfa ~.ef confi1éío d~ 4+rf~.cy ~~iie~d'orf, entre otros, 

que parte del mismo.Marx,. SI la realidad sociales conflictiva, ello 

quiere decir que lafunció'n.resolutória d~.los .. cónflictos ejercida por 

el Derecho es de e~tre.:Tia,:lmportancla, 'ya •qUe: es ~el Derecho la 

norma social que . por; su ~ciacti~ld~éL',~sti. ll~mada a >resolverlos, 

cuando ya se hanagotadci~'.t'á~ci,cis 1'~~;d?rné~.~xp~dl~·~t~~~'.oo ' 
. '-~,~~·:~~ .~:~··' ;':{(;_:· .. :e·;;,· :·/.\k'~i~»:·;. ~~~ ._.·;; ~·.:¡}~:·· ">·/~":1 :. 

En las teor1as· .. d~1.'..~?t~~1~1~;?J~.in1f~,~rff:.'.~;-~~~r/~.:~g.~¡,~~~cto _soc1a1 
concibe al Derecho como:~" medio.que se dan· los hombres a través 

:~ :In e~:ac~: ~=r~a;:;:/~!BJ:f~,;:~~~'Wii~~~,;,~,~~;.~?~e~~~-~.~f.~ ,su~ vidas 

.• ,m~.:: :· .~.:·;:~?it~fia~~1~1~~,!~Ei:~E;~ .. :~~::·:,;,:,:.::: 
para todos, Instauradas por.•.el.'nuevo· Estado. 

"_--;-}.·~'~tf:{~-.,~\~~ _:; .. º.·~>~_:,. 
En las teorlás pol;t¡i6'~s hay, una corriente que atraviesa la 

historia del pensamiento polltli:o de todos los tiempos: la Fllosofla 

40 Autores citados por SORIANO, Ramón. Op. Cit. Pág. 388. 
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naturaleza 

¿De qué manera hace frente el ál..confllcto? Hay 

distintas actitudes: a) unas veces: lo ace'p'ti1:'.y'.a1:>~'o'rbe\en nuevas 

normas reguladoras, cuando la razón deLconÍÍ1.C:téi'5fi;;~·e'{5'Jf1clentes 
apoyos en la opinión pública; b) otras vec~;¡ ~elen·f;~iíí~·>~1·é1):cuando 
la razón . del co~fllcto no se acomoda al. ~~~ü~itci~:\l¡~,iiciC:1~dad 
democrática ·(sistemas polltlcos democrátlcos)::o;ia•';.16s'•;1iít~reses del· .-':_ .. -.. ·'·: .. ' . .'- .. ·' . '·,'- •\ >-~--.. -~''J.c>.:>J~-·-'I·~'-"~·. '~--e': 

poder domírianté (~lstemas polftlcos dictatoriales)ffcFa·~·:~ocasicínes 10 

canaliza y orle.ni~; porque la regulación soc1aL~·5',Tii~tf1~~·;y además 

n º ªten ta ~ 1 º ~· ,·" ª 1 º r~ ·s que de f i e" dDee reelc··· .. ·h· .~0 ... ~.-.• ;re. ~1: .•.. ? ... ·.·qEu •. ~e";:.;.f.•.•.;'gf::e.dn. Je)rya·.·-. nc•· .. ºº" ffa
1
·
1
1cttaºn· 

situaciones en~'1á~'C¡JEi es el propio . 

cuando no ha):urla ·a'daptación del Derecho.% 'Ja'·•!J~ner=alidad de los 
sectores soci~l~:~:::-~o-nd-~-·s,; aplica. ··:~\>:}: ·,-:~~;('.~··:_-'::·· 

:-.:_ .. ('. -.:.)/:·. 

Estos cual~(, apartados representan r~'~pe~tivamente, funciones 

reguladora, represora, orientadora y generadora de conflicto. 
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La penalización de conductas socialmente reprobables, las 

Infracciones Jurldlcas de colectlvos profesionales recabando el 

mantenimiento de privilegios Injustificados, las normas arbitrales y 

laudos labor~·les,·.Y 1.aJ~rlsprude.ncla permisiva en materia de libertad 

de expresión :sorl.(cuatro ejemplos que Ilustran esas distintas 

posl ciones:de 1Cper~C::tio.; 
··.',.;.i{. --·· .. J_:_:· .. ·<::'1,}·· ',>.._,~' • . . ._; 

El per,.~c~~:.:;,;~~~:~~.l>~_;; ~?~·i?!.~~Í.~. ~~ric~en~~a en •·su, ~ar~,ª de 
resolver co'nfllctOs ~ j:>or'.<dos::1mportantes ''razones,' que ; son:·fácl Imante 

~: ~: ~ª::t ~t·~~~:!1~~i~t1~i~~ .. ~W,~l~~f ~·r:.~:0~~z·:~,~~~ªL~1:,·:~~~ú.•: uª~·. 
confllcto qu6; no,d,ejá de"desapare~er; y segundo, porque el mismo 

Derecho p~édé :sér ~aus~ .dé'. co~fiiC::to ~nte una ~ltÜacló~ .bien 

avenida anté~ d~ s~ promulgación. 
. . . ~·· 

. . ' 

Erí el prlnfer éiisa·, el Derecho es una ordenación y sciií.i"ci6n ·aa 
Intereses en pugna tomando parte por algunos de dichos. lnte¡~sés. a 

los que le ofrece protección con la fuerza de sus lnstltuclone.s;· 

El Derecho no 

pone remedio a una 

. . .. , 

resuelve definitivamente el confllct.?,,:si~§::que 
situación abiertamente confllctlila-:exlgtoiúiCfo la 

aplicación de slis' normas y convirtiendo a los confllctos'~bl~·rtris en 

confllctos. laterites;\En este caso el Derecho no resuelve, sino que 

suaviza· un e:cí·n·fllcto'."' 
.. ~'..,\ ' ·'· -

~ :·.··;'..~-\ ' .. 

Es el eJ~inp1o'~~~j~~ leyes americanas favorables a la extensión 

de pastos y ª· la·crÍ·~~~B'(9~ri'ád.o en el lejano Oeste americano contra 

::: ;:~;~:::: :iY~~~~~fü'~'.;.~~:::::::,~•••• hemoo vl"o eo 

En el segJ~~·~~~~~~~:d; el Derecho genera un nuevo conflicto, que 

no existla ante.s . .'d~·.~·1·i;~,qu~:de él trae causa; es posible que Incluso 

Interrumpa una ¡.¡;9·i:;1~~f6ri' social Idónea y aceptada por tas partes o 

una regulación jurldlca previa de las mismas caracterlstlcas. Serla 



144 

un ejemplo la supresión o restricción de las libertades en el tránsito 

de un régimen polltico liberal a una dlciadura. 

No obst~rit~<~e/·1~'·f~ncilón ;_resolutoria .la más apreciada .de 

entre las que d.;sarrolia ér,:oeréºci1~.:. es· é-ste incapaz de resolver 

todos los con'fllcfosty dé hacerlofo'omo los:clÚdadanos·desearlan. La 
. ·- -, r• ';' ·,7'.·\ <:.O;:i: __ ,_·_~·-·'":-.',.j'.~·-.,~:'c;.:>;·\'.:,>._:.\-''.;;~·.-._> -«;:;>:;.•:,, ;·'.'.'\':.1;-·:~';·~·.cJ~: ,;_,.· '· ':. , .. ; 

justicia es:'len~a; c~stosa;'!fn,cluso;esotérlca:para el no Iniciado. En 

consecu.;n~1ai.11eíi~ ·¡J9a·r~:ia · é::6'ri~,t~t~da :"iíuí~á>cle . los cludadános de 

la práctlc~ Ju~Íd1cia. p'r'.;t1;1~rici~'' ''Gri· ~~1· arr~gih privaclo aún buen 
'-·<·:·· ;-·;·::-.-· .<",- /-~;> ~ - -·:·,"'< .. -· "_..- ·, ;-

p lelto. ""' · 

Junto 'á. lajusU~la. ~úbHc~ yf~~mal ;;aparece con. fuerza la 

justicia privada. e 1rif~rl11~1. ·q~~ ·pre~~i'l'ta'clo~ ;dime nslones·en r~laclón 
con aquélla: complementarla, cuando'"el .pe~echo asúme los: procesos 

arbitrados por la., sociedad espontftneamepté; ,'como. es, el caS() del 
Tribunal de las Á~uas c1.; 1.iáfe~~¡~·;'.~;:-~·¡·1;;i=;,·a·u.:,~; -;;-~~n·d~. ;,~ es 

aceptada jurldlcamente, pero a' ella\a~úden••fos:• ¡Í~;tié~ia~es 'para 

solucionar sus conflictos, como es· la . médlaclón' 'cie Un t.;rc.;ro~ o 

árbitro en los pleitos rurales. 

: >. --,_., 

Es aspiración de las agrupaciones polltlcas poslrilon.ars~ entre 

la población hacia quienes pretenden dirigir sus acciones polltico 

sociales, por esa razón pueden acudir a la ley correspondiente, 

cuando en una contienda electoral consideren los Integrantes de las 

agrupaciones de referencia, que sus Intereses han sido afectados 

por las autoridades encargadas de velar por la legalidad de 

determinados comicios. 

4.6. LA FUNCIÓN LEGITIMADORA DEL PODER 

Decla Max Weber que el poder tenla que ser reconocido y 

aceptado por los súbditos para ser un poder estable; de esta manera 

el poder se hacia legitimo; su teorla del poder es una teorla de los 

tltulos en que los poderosos se apoyan para ser aceptados como 
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tales; el poder va unido a la oportunidad de su acatamiento y a la 

obediencia de los súbditos. 

Indicaba . lo~'<ires titules de legitimidad del poder, que ya 

conocemos: el :cárism{·,la tradición y la norma preestablecida. Los 

dos prlmero~·sC>~··titú1·C:Ís,'o razones antiguos; el tercero es ·el titulo 

que se conflgur~·~~·e1Jn1á.rcodel Estado de Derecho; es•el titulo de 

nuestro tiempo.·'Pe,;o n¡;··~on·t'iiulos .yuxtapuestos, ni delimita bles con 
fronteras históri~'a~·,.::.:5.-.·> '·• . · · · ..•. · ·· · ' · · -· 

·:·:·-·· ;.-..,.. _, '~-:; ... ,,-.·:s."" ··;~ ·;<-:.;:·.-f,::'';-.·;,,~;s'. ,.,~,,1" ~' ··--~.·- "'···: 

Son m~6~J.5'.'.Íd~•·ti!Ji;:~· x.~fund~~enlo~t~·~ \a \~g'uimldad del 

poder en_ la·,hi;;to_r_la c1_e: la:}filo~ofla 'jJ'o11tfcaY: JÚrf.di6a •. Hasta el .. punto 

que V. Mathieu; anie ·ia 'diversidad de iftulos a priori en el acceso al 

poder legfÍl~o: y•de 'la's opi~lone~ a postériori sobre los efectos -

buenos o mal()s-.. de. estos trtulos, llega a la conclusión de que el 

poder leglllmo. sérrá ei póder efe la coexistencia. que permito to 

máxima libertad de los grupos sociales en el desarrollo de sus 

programas de vida; una decantación del titulo legitimo coyuntural y 

por sus efectos sociales. 

John H.• Schaar reconoce un tránsito desde la legitimidad 

antigua fundada .·;en· ·factores externos a la legitimidad moderna 

basada en las creencias y.las opiniones de los hombres. 41 

del 

los 

. . ' .-_. -<,~~ ~·:--:·_,'_·~:<._~~--_.·. ~:.·:~ :~--~ :_~-~>"·>_}.-. 
Sobre· e'ste esque~a •g.eneral,. podemos precisar una evolución 

conceptofd~)J~g\tÍ~(ci_~-d'.cÍ~I P?~ér;_ el'! jr~s etapas atendiendo a 
fundameritóS.:'-·'.: .. , .. --,.-~:;-> ,;~ __ ;,:-t{~-,,·.-: ·· 

-,.~'. ·,:·<.: .. ",-'.,:;. ,'·,·<~~-:_·" - <.: .. \.< .... _~)-.:., :·. ·, 
C:ríterio~ voluntad divina_; 1as profecras, e1 
destfn·o·;·:.1a.:'Suf3rte·.- et~·~):·~' ··.-.r.•··: 

a) 

b) C.rlle_rios. externos e infernos a la propia· comunidad 

política, conjuntamente, de lo que es un ejemplo el 

41 Autores citados por SORIANO. Ramón. Op. Cit. Pág. 389. 
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mutuo refuerzo de la voluntad .de Dios y el consenso de 

los hombres como fundamentos d~I poder· legitimo en el 

iusnaturallsmo.racionalista de los i;¡iglos_XVll y XVIII, y 

Criterios lni~~~l>s· 'a ., la ... 'corii'uri'ldad f>olitica 

::~;~z~W]b~~~¡Jtf ~1~!i~t~,~¡;~5~:~4··,~·;m:::~:::: 

::::~:.·:,.:?~11~~f ~Jtif~f if g~~~~r~,~;;111~~.t{:~.:: ~~ 
co mu n Ida d p ol lthia;'.se;_:con liiérte::;é l la i'.m isma'(1fo ;i1 a'_;~ P. rota g on 1 s ta de 1 

·; .. _ - :·.\;_ :_\:':·;-'.;;· ;- i: (-"'.'·,~·-":',.:<,·,_ ·,_·~:}.: _, .. :,!:~:::-,t,;·.:~·>·-·,~"f-.:>--: .;.:>'>,.":.¡·. ~-'·•;,:.~'-:· ,,_-~ P::...-->:;r<·", -'·:."·t':¿¡_ -. .-'.:'~ \, ..... ·. 
ejercicio de I' póder';· . y :;no ~eri 'rs'ú'if.merá(;tra ns rn)s.~·ra '\',a \_;través del 

eº ns en s º. " :·:·.·:·:,.·::::~,~~~º,.t~;~~=::~·;:i2~t~:~~~~~1i:~:~);_g:~ti~~~f)b;~:'.~::'.~~~~~:;~L ~;--~~:~e;::.z:,-~-~~\3'::~~',t)/:~:~~fi;ú-!_::·.: -- -

••. p:,':,:t .1: r ,f.f &1€~~~~~¡~~~~t·íi¿f {i~if ¡f ~f~~~I~:.~:·::'. 
aceptado, ·es el Derecho··elique'puede. ofrecerle:di.cha•:1egltimidad: 

·' .. :_.::.-·~ <,: \"7 .,.-,,-··;:~·~';~:~:.- _- ~ : ... ·-~.-.·, ·.-.•. ': .. ~ . . - .. ·_._·-.~:-.'.-. -~~.' .... ·.::_ •. ·.: .. _1/: ..•. ~.~--~~ .. ~ ... :~··.:.·~.-.•. ~~-.·.-.'-: .. ;-_ .. '-~·;,· -· 
:_';"~,.c,;:"-~·-:t'.-_·'-~'("':::-;t·,~{-"~-:. · ~ -· - ~ -- r- .. 

a SUSEln~;~::~~yl\~;m~;~l~:or:~:anst;~ :~~ac~~t.b:~~t~il~i~&{j:or~: 
procedimientos e~table~ldo_s por ellas; La.: legltif11ldad,{por(la regla 

~~?;i;i~;";~·~~fü~ii·f~~E~::.;J~;:~~J~i~~~t~~~~~~"m 
actuaba siguiendo-eÍ bien común de sus súbditos. .\/)>fr. 

«- ¡ ·; ;.'.~: ; ~ ::-
En las democracias parlamentarias de nuestra época el poder 

es legitimo si se ejerce conforme a Derecho, si tiene ._5'\.lie'gitlmldad 

en el Derecho, en un doble sentido: el acceso al pode.r'•ari·;¡¡¡rtud de 

una regla de Derecho, que establece las condiciones de acceso al 
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mismo, y el ejercicio del poder asimismo conforme a la regla de 

Derecho. 

Es' válida __ la_ aspiración de las organizaciones polltlcas de 

cualquier pals;: 'de obtener poder polltlco, para servir a Jos 

ciudadanos~ y si en los actos polltlco electorales -_siguen· los 

11neam1e~to{:'~1ect~ra1es para ta1 efecto, e1 :D~rec'ho .será v1ta1, 

porque_ le ·otorgará validez a sus triunfos,, l~glií;n~n·d~ el poder 

respectivo. .. 

4.7 LA FUNCIÓN DISTRIBUTIVA. 

La sociedad será justa, cuando en ella -tenga lugar la eficacia 

de una Igualdad, a la que denomina Igualdad compleja, resultante de 

la aplicación del criterio distributivo adecuado a cada esfera de 

bienes (prestigio. dinero, ocupación ... ), sin que haya Interferencias 

de unas esferas en el seno de las otras, y sin que algunos bienes 

sean dominantes: aquellos que Incorporan la apropiación de otros 

bienes. 

El estatus en un sentido personal sigue siendo todavla un 

criterio en las relaciones jurldlco-prlvadas: la herencia no d-eja de 

seguir este crlterlo,-·pues no Intervienen los méritos personales del 

heredero. 

En la esf~ra p¿:bUc-a,_ la distribución de ventajas y cargas sigue 

la conjugación de.los otros, dos criterios señalados; se accede a la 

función pública en.vJrtJd'.dei_ principio del mérito y la capacidad y se 

reciben prestaciones· estatales de seguridad social en función de las 

necesidades de cada uno. 

Resulta dlffcli conjugar ambos criterios y evitar la posibilidad 

de que Interaccionen dando lugar a situaciones de agravios 

comparativos; la necesidad, en su extensión lguaiatorla, puede 
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reportar beneficios a quienes poco se han esforzado en el mérito 

personal (extender por Igual .ª·todos los funcionarios docentes un 

concepto . ret~lbuUvo de mérito, por ejemplo, la actividad 

lnvestlgadora-rnallz~:da.'~or_ cad~ uno); también cabe sensu contrario 

que una rieces'ida'd' mal atendida anule las ventajas justamente 

ganadas con,t,or_~e.~("éi-1,te:rlo del mérito (Imaginemos dos personas en 

la misma sltUacJÓnJel'l:razón del mérito personal, pero a una de. ellas 

no le ~ufr~ga';e(é~iado una costosa necesidad famlllar, por ejemplo, 

Jos ga~to~ ~:~~~C::i~_le~ generados por un familiar afectado de una 

grave mil'llJ_sv.:alla~ 
- - ,. 

Cu~~~lóri~~ellc~da es la de la apllcaclón del criterio d~1.f!léru.o y 

capacidad en la esfera pública, donde la funcl_óJ"!;, distributiva 

conforme_ .. a ·este crit.e~io dE!ja' tlast~nte que d13sear,inclu~o'en'eli;eno 
de las con_i;_t1i~c.!.~~~.<~~-~~~-~~t_(~!;i'qu,131o_r~:~o~~~<{q~i,)';)f'.,;~~J~iJ¿Z i, 

; . '::::·::-'::;;. -.':_· .. -.,._::.-:-~<---/~,-, -~·<::·_;::;·_::,~~:;~~: -~:~,·-.. \.~· -::-~--~·.:--:,~~,-:::,-\:·-~:·: .:.->-:~>:--"'~,{:t?~~f~i.~\2~~·~r;·t·~H~~-~:i:__::·:~.:. · 
Los o~stá_c,u_losi,I~ te.rp~estos~'a;~1_a:~.:.pu~e~a-¡~aplicativay~e •,: este 

criterio di s t•rl:bcjt1:~~:~i~-~~f f~'.~J'.f J-~~t~[Bl:~f ·~;:,~~;~j~~~~t-~~~t:~;t{~t~~j C::-~. 
Por un ladoi:las 'l"!~rmai;:- legales éy:r_ég lam~ ryta¡'iasid13'de~a ~rol lo 

de 1 cr 1ter1 º ~ci ~ ¡ ~-~;i~~~;~~:~i~:~i,i.~!-~h~,!;~<SE~'.~i;;r,;~:r,~~?:?;~~~~-~.~í~:~?~ci~ 7 ~~? 0 

dejado en: suspenso'' P_or:·otrocladof-alglinas\organiza clones/como 1 os 
,, ;_-:- r -. .". ':"'''y ;:o·::-,.~ )',¡-':;::·!;·•l:".f:,.,J,;;,¡.~ ·-~-o.;·:H' ;·.;<'.·):';.';,,_•,_:,_·,¡;::...,":;·t '•. '·' [".: ..• ·~!''.\" :·:·:-.:;< !; l-. · .. '- _, << -._,_: ~ :'. ·. ·: 

si ndlcatos adq uf ereri:;,'e 1·gcá'rácter/JuE!rtemEínté;/córpor_ativlsta .. de i que 
. - -, ~ -\-... -; >~'''...' :,~;'.,_' \/,,:.~ ~-;,;"'~~~~:s;:;.\;i'-'1:.~ ~;r::~::.":.:"-.!.,f;..';;i,'..:_',~':J~~V'-6·,:"'i'-·).<:·:-~ ··";- ·, : ~ ---. ; ~ -·. , · · - -,, ·.' --~. ·'; -~-- · : . • ; -- : · -

hablan los sociólo.9osf;dei/lai;~1organizácio~.es'; cuando su ámbito de 

m~;:::l.~~~,r~-~~I~!~f ~~i~~{~f~i~::=:J::~::::::::::: :·~~ 
·-··,· ""..'.'• ·<,;·;·;( 

La desmesurada promo~ión iriterna en estos casos supone un 

atentado al prln~Íp1o''túi \gu~idad d~ acceso a la función pública y a 

un sistema selectivo·· basado en los criterios del mérito y la 

capacidad. 
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La justicia distributiva regula la participación a que tiene 

Derecho cada uno de los ciudadanos respecto de,las cargas y bienes 

dlstribulbles del bien .~omún. 

Mira, al igual que la .justicia legal, ia relación ~~ire sociedad e 

individuo; pero lo hace desde el punto de vlstá de lo'qúé e'I 'Í~dlviduo 
puede exigir a.la sócledad, por ejempÍo, el. dere"chÓ.a,uri'a repartición 

justa de '1as c~~ga~ fiscales o el derecho a los ~atlst~'cl6'~es mlnlmos, 

vivienda, ai1ni~rítaclón, educación, vestido; etc: ·' ' ;e,; 

·~\':-j 

A la justicia distributiva deben aspirar todas y:cada una de las 

agrupaclone.s p~llticas, derivadas de la. observación y apÍl.caclón del 

Derecho en. todos y cada uno de l,os a,ctos en los Í:uales participen 

las agr~paclon~s polltlcas. 
~ ,·' 

4.a LA ~tiN''cff6~c·~~8~·6;¿¡(:i°~'fg;g~;c 
- . -~- ~t"/i:.-~~:-~~L,:_::-~·::;\~~ .;\<:-.?_; ~};:.:?';:_, 

El De;eC:llti~~;r¡·~(~:~·~·c:?cosa,·slsu función .se concentrara tan 

sólo en ,los plirit'6\;;•~'.nfes:1l1ci'i'cado~. porque obtendrlamos una visión 

formalista \r,~F~.;~g~~~:~:j:h;i;,~~\; · ..•. ·. 
t'·\~-:-~·:·:· -;:-¡;~,; --· ,,._.-;. - '.°';~_'::,-,}:.-y•; !'~-=" ·::.:::' ,+ 

El Der~'d1'0,'.~'~!.;'flÍ'ucho más ·que la Imagen que hasta este 

momento hemos,dll:Í'ujacfri';:r;·ó'es sólo un instrumento de organización 
. :~·"" --,:: r, ;;_¿· ;,-.::., . ",.._. 

y coritrol .s9c1a1¡,!Li,ij,ci1~.ll~~ ne:ces.arias para la convivencia social, sino 
un lnstrume'nio'.'ci'ue:•a.ll~ritá lo's valores que presiden el techo de las 

- e , ;· ' e"·. ~ - .. ,.-> ·- • • \< ,'' • 

constltuc(ories' de .las·'demCÍcracias occidentales. 
-~ . '~~ - ... 

Con . Í~;:_c/~-~~tr'3cclón .. ·.del Estado social y democrático de 

Derecho, a.' ¡:>:ar.Ur' de la ségúnda guerra mundial, ha cobrado una 

Importancia ;iF·u'~.it~da_ . la·. f'unclón promociona- · dora de Intereses 

sociales pa'rá' hacer' i)C>S'1.t:í1e la. extensión de los nuevos derechos 

sociales, ~conómlcosy ~ulturales. 



ISO 

Un Importante capitulo del Derecho Público de estas 

democracias diseña una ·función promocionad ora de derechos, bienes 

y servicios, que supera las t.areas de las funciones juridlcas antes 

Indicadas. 

La función promociona-dora no se confunde con· .la función 

distributiva del eplgrafe. · anterior. La distribucfori' ·no ·incorpora 

todavla el sentido de progres'o y avance de los valores, y principios 

del Estado social; es uría distribución de las normas d~''un Derecho 

Privado y Público, sin ese sentido; es u.n concepto :1nclÚso clásico, 

que ya estaba en'ª· concepción de la J ustlcla ar1siolé1'1é~í~1a. justicia 

distributiva-, complementado con el otro · modélo '~ef'ju;tlcla -la 

justicia conmutat_i_lla_ .. 

N. Relch't{a'-descritéi los proc~~lmÍenios''de•los Estados en el 

desarrollo de esta .~i:trvidad_·pr'ó;ncíd1or;;Cicí'~a':1)•::;-::\ . 

a) 

b) 

c) 

. "-... -.;,e· ,_,·~f~-, 

' ., .' . ~~\,,;·, ·~ ;:-~ 
·conducción de los procesos .;.eéorÍÓmicos mediante 

prohlbicioneso lncenúv~si'j'. ;;: < .·.-·· · 
Condicionamiento •·de· .. ' .• a·strücturas necesarias con 
programas de CÍbj~iivcÍ~.i~;. ·.· 

., .. ·¡:.·' .;· ' 

Procesos mediante la 

propuesta de coordinación y de acciones concertadas. 

Se trata de un e.lenco de actividades tan generales que 
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muchas polftlcas estatales podrlan ·ser Incluidas en su 

marco. 42 

Asl, sanclónes'cont;a los ·at~ntados d~, la~ ~mpresas al medio 

ambiente y a .la s~1Jci pú,bllca; sub~~nclon~s a 1ric:lu~tr.1as. alimentarlas 

básicas y ·cíeflcltarlai;y co~clertos>con 'lo.s siridlcato.s ,·para ga.rantizar 

~:::~::! •• ~w:,if~~~,{~~.i\f t1f t :¡·~:~SYt· > '-~ · · • ••• 'º "' · · · ·" · 
. Atlórá;t>1én;i;esía: f,urict6n ~tlerie''una-'ilmltaclón. real· al depender 

de los recúr~ks!,d~I E~taé!o'~¡la''.volúrifad c:i·~ s'~s age..ites polltlcos. En 

cua1Ciuter'.·sri'6ieC!áCi; i:í'o1iiii:a•·,·a1 ciérecho · controla,· ·organiza. resuelve 

~::~::tfi:l·~~~-~~+.~,:: 'ci1st'r1b'u~/e, p~ro no tiene por. qué p~omoclonar 

De t-a·c·~so~··~s una función qua entra en juego, cuando otras 

funciones han. sido atendidas. Por ello es lógico que algunos juristas 

sigan todavla· viendo al Derecho desde el prisma de sus funciones 

tradicionales. 

El problema clave de esta función promo_clonadora del Derecho 

es el de ~Ü compaginación con el concepto clásico de Estado .de 

Derecho, ·cúya fllosofla económica era la de ·la libertad de mercado y 

de compef¿ncla; cuestión debatida tra~;}~'segunda •guerra mundial. y 

que se hacia presente en la dócfrt'n~'·Durldlca Y: en .. los .debates 

constltuctoriales sobre Jos pr(,Y~ctÚ·fü~~~o11slttuclón 'Ae ''.ünj:Estado 
social e tritervencio..itstá';; . :; ~~;{ ;::1¿, · ':;,. ;/,. >> < · • >\¡~'.~.:~\) : · 

. ·.··::; - ~-·¡:>-.·~<.~.' {~:~.,\ ~. ~.¡ 
. '."·:·::.:: .. ~_ :; .. .'J<'-.·: '::·· ... ·~. ··: .: .'. ",;·"?· -, :. -·.," '<'. 

Esta cuestión ha.,\;'i]eito"'~'/b-.r~tS"~'.e~ los actuales teóricos de un 

Estado mlnlmo y de;ú¡,'r.·;:.J~;•l'o'i~í'li;::;(~11s;.;.¡o; encuentra mayores apoyos 

alll donde se le ·~~Íi~C:;;~~-~ÍlEst~do Intervencionista provocar déficit 

público con su 'polltlc~"!ci;;r9·as'tos sociales, impidiendo la Inversión y 

en definitiva la gen~~'~'~iÓn:de empleo. 

42 Autores citados por SORIANO. Ramón. Op. Cit. Pág. 390. 
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El Derecho deb.e tener como .Premisa fund.amenta.t, constituirse 
en un Instrumento que alienta . tos.· ~atores de Ías organizaciones 
democréttc~s. EÍ agrupar~e:~n organizaciones 'potftlcas y sociales ~s 
uno de··los' dElrechó'~idetjndlvlduo, para .su ,de~~rrotto Integral· del 

~l~:;:~al~d0~~\E!~·/:·~gc~'fJ:t:~1~i~~:b1\~:;.:~~r1:~:: 1 ~:ª¡~:t·~:r::"1;j.t:lg·~~ 
grupo que ~sp!rE! a;e]Eircer el podE!r'.· 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El pueblo· .en. ejercicio de su soberanla construye la 

organización pollÜca que. desea darse. Su voluntad· decide la 

Constitución Polltlca;X~ .. :en 1¡¡ propia ley fundament¡¡.i' precisa qué 

caracterlstlcas tend~án}la\~epúbllca, el sistema. re'weséntatlvo y el 

régimen federal .. qu.11¡·:,:cr.eia •las . ~onflguran, el sistema 
democrático: · ·• ,;;:;..·: · · · .. . ;·-;'~ -'. . . .. ; 

SEGUN.DA.~ -~¡;:)~~i:.~~t~de> '.dE! ·Der~cho; 1'c>¡s .. pa~Údos•: ·~olltlcos 
expresan. el• pfÚrailsmo; poÍfÚco~~·conc'~rreñ ·a í~: forrriación,}'expreslón 

• - -•,>•, { J ' ',o,', ' • ",• '.-e•, •",•" ":),., •, 

de la volunt'ad?p~pülar 1:y.~:·scin.•1ri~trümenfo''fli'"damerífa1 para la 
pa rt i clpa ci óñ'.::cp~1Úlc~;l.$i¡_;c¿';~~g1Ó~~;,yL~ 1'c;·~j ¡;•¡.~í61 ¡; i;';j~'~·á'J·:i ~ 6t ivld ad 

[~§i\\~{;::;/f~if f illliJf f~Jil~Jt~~t~t~tE~;~~ 
:.::·,:;: 

c UARTA.- El; Derectlo;:·:·de .. sde'; el• punfo'.de. vista. soclológic'c)::•c.a p'arece ·.·. 
,. .. :.-::>:.':i'!' :.(t1cc.:-f·\,;.":'.:;<:'..;.:'.f. :.r:...:~-;-~ ".~-~ ": :·~~ ·: ':•:-·;: .'· ·:·-- , ,:·~: .. --. ·, ~- ·. :::_. -- } ·--~· :~:;.;:~:e:.:.:·>·.:::;. _'.···::-· . · 

como un hech()·So~l~F;~ue;es,:,eifecto:de otros .. hechos soclal.es·,y<que 
se encuentr~ ~~/r~iií~í'óri".~d~" otras form~s c61ectl~a~r u~·ª .vez 

constituido, el Derecho se .presenta como una fuerza social que 

actúa a modo de factor normativo de la sociedad y que produce 
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efectos sobre .la vida social en sus distintas manifestaciones y regula 
la conducta de los Individuos. 

QUINTA.· Sl.ei·éontrol social que el Derecho representa se ejerce 
sobre unas . ~!norias sin criterios obfetlvos/':;.sÍ" las¡, nórmas 

promociona!~~ b~Í!eflclan · .. ª ciertos· .. sectores"•· en iexclÚslyldad; si las 

:::'.~::::;:.;i:?i:t~:::~::::~:::~:t~t.~~~~~~~~¿t:f ~{i:" ,.~: 
,.,-r;r :;:-:. ::::~r:)<§':·~ ,:~/.;". ~ .~:·-

se xT A.· En lo referente a la fu~clón' socia1d~·~1';;Derec~o; ·en las 
agrupaciones polltlcas del Distrito. F~dera,1i''ii~.~·pe'~tÍ~irite'-~eiÍ~la. que 
dicha función genera una estabilidad norniatÍ~~·;·~·;¡'~~c¡'~te~;~clón y la 

~r::~~aºc~ó;or ~=s ~agsru;:~:~:s ~:~~~:rep}~-~~.Ai~:~~~~~J,frW~tf¡·jtJétlvos 

:::i:~::.··unE 1m~;l~ec:a~a elsa ~~o:[J;t~t·Wi1~J~~:~:~~i~t~~~;t~J~·!]i:~~ª=.~.s:~ 
un mlnlmo de organización la colectl.yld~d,n()podrra:i_perma,necer. La 

f.~~:;;:~?.::=t::/~~~~~¡¡it~~~{~~~l~lWj~~t~f f. j':E~ 
Derecho, es' un ¡,l"strurn'ento;\de•¡organl,zaclón/; porqlíe• ~sta.blece ••el 
eq ulllbrlo .. ~~~~~,~~·¡~ 'i;~lr~'é.1c)~"; 1~t~ie~~~''ci~;¡j(>~<9¡.~¡;·~5 s~clales, los 

:~~~~:d:s;lrra.1~j~~~lgZti:rid~,-::i~6JEi_(IV~~.:·dé:~((o" de'·ún"~;d;;nan1fe~to 
:·:·-~j ::,_:->_:-.: ·:·:: <- -·¡~.-.;ei"'.•, 

•. ' ·~:~·--.'~.í,;•\~{~::>,c::{_-;: ,:•. • 
''3;:-·\:·_:-:;;. ' ·-·:'_-·,_« 

OCTAVA.·. La f~riclÓ~;~rÍe~t~tl~a~p~rsuaslva delDere.c~o de,pende de 
la naturaleza d~Í;ii~'c't~rfftfr1d16~: h~y riormas coactivas y norrnas de 
promoción, normas de:.c::oilducta · Yriormás de apoyo> t..a .or1entac1ón y 
la persuasión no tle~en la rnlsma fuerza éri tod~s. lo~ espacios del 
Derecho, depende del carácter general y abstracto de las normas 
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jurldicas. la influencia es- más poderosa cuando--se dibujan modelos
tipos de condu~ta y se refieren'ª la generalidad de las personas o a 
un alto contlngentede)~s.mí~iTias: Et~1.ir~-el Deréch'()·; cilrig~··a las 

~~:;~;~~~~f ~{{¿{B~~·i~r'.~~;~f~~,,~¿¡~it~~~~·l:~~~~::~~:!Ei 
,.···;>··· ; •. ·'.!·'.0:'})_'.'.\ -<·, :c. _,-:_·'; ... , ..... -•.-

' _ :., : ·.: .. ,: ::;.~: .. ~·.::>,:~ ::-~,,.. '.'.·i:<·~.~'.:~;:/(l_Y~.t;·~;~;~.>;:;-;.::~~:z·:~:.:~(~;:~}~:t~;,;~~r~~.-;:~ ~~:i; ~::.;~\:;.-~:):·:J:~tJ~-~~<>::·, ··> : 
NOVENA.- El Dere·choi vlncula-•a .sus'normas;c·on.clos-.:destinatarlos, la 

ley y sü coercÍbllidad.'sc)rÍ'"meca'nisrno_~freguladc:>res 'de •. la;función 'de 

~= ~ t:~l10 sl:c·l:~.r~~" .. ~t_}fci~1~~~,~~~~i~;1~~:~~i~~',~'.~t'~~~41t~;,~lt,~l-0;:,:d: ~~~ 
que sus actividad.es 'nói:.se~desárrollen';;fuera3del' m·arco: jurldlco, en 

-· , •.. : :·'· ·+_-',;)-,_·_,,;;~«y·~ ~:.:~~:?-j~:.'ff}'fi ·:.\;:-:~.·':-'':J.71.f..:·:{:iff,_;:,;}5L' ·:.~---:~/(-,·.:.:; -.• ,,,,_:/::-~': - . ~ . ., . 
virtud de que ef:''Derectú:i':f slem'pre«V:es(árá';:dlspu·asto.':a - sa-nclonar 

e o n d u etas q u e v~ Y~~~,j,g~füf~~~Íf,~z~;~¡~~t~~J[¿'.,¡~y;~;?'.~~gl~~IDY~ ·.? ... 

~:s~::~~-rs:sent~:p;:·~!~~i~~:~i~!~t:~~~fá~~'.~ti~~g~~~:~:~:~~sdl~~1t1rtl::: 
acciones politlco s~~lales/V:ilorYesa~;r~zón ,J>ueden ·acudir a la ley 

:~:::::~:~:::~:~::::~~~~~~i~!~~iW~~t:::,=,~:·:;:::::;:,:~: 
legalidad de determlnado~.b~~i~ÍosÚc,:< 

. :/_~csNM·1.::'.1;,K;:,t'.>. 
DÉCIMO PRIMERA.- Es--válldá,laé.~.asplraclón de las organizaciones 
pollticas de cualquier pals; de··~~ten~r poder polltlco! para se_rvlr a 
los ciudadanos y si en los:. actos polltlco ·, electorales··· siguen los 
lineamientos electorales para tal efecto, .el Derecho· será vital, 
porque le otorgará validez a sus t~lu_!1-fos;: le_gltlmando el poder 
respectivo. · ••_> 

DÉCIMO SEGUNDA.- A la justicia ~lst~lb·~~lva deben aspirar todas y 

cada una de las agrupaciones polltlcas, derivadas de la observación 
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y aplicación del Derecho .en todos·y cada.· un.o de los actos en los 

cuales participen las agrupaclon_es po!IUcas_.. 

DÉC 1 MO TERCERA.· . ~I ?~;~ª-~~-~-·-~.~,b~ .. c§r,is~~-~~lrs~é e~\~~; l~sfr~.r.nento 
que fomente los valores ,d_e.;clas;-~rgai:ilza_c,h>,n.es}dei!!ocr~tlcas." El 

agruparse en or9 an1zac1onas··ii:>º.i1ucas·?'{soC:1a1es :~s :•uno de. 1os 
derechos del Individuo; pa~a'.'~~-id e~~fJ6í1~¡_Írit~gr~l:de.1'::~1;;rió,. po~que 
la ciencia Jurfdica proínociona 'y pr?mÚeve/fa funcionalidad y el 

desenvolvimiento de qule~es set' int;'gra'~ en algÓ~ ~r~·po q~e aspire a 

ejercer el poder. 
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